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Indudablemente, el proyecto de ley en 

debate no puede satisfacer todas las ne­

cesidades de los jubilados y montepiadas. 

Los porcentajes que se establecen en algu­

nos artículos, como en el 3Q, por ejemplo, 

no me satisfacen plenamente. Cuando se 

le concede a un hombre una pensión de 

jubilación, entregándole un 75ro del suel­

do vital, quizás no se satisface plenamen­

te sus necesidades económicas, pero, en 

fin, algo logramos avanzar. 
Aunque esta ley salga defectuosa, 10 

importante es que podremos establecer, 

por primera vez en Chile, un sistema ju­

rídico que permitirá defender el valor ad­

quisitivo de las pensiones y montepíos, 

que se ha deteriorado debido a errores de 

Gobiernos sucesivos y como consecuencia¡ 

de un proceso económico en que la peor 

parte la ha sacado el hombre que vive de 

un sueldo, de un salario o de una pensión. 

En todo caso, los errores que se adviertan 

en el proyecto no podrán impedirnos me­

jorar progresivamente esta legislación. 

Es posible que si analizamos cada una 

de las disposiciones de este proyecto en­

contremos algo que no satisface el anhelo 

de los parlamentarios ni mucho menos el 

de las personas que están esperando el 

despacho de esta ley. Pero estamos de 

acuerdo en que debemos legislar para es­

tablecer cuanto antes este sistema que es 

imprescindible para hacer justicia social 

a este conglomerado humano que desde 

hace muchos años viene reclamando este 

beneficio. 
Ahora bien, analizando en general el 

proyecto, puesto <lÚe ya ha sido objeto de 

un detenido examen, tanto por el Honora­

ble señor Diputado Informante como por 

el señor Ministro del Trabajo y Previsión 

Social, debemos detenernos en algunas dis­

posiciones que es necesario clarificar, dán­

doles su verdadero sentido :para �~�u�a�n�d�o� 

haya que interpretar esta ley. 
El artículo 1 Q, por ejemplo, establece 

que el propósito esencial de este proyecto 

de ley consiste en devolverle a las pen­

siones el valor adquisitivo que tenían a la 

fecha de su otorgamiento. El Honorable 

señor Morales, don Joaquín, consultó al 

señor Diputado Informante sobre qué de­

bía entenderse por valor adquisitivo de 

las pensiones a la fecha de su otorgamien­

to. Y es indudable que esta frase genéri­

ca que aparece en los artículos 1 Q Y 61? 

tiene que aclararse. 
La filosofía del proyecto consiste en de­

volverle a las pensiones el valor que te­

nían a la fecha de su otorgamiento. Así 

por ejem¡plo, si en 1950 se concedió una 

p(lnsión que ese afio equivalía a tres suel­

dos vitales, y en la actualidad tiene un 

valor inferior a un vital, el Fondo de Re­

valorización tendrá que restituir las can­

tidades necesaria1\ para que recupere su 

va10r inicial. 
�~�e�ñ�o�r� Presidente, en los - estudios en 

Que me correspondió participar, sobre es­

ta materia, en la oficina del señor Minis­

tro del Trabajo y Previsión Social, en 

compañía de otros parlamentarios de mi 

partido, los Honorables señores Atala y 

Fuentes dejaron claramente establecido 

que, en nuestro concepto, el sentido de la 

frase "el valor adquisitivo que tenían a la 

fecha de su otorgamiento" no podría ser 

otro que el que estoy manifestando: tra­

tar de devolver a las pensiones el mismo 

valor adquisitivo que tenían a la fecha de 

su ooncesión. 
Y, de este modo, señor Presidente, 

cuando la Comisión Revalorizadora, el De­
partamento de Pensión o el organisnto 

que determine la ley tenga que establecer 

los porcentajes y aumentos de las pensio­

nes para revalorizarlas,. deberá tomar en 

cuenta esté criterio. Y yo quisiera que to­

dos los Honorables Diputados se pronun­

ciaran sobre esta materia, a fin de evitar 

que después, por falsas o erróneas inter­

pretaciones el organismo respectivo se 

vaya apartando de la verdadera intención 

del legislador y el espíritu de justicia que 

nos anima. 
Señor PrE!sidente, es -indudable que el 

financiamiento establecido en este pro­

yecto satisface plenamente a muchos sec-
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. tores parlamentarios. Es innegable tam­
bién -y así deberán comprenderTo algu­
nos sectores que serán levemente perjudi­
cados- que el mayor porcentaje de recur­
sos para financiar el Fondo de Revalori­
zación de Pensiones lo entregará el pru­
Dl0 pueblo, que contribuirá con 43 millo­
nes de escudos, como consecuencia del au­
mento de la tasa del impuesto a las com­
praventas. Es evidente que, si a través 
de esta tributación indirecta el pueblo va 
a aportar 43.830.000 de escudos para cu­
brir un gasto total de 60.000.000 de es­
cudos, carece de fundamento lo aseverado 
por el señor Ministro en el sentido que se 
da preeminencia a otras fuentes de finan­
ciamiento que afectan al capital. La base 
del financiamiento radica en la tributa­
ción indirecta. 

Habríamos deseado financiar el proyec­
to en otra forma, pero no nos ha sido po­
sible, porque no h<::-mos contado con el 
tiempo necesario para proceder con ma­
yor justicia. 

Ante la necesidad de despachar con 
prontitud esta herramienta legal, todos 
los sectores del Parlamento hemos acep­
tado que se recargue en un 20 por ciento 
el impuesto a las compraventas. Es indu­
dable que algunas disposiciones del pro-:, 
yecto no van a sat;sfacer plenamente. 

El artículo 39 establece que ninguna 
pensión de jubilación o retiro del sector 
público será inferior al 75 por ciento de 
un sueldo vital, escala a), fijado o que se 
fije en el futuro para el Departamento 
de Santiago. 

Los sectores de jubilados con los cuales 
hemos estado en muchas concentraciones, 
concuerdan en etimar que la pensión mÍ­
nima fijada es insuficiente. De todas ma­
neras, como un principio elemental de jus­
ticia -ya que procuraremos ir aumen­
tando las miserables pensiones que perci­
ben algunos ciudadanos-, los Diputados 
radicales votaremos favorablemente este 
proyecto, en el bien entendido de que, \ en 
el futuro, lucharemos, por que ningún ju-

bilado o compañera montepiada goce de 
una pensión inferior al sueldo vital. 

En el anterior proyecto que despachó la 
Honorable Cámara de Diputados, nos per­
mitimos formular indicación, a fin de ele­
var las pensiones mínimas de las monte­
piadas. Indudablemente que si esta indi­
cación, que contó entonces con la aquies­
cencia de la Honorable Cámara, entorpe­
ciera ahora el finan~iamiento del pro­
yecto, la retiraremos. 

Tenemos la convicción -yen este 
sentido queremos dejar establecida nues­
tra opinión sobre el particular en la Ho­
norable Cámara- de que el cálculo sobre 
el rendimiento de los tributos debe hacerse 
en forma oportuna para saber cuál es el 
monto de la suma que irá al fondo de pen­
siones. Como se sabe, tal rendimiento es 
el que permitirá elevar un poco más las 
pensiones mínimas establecidas en el pro­
yecto en un 75 por ciento de las mismas, 
según lo indica el inciso primero del ar­
tículo 39. Tanta necesidad de tipo social 
y humano tienen los jubilados, como las 
monte piadas ; quizás, más estas últimas, 
pues, por lo general, se trata de mujeres 
ancianas que necesitan, con mayor urgen­
cia, del apoyo de los Poderes Públicos. 

Espero que durante la tramitación de 
este proyecto de ley, habrá de estudiarse 
esta materia para que pueda hacerse jus­
ticia social a las monte piadas. Ojalá se 
destine en el proyecto una cantidad que 
satisfaga, no solamente sus propias ne­
cesidades, sino las del grupo familiar. 

El señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social planteaba, en forma reitera­
da, el problema de qué organismo se haría 
pago de la revalorización de pensiones. 
En un comienzo se pensó en la C,)mlsióll 
Revalorizadora, que objetamos, y luego 
en el Servicio Nacional de Pensiones. 
Nosotros, que objetamos esas ideas, pro­
curamos después buscar alguna fórmula 
que resolviera esta situación. Así, se lle­
gó a la redacción del artículo 69 del pro­
yecto que entrega el sistema de la revalo-
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rización de pensiones al Departamento de 

Pensiones del Ministerio de Hacienda. 

Quien conozca este Servicio y sepa la for­

ma cómo estudia y resuelve todos los pro­

blemas relacionados con sus funciones, 

tendrá que convenir en que es una repar­

tición que coopera con mucha eficiencia en 

estos asuntos y cuenta con un personal 

bastante idóneo. 
Los parlamentarios de estos bancos no 

deseamos complicar el sistema; queremos, 

en cambio, que sea lo más sencillo posi­

ble. Si él contiene errores, .propios de la 

premura con que se ha despachado este 

proyecto de ley, tiempo habrá para corre­

girlos y mejorar su mecanismo. Mientras 

tanto, aprovechemos lo existente, lo que 

conocemos y que ha producido eficaces re­

sultados: entreguemos a este Departamen­

to de Pensiones la misión que se le asigna 

en este proyecto de ley. Ojalá que el Eje­

cutivo estudie esta materia para que plan­

tee al Congreso la necesidad de que se le 

otorgue los medios legales que tiendan a 

proporcionar a ese organismo más perso­

nal y darle la jerarquía administrativa que 

va a necesitar como consecuencia de la 

trascendental función que desempeñará. 

Finalmente, debo expresar que me sa­

tisface plenamente el artículo 8Q, que per­

mitirá a cada entidad pagar directamen­

.te los aumentos que establece el Fondo de 

Revalorización de Pensiones. 
Como el resto del tiempo de nuestro 

Comité lo usará el Honorable señor Fuen­

tes, termino expresando mi complacencia, 

porque, después de muchos años de lu­

cha, junto a los sectores gremiales de ju­

bilados y montepiadas, a quienes hemos 

manifestado nuestra adhesión, se les ha­

ya podido hacerles, en parte, la justicia 

que reclamaban. Estamos ya muy cerca 

de la solución total. 
Por eso, satisface plenamente al parla­

mentario que habla -cuya elección arran­

ca del pueblo mismo- tener la oportuni­

dad de decir que, ya no sólo "ha devuelto 

la mano" y atendido efusivamente a es-

tos hombres que lo apayaron en su cam­

paña, sino también que aquellas prome­

sas que hiciera en sus concentraciones se 

han materializado, en forma legítima, en 

este proyecto ley que establece un siste­

ma de justicia social para los jubilados 

no nivelados de Chile. 
Nada más, señor Presidente. 
-Manifestaciones en Tribunas y Ga­

lerías. 
El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .. -Advierto a tribunas y galerías 

que, reglamentariamente, les está prohi­

bido hacer cualquier clase de. manifesta­

ciones. Puede usar de la palabra el Ho­

norable señor Fuentes. 
El señor FUENTES.-¿ Cuántos minu­

tos restan al Comité Radical, señor Pre­

sidente? 
El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-Tres minutos y medio, señor 

Diputado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor FUENTE S.-Señor Pr~siden­

te, yo me felicito de que Su Excelencia el 

Presidente de la República haya acogidó 

una sugerencia de los Diputados radica­

les, formulada hace algún tiempo, para 

incorporar en la actual legislatura extra­

ordinaria de sesiones un proyecto de ley 

que regularizara la situación de los jubi­

lados y montepiadas de Chile, en general. 

Digo que me felicito de este hecho, por­

que desde que nos incorporamos al Con­

greso Nacional, el año 1957, durante el 

Gobierno pasado, hemos estado buscando 

la solución del problema de los jubilados 

de Chile. 
El envío de un Mensaje, que condensa 

las aspiraciones del Gobierno en este mis­

mo sentido, ha permitido a la Cámara de 

Diputados, y' especialmente a su Comisión 

de Hacienda, discutirlo y variar en él una 

iniciativa del Parlamento. A ella debió 

ref<1Prse el señor Ministro del Trabajo y 

Previsión Social para comparar el finan­

ciamiento dado a este proyecto con el que 

proponía el Mensaje del Ejecutivo. 
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En efecto, en sesión de septiembre pa­
sado, la Cámara de Diputados aprobó un 
proyecto de ley, de iniciativa de algunos 
señores parlamentarios, relacionado con la 
revalorización de las jubilaciones y mon­
tepíos en general y lo transcribió al Se­
nado de la República por el Boletín NQ 
20.172. Su financiamiento, aprobado por 
la unanimidad de esta Corporación, es 
igual al que ahol'a propone la Honol'able 
Comisión de Hacienda, salvo en algunas 
disposiciones que tienen por objeto apor­
tar mayores recursos. 

En la Comisión de Hacienda, sostuve 
que no es justo obtener de los mismos 
pensionados y montepiados un aporte pa­
l'a este Fondo, como lo pretende el señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social­
quien nos ha hecho· en tal sentido un lla­
mado esta mañana -porque él ya está da­
do con creces con la inclusión del 20 % de 
recargo del impuesto sobre las compra­
ventas. Es natural que un jubilado tam­
bién concurra a las casas de comercio y 
pague los tributos correspondientes. En 
consecuencia, de su bajísima pensión, en­
tregará gran parte de este financiamiento. 

Por eso, me llama la atención que toda­
vía, a estas alturas, el señor Ministro in­
sista en su punto de vista y nos anuncie 
dificultades en la tramitación del proyec­
to si es que el Congreso no acoge el fi­
nanciamiento sugerido por el Gobierno. 
Ocurre que el rendimiento del 20% de re­
cargo del impuesto sobre las compraven­
tas, como lo ha señalado mi Honorable 
colega señor Carlos Morales, representa 
43 millones de escudos; y el de los demás 
tributos, como el de aquél que grava a las 
propuestas públicas y privadas, el del i:q1-
puesto a las propuestas públicas, el del 5 % 
sobre la renta imponible de las sociedades 
anónimas, el del 1% % sobre pago por 
primas o liquidaciones de seguros ... 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
Radical. 

El señor FUENTES.- ... apenas as­
cienden a 15.000.000 de escudos. De ma­
nera que los asalariados en general, a tra­
vés del impuesto a las compraventas, es­
tán concurriendo en gran parte al finan­
ciamento de este proyecto. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Liberal. 

El señor EGUIGUREN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, en los pocos minutos que me han 

4 
correspondido del tiempo asignado a mi 
Comité en esta sesión, procuraré hacer 
un breve análisis de este proyecto de ley, 
que viene a hacer justicia a tan importan­
tes y vastos sectores de nuestar población, 
que hasta el momento se encontraban to­
talmente desamparados por carecer de la 
fuerza que tienen otros grupos para pre­
sionar de manera más efectiva. 

Corresponde el gran mérito de esta ini­
ciativa al Ministro del Trabajo y Previ­
són' Social, señor Gálvez, quien ha .sido 
su impulsador en todo momento. Esto no 
podría desconocérsele. Sin embargo, quie­
ro manifestar mi desacuerdo con sus pa­
labras, en cuanto a que se hacía respon­
sable de los errores que pudiera contener 
el proyecto de ley. Yo no hablaría de erro~ 
res, sino que de puntos de vista. La inicia­
tiva que el Ejecutivo envió contenía sus 
puntos de vista, y aquí, en la Honorable 
Cámara, le van a ser incorporados los de 
ella. Prueba de esto es que la gran mayo­
ría de las indicaciones entregadas a la Me­
sa llevan la firma de casi todos los Co­
mités, o de todos los sectores de esta Ho­
norable Corporación. 

Deseo, realizando un análisis muy some­
ro del proyecto de ley que nos ocupa: hacer 
presente cierta discrepancia que tengo 
con lo que la Comisión de Hacienda ha 
aprobado. Así, miro con profunda apren­
sión el impuesto del 1% % que se estable-
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ce en el artículo 29 sobre los pagos por 

primas o liquidaciones de seguros, sin ex­

cepción alguna. Estimo que hay muchas 

clases de seguros que benefician a los sec­

tores más necesitados de la pobladón, que, 

lógicamente, son los mayoritarios. N o creo 

lógico que se le vaya a aplicar descuento 

al seguro que, en un momento dado, reci­

ba una viuda o un modesto imponente de 

la Caja de Empleados Particulares, por 

ejemplo, a quien se le haya incendiado su 

casa o los muebles que contiene. 
Por eso, me he permitido presentar una 

indicación para eliminar la última frase 

de esta letra, que dice: "sin excepción al­

guna", y establecer que este impuesto se 

aplicará a los pagos por primas relacio­

nadas con mercaderías, artículos o bienes 

destinados a uso comercial. 
Tampoco creo aceptable el gravamen so­

bre las transacciones de bonos, acciones y 

debentures en la Bolsa de Comercio. Es­

tas acciones y valores no gozan de gran 

prosperidad en el país y las operaciones 

se ven ,suma.mente entrabadas por los 

onerosos impuestos que pesan sobre ellas. 

En consecuencia, creo que no es pruúentl, 

-más aún si se considera que muchos sec­

tores modestos de la población realizan su 

capitalización por este medio- gravarlos 

mayormente. En cambio, en la Comisión 

de Hacienda, en unión de colegas libera­

les y de otros partidos, presentamos in­

dicaciones para buscar un nuevo finan­

ciamiento a esta iniciativa, gravando to­

das aquellas operaciones que se efectúan 

en el país en moneda dólar. 
Otra materia a la cual desearía refe­

rirme es aquélla de que trata el artículo 

16, por el que se establece una limitación 

de las pensiones de jubilación. El inciso 

segundo expresa: "Se declaran exentas de 

imposiciones la parte de las rentas supe­

riores al tope máximo que se fija en el in­

ciso precedente para el otorgamiento de 

pensiones" . 
Considero que el argumento que hizo 

fuerza en la Comisión, de que si una per-

sona sólo iba a recibir una pensión de has­

ta ocho sueldos vitales no era justo que 

hiciera imposiciones por una renta supe­

rior a esta cantidad, no es válido porque 

hay que pensar con el mismo criterio que 

se establedó el Fondo de Reparto de Asig­

naciones Familiares. Para este efecto, to­

dos los imponentes hacen imposiciones por 

igual y sólo se benefician aquéllos que tie­

nen cargas familiares. 
Estimo que no debería existir limita­

ción alguna en las imposiciones sobre las 

rentas, por altas que ellas sean. Así, los 

sectores más beneficiados y pudientes de 

la población irán en ayuda de aquéllos que 

menos tienen. ' 

También, quiero referirme a indkacio­

nes presentadas en las que yo participo, y 

que son de gran importancia, ya que re­

ajustan las pensiones de la Caja de Pre­

visión de Empleados Particulares, y a 

aquélla que propician diversos sectores de 

la Honorable Cámara, referente al otor­

gamiento de asistencia médica a los pen­

sionados de la Caja de Accidentes del Tra­

bajo. Además, he permitido someter a la 

consideración de la Sala una indicación 

que establece para los empleados particu­

lares un Fondo de Desahucio, del cual ca­

recen en la actualidad. 

Desgraciadamente, no puedo continuar 

mis observaciones, porque ya llega el tér­

mino del tiempo de que disponía. Sólo de­

seo agregar que este proyecto contará con 

el apoyo decidido de los Diputados libe­

rales. Esperamos que las diversas indica­

ciones que hemos presentado independien­

temente o en unión con otros Honorables 

colegas sean incorporadas en el proyecto, 

con el objeto de hacerlo más operante y 

justiciero. 
Concedo una interrupción al Honorable 

señor Guerra, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Presidente Acci. 

dental) .-Con la venia de Su Señoría, tie­

ne la palabra el Honorable señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
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como es de conocimiento de la Honorable 
Cámara, hace varios años, un grupo de 
parlamentarios presentamos un proyecto 
de ley para nivelar las rentas de los per­
sonales jubilados a las de sus similares 
en servicio activo. Esta ha sido una an­
siada aspiración de los jubilados no nive­
lados del sector público. 

Como era díficil financiar ese proyecto, 
el señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, don Hugo Gálvez, encontró' el ca­
mino más expedito con la creación de un 
Fondo de Revalorización de Pensiones. El 
señor Ministro, captando esta justa aspi­
ración de los jubilados, elaboró el proyec­
to que en estos momentos tratamos. 

De más está decir la dramática situa­
ción por que atraviesan los jubilados por 
sus escasísimas rentas; ellos han sido las 
principales víctimas de la devaluación 
monetaria. El poder adquisitivo de sus 
pensiones ha disminuido no precisamente 
durante este régimen, sino en los regí­
menes pasados, 'cuando la inflación era 
azote permanente. 

En las Administraciones pasadas se 
dieron mejoramientos económicos a los 
personales en actividad, en muchas ocasio­
nes; pero no a los jubilados. Es así como 
casi el 80 % de las actuales jubilaciones 
han perdido su valor adquisitivo. 

Ahora, por primera vez se presenta una 
situación similar a la de años anteriores. 
Se otorga un 15 % de aumento para éom­
pensar el alza del costo de la vida provo­
cada por causa de este mismo proceso de 
inflación. Un jubilado recibirá, por con­
cepto del 15 % de reajuste, no más de E9 
7, y su similar en servicio activo percibi­
rá más de E9 40 mensuales. Ese mismo 
desnivel se repitió muchas veces en Go­
biernos anteriores y obligó a los jubila­
dos a reclamar por ello a través de distin­
tas Administraciones y a pedir que, por lo 
menos, se les otorgara el mismo valor en 
dinero ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GUERRA.-... que percibían 
sus similares en servicio activo. Como eso 
no se hizo, ha llegado el momento en ql)e 
los jubilados se han movilizado masiva­
mente para pedir una justa nivelación de 
sus pensiones. Así es como los 33.000 jubi­
lados que perciben pensiones no niveladas 
del sector público han realizado inmensas 
concentraciones. Varios de sus dirigentes 
máximos, como Humberto Arellano, Ber­
nardo Cartagena, Miguel Alvarado, Va­
lenzuela y' Carlos Campos, han recorrido 
el país dando a conocer las bondades de es­
te proyecto que beneficia a los jubilados y 
que, si no en forma integral, por lo me­
nos les permitirá recuperar paulatinamen­
te su poder adquisitivo, tal como lo han 
explicado claramente varios Honorables 
colegas. 

El principal objetivo de este proyecto 
es devolver el poder adquisitivo de las pen­
siones de jubilación y montepío. Financia-

. mientos para esta iniciativa se han dado 
muchos, pero estimo que el más preciso es 
justamente el que proporciona alrededor 
de E9 43.000, sobre la baes de un recar­
go del 20 % al impuesto de compraventas. 
Ese tributo es justo, porque se ha priva­
do durante muchos años a los jubilados 
de una remuneración equitativa y ellos 
han perdido este dinero en beneficio de 
todo el país; por lo tanto, estimo que aho­
ra es justo que también todo el país les 
entregue a ellos los recijrsos necesarios 
para que sus pensiones sean niveladas .. . 

El. seño!' ACEVEDO.-Su Señoría .. . 
El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-Honorable señor Acevedo, rue­
go a Su Señoría ·se sirva guardar silencio. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
mediante este proyecto también se hace 
justicia a las bajas pensiones y monte­
píos, ya que se establece que "ninguna 
pensión de jubilación O' retiro del sector 
público será inferior al valor equivalente 
al 75 % de un sueldo vital" del departa­
mento de Santiago. Este es el segundo pa­
so que se da en este sentido. El primero 
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se dio en la Ley N9 13.305, en la que, por 

iniciativa del actual Presidente de la Re­

pública, se dispuso que las pensiones que 

pagaba el Servicio de Seguro Social y que 

eran de EQ 4 Y E9 5 se elevaban a E? 16 Y 

E9 22. Ahora, en este proyecto, se da un 

nuevo paso y se establece que las pensio­

nes no podrán ser inferiores a un 75% 

del monto del sueldo vital del departamen­

to de Santiago. 
También he visto una indicación que tie­

ne gran valor y que va a remediar la si­

tuación de los pensionados. Hay muchos 

pensionados en este país que por diferen­

tes motivos, ya sea administrativos, por­

que se les perdió la libreta de Seguro So­

cial, que tienen más de 65 años de edad y 

que no llenan los requisiitos de semanas de 

imposiciones o de densidad, no gozan de 

pensión. Ahora tendrán derecho a una pen­

sin mínima, de acuerdo con este proyecto. 

Ha quedado así incorporada esta inicia­

va que tiene un inmenso valor para que se 

haga justicia a estos pensionados. Esta 

indicación, como lo ha manifestado el Ho­

norable señor Eguiguren, contará no diré 

con el respaldo, sino que mucho más, con 

el entusiasmo de los Diputados de estos 

bancos, porque se trata de una iniciativa 

del Ministro liberal, don Hugo Gálvez, con 

participación de varios parlamentarios del 

Partido Liberal. 
Finalmente, termino formulando mis 

más sinceros votos porque este proyecto 

quede convertido cuanto antes, en ley. Es­

toy cierto de que el Ministro señor Gál­

vez en ningún instante retirará la urgen­

cia para este proyecto. 
El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-Puede continuar el Honorable 

señor Eguiguren. 
El señor EGUIGUREN.-¿Cuántos mi­

nutos quedan, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-Quedan seis minutos al Comité 

Liberal. 
El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­

dente, quiero aprovechar estos. minutos 

para formular dos consultas que sería in-

teresante que aclara el Diputado Infor­

mante. 
Sobre la primera ya había conversado 

con él previamente, pero creo convenien­

te que se establezca su espíritu en el de­

bate. Ella es la situación en que se encuen­

tran los funcionarios del Banco del Es­

tado con respecto al artículo 1 Q. La segun­

da consulta es el alcance del inciso 39 de 

ese mismo artículo, cuyo sentido encuen­

tro oscuro. -
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
Varios señores DIPUTADOS.-No está 

el Diputado Informante. 
El señor EGUIGUREN.-No importa, 

entonces. ¿ Qué le vamos a hacer? 

El señor PHILLIPIS (Presidente Acci­

dental) .-¿Ha terminado Su Señoría? 

El señor EGUIGUREN.-Sí, señor Pre­

sidente, y' renunciamos al resto del tiem­

po. 
--H ablan varios señores Diputados a la 

vez. 

5.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-Solicito la venia de la Corpora­

ción para suspender la sesión hasta las 

15 horas. 
Acordada. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

6.-CREACION DEL FONDO DE REVALORIZA­

CION DE PENSIONES 

-Se reanudó la sesión a las 15 horas. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-Se reanuda la sesión. 

El turno siguiente corresponde al Co-

mité Demócrata Cristiano. • 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MUSALEM.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor MUSALEM.-Señor Presi­
dente, se ha oído decir a distintos secto­
res parlamentarios que ellos habrían sido 
los promotores más férvientes de esta ini·· 
ciativa para nivelar las pensiones de ju­
bilación y monte:pío de los sectores pasi­
vos de la población. 

Creo que siempre es bueno "dar al Cé­
sar lo que es del César y a Dios, 10 que es 
de Dios". 

Enfocando primero la participación del 
Gobierno en la materia que nos preocupa. 
que quede bien en claro: -lo saben los ju­
bilados y montepiados de Chile- ha habi­
do Ulla renuencia persistente suya para 
cumplir una promesa que hizo durante su 
campaña presidencia el Excelentísimo se­
ñor Alessandri, hasta hoy. 

En 10 que respecta al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, don Hugo GáJ· 
vez, tenemos que reconocer que él ha s'ido 
uno de sus impulsadores más interesados 
y ha desplegado un grañ esfuerzo para 
resolver el problema de miseria que viven 
los sectores pasivos de nuestro país. 

Por parte de los Partidos Políticos no 
ha habido, tal vez en ninguno de ellos, re· 
sistencia para mejorar la situación de e,,­
tos. sectores. Nuestra agrupación políti­
ca, el Partido Demócrata Cristiano, como 
muchos otros partidos políticos, ha estado 
en combate ¡permanentemente, al lado de 
las directivas de los jubilados y monte­
piados de nuestra patria que, debemos re­
conocerlo, han sido los grandes paladines 
de la causa de los personales, para resol­
ver esta situación, que es un baldón que 
se viene arrastrando por mucho tiempo en 
nuestro país. 

Creo, señor Presidente, que no vale la 
pena abundar en las argumentaciones he­
chas por los parlamentarios que han usa­
do de la palabra hasta este momento, acer. 
ca del hecho de que la sociedad chilena ha 
tenido postergado un segmento suyo en 
calidad de ¡parias, como si no fueran chi­
lenos con los mismos derechos que todo!> 
sus demás sectores. 

A los personales pasivos que entrega­
ron una vida entera a crear una patria, 
a promover sus instituciones y a desarro­
llar sus riquezas, se les tuvo postergados 
en el rincón oscuro del sótano de la casa 
de nuestro país. Y nosotros reconocemos. 
honrada y honestamente que, sincera­
mente, ha comprendido la injusticia de 
ello y está reivindicando la mora en que I 

estaba el Gobierno en darles un alivio y 
una justa reparaClOn, restituyéndoles 
aquellos derechos de que se vieron priva­
dos por un proceso económico del que no 
fueron ni san culpables ni ellos los jubi­
lados y montepiados, ni los personales ac­
tivos de la Nación. 

Decía el DiJputado liberal Honorable se­
ñor Guerra, presente en la Sala, que otros 
Gobiernos fueron culpables de la merma 
en el valor adquisitivo de pensiones, jubi­
laciones y montepíos ... 

El señor GIJERRA.-En un 80 por 
ciento. Honorable colega .. 

El señor MUSALEM . ...-Ahora Su S€­
ñoría rectifica y dice que en un xO Dar 
ciento. Y aún es exagerado. 

Quiero recordar Que hasta la dictación 
de la Ley NQ 12.006 el año 1955, que em­
pezó a regir el año 1956. existía un rea­
jUBte automático de las pensiones y mon­
tepíos, si bien no era suficiente para re­
poner la pérdida inte~ral del valor ad­
quisitivo que, debido a la inflación, iban 
sufriendo las pensiones y montepíos. Pues 
bien, esa Ley NQ 12.006 sUSouendió todo 
reajuste para estas pensiones y monte­
píos. Y este Gobierno mantuvo sin nin­
guna clase de reajuste automático a es­
tas pensiones, es decir, prácticamente con­
geladas. 

Por consiguiente. mo es efectivo que es­
te Gobierno. hasta el día de hoy, haya te­
nido un criterio distinto al anterior, sino 
que, como digo, sólo ahora una actitud 
personal del Ministro señor Gálvez ha he­
cho que el Ejecutivo remueva su concien­
cia dormida respecto de los sectores más 
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afectados por el proceso inflacionario en 

- nuestro país. 
Señor Presidente, ayer conversaba con 

uno de los más gl'andes economistas del 

mundo: el profesor Nicholas Kaldor, de 

la Universidad de Cambridge, de Inglate­

rra. Lo menciono, porque no quiero usar 

mis palabras como argumentaciones o ra­

zonamientos para calificar lo que es la in­

flación, y lo que ha sido Ipara estos secto­

res, sino utilizar las expresiones y COll­

ceptos de los mejores técnicos del mundo. 

Este pconomista dijo -y esto lo sostiene 

también el señor Harberger, de la Uni­

versidad de Chicago, conceptuada como 

-una universidad reaccionaria en nuestro 

país- que "la inflación es el impuesto 

más regresivo". 
Si existiera un impuesto a la compra­

venta con una escala progresiva que fue­

ra gravando en mayor proporción los con­

sumos más indispensables, ello tal vez po­

dría compararse, en su carácter regresi­

vo, al significado de los que es la infla­

ción como gravamen que merma una par­

te importantísima de sueldos. salarios, 

pensiones y montepíos. 
Esos economistas declaran que mlen· 

tras no se suprima la inflación en Chile 

y no se eliminen los déficit presupuesta­

rios, estos fenómenos económicos estarán 

jugando y moviéndose irremisiblemente 

en favor de las utilidades, de los intereses 

en general y de los beneficios del capital, 

y mermando, por otro lado, los beneficios 

de los trabajadores. 
Evidentemente, la situación de los jubi­

lados y montepiados de nuestro país es 

mucho peór que el caso- de los personales 

en actividad. 
En efecto, el personal en actividad de 

muchos sectores ha tenido la organización 

y la fuerza adecuadas para actuar contra 

una oligarquía que ha defendido el valor 

del dinero sobre el del trabajo, logrando 

así salvar en parte la ~érdida del poder 

adquisitivo de sus sueldos y salarios. En 

cambio, los sectores indefensos, como los 

pensionados y -montepiados han estado to­

talmente abandonados e indefensos espe­

cialmente desde 1955 en adelante, sin ell­

contrar ninguna comprensión en las esfe­

ras gobernantes para que les sea repues­

to el valor adquisitivo de las pensiones 

que recibieron en un principio. 
En razón de los fenómenos que vengo 

explicando y de sus efectos, señor Presl­

dente, nosotros queremos referirnos al fi­

nanciamiento de este proyecto teniendo 

en cuenta a la vez sus objetivos. 
El proyecto del Ejecutivo tiene por ob. 

jett., en primer lugar, devolver el valor 

adquisitivo perdido por las pensiones y 

montepíos, desde esta fecha hacia atrás. 

Esto significa restituir a sus titulares la 

parte de. la riqueza nacional que les hu­

biera correspondido percibir en su opor­

tunidad. mes a mes, en el caso de que no 

hubieran operado los efectos económicos 

regresivos de la inflación. 
Esa parte de la riqueza que se quitó o 

[Se sustrajo a los jubilados y montepiados. 

tuvo necesariamente que ir a beneficiar a 

otros sectores de la ciudadanía, los cua­

les no pueden ser otros -según las pala­

bras autorizadas de los mejores. técnicos 

economistas que he mencionado o de ctlfll­

quier otro economista a quien se pudiera 

consultar- que los sectores del capital a 

cuyos bolsillos justamente fue a dar a tr'l.­

vés del incremento o de utilidades. inte­

reses y otros be.neficios, sin que por otra 

parte sus bienes perdieran valor alguno, 

ya que se reajustaron por la vía del sis­

tema de precios. Pues bien, SOn estos sec­

tores -que tomaron una parte que no 

les correspondía de los sectores y monte­

piados lo que mala e insensiblemente de­

jaron, para sí. Financiar el Fondo de Re­

valorización de Pensiones tomando parte 

de los ingresos de los mismos pensionados 

y montepiados y del personal activo del 

.país- a través de impuestos indirectos co­

mo son los recargos a las compraventas, 

que harán subir los costos y los precios, 

significa no tocar en nada esa parte que se 
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llevaron 103 sectores capitalistas, que así 
no la devolverán, por 10 tanto, a los sec­
tores a los cuales se la quitaron. Según el 
proyecto, algo se tomará de los sectores 
activos del país, para entregarlo al sec­
tor privado. Pero nada se les restará a 
los grupos del capital, que obtuvieron ga­
nancias mucho más allá de lo que les co­
rrespondía, aprovechándose de los efectos 
del proceso inflacionario a que me he re­
ferido. 

Señor Presidente, aun cuando estamos 
de acuerdo con partes fundamentales del 
Mensaje del Ejecutivo, diferimos subs­
tancialmente respecto del financiamiento 
que éste propone. Estimamos, eso sí, que, 
en general, hay .que aceptar una serie de 
impuestos directos, tal como lo propone 
el informe de la Comisión de Hacienda. 
Estimamos que no deben seguir recargán­
dose los impuestos indirectos altamente 

. regresivos, como el de compraventa, por 
ejemplo. Y en este aspecto vamos a ser 
inflexibles, porque estamos convencidos 
de que aun cuando la previsión debe fi­
nanciarse con aportes de las partes inte­
resadas, en este caso se trata de una si­
tuación especial. En efecto por este pro­
yecto de ley no se pretende otorgar un be­
neficio y darle financiamiento, sino de re­
poner beneficios que fueron mermados en 

. el pasado. Y por tal motivo, insistiremos 
en los financiamientos en base a impues­
tos directos que hemos apoyado en la Co­
misión de Hacienda. 

Respecto del organismo que se propo­
ne para administrar el Fondo de Revalo­
rización de Pensiones, concordamos en 
que se trata de una iniciativa provisoria 
que no tiende a modificar el sistema pre­
visional chileno en sus raíces mismas en 
esta parte al menos. En ~ambio, creemOR 
que en una modificación fundamental de 
la previsión debería crearse un Servicio 
Nacional de Pensiones como lo dijo el s·e­
ñor Ministro y lo propuso inicialmente' a 
los Partidos que apoyan al Gobierno. En 
efecto, tratándose de una ley provisional 

como decía, somos partidarios de que se 
cree la comisión tripartita que pro:pone el 
Mensaje del Ejecutivo, en el artículo 15 
del proyecto inicial, en que se da partici­
pación a representantes del Estado, de los 
pensionados de los organismos que otor­
gan este tipo de beneficios. 

Pues bien, este criterio, con algunas le­
ves modificaciones que señalamos en la 
Comisión de Hacienda, y que estimamos 
que cuentan con la aceptación del señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social, 
creemos que puede mejorarse el proyecto 
como viene de la Comisión de Hacienda, 
en este aspecto. Entregar la administra­
ción de este fondo al departamento de 
pensiones del Ministerio de Hacienda sig­
nificaría un mayor gasto administrativo 
en perjuicio del monto de las jubilaciones, 
pensiones y montepíos. Pensamos que es­
te es el único camino que no debe adop:­
tarse, ya que no representa beneficio al­
guno para los interesados. 

Nosotros los demócratas cristianos te­
memos que el financiamiento propue~to 
por el Gobierno alcance sólo para nivelar 
las pensiones mínimas y para dar un rea­
juste demasiado bajo al resto de los pen­
sionados, a los cuales, de acuerdo con di­
cha proposición se les pensaba mermar 
una parte de sus p·ensiones y montepíos 
para financiar el presupuesto y que he­
mos rechazado. con justicia. 

Señor Presidente, nosotros hemos reci­
bido la petición de las directivas de or­
ganismos representativos del sector de 
empleados particulares para dejar fuera 
de este proyecto a los imponentes de ese 
sector. Y, con la responsabilidad Que te­
nemos frente a los empleados y obrero.'1 
de las actividades varticulares. queremos 
decir con valentía que vamos a contrariar' 
la opinión de los dirigentes de los emplea­
dos particulares, especialmente, por cuan­
to estimamos conveniente incluir en esta 
iniciativa a ese grupo de trabajadores. 

Las directivas gremiales, por lo menos 
las de los empleados particulares, no han 
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comprendido este complejo mecanismo y 

no han informado a las bases del país so­

bre la significación que tiene este proyec­

to para los jubilados, montepiadas, em­

pleados y obreros particulares, sino que 

con la idea parcial y en parte errada que 

de él se han formado. 
N osotros creemos que si se está finan­

ciando el Fondo de Revalorización de 'Pen­

siones con impuestos, nada deben temer ... 

El señor PHILLIPS (Presidente ACCI­

dental) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­

tado? 
Ha terminado el tiempo de su Comité. 

El señor MUSALEM.-Señor 'Presiden­

te. yo pediría cinco minutos más para ter­

minar mis observaciones. 
El señor CORREA LARRAIN.-Y cin­

co minutos más para el Comité Conser­

vador ... 
El señor MONTES.-No hay acuerdo 

para los cinco minutos del Comité Con­

servador. señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-No hay acuerdo. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Conservador Unido. 
El señor HüBNER (don Jorge IvánL 

-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

baj o y Previsión Sociál) .-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-¿ Me permite, Honorable señor 

Hübner? el señor Ministro ha solicitado 

la palabra. 
El señor GALVEZ (Ministro del 'Tra­

bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­

dente, me ha parecido sumamente intere­

sante el análisis que hacía el Honorable 

Diputado señor Musalem y creo que la 

Honorable Cámara debe permitirle que 

complete sus observaciones. Por esta ra 

zón, he pedido la palabra y le concedo una 

interrupción. 
El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-Con la venia del señor Ministro. 

tiene la palabra el Honorable señor Mu­

salem. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­

te, agradezco sinceramente al señor Mi­

nistro la interrupción que me ha conce­

dido para que pueda terminar mis obser­

vaciones en esta parte. Comprenderá la 

Honorable Cámara que, como político y 

parlamentario muy vinculado al sector de 

empleados y obreros del sector privado, 

es de suma gravedad que yo haga sólo un 

planteamiento parcial en una materia en 

la que tengo que contrariar a sus directi­

vas o a algunas de ellas, para decir y asu­

mir con coraje la responsabilidad que me 

corresponde como político que está preo­

cupado de resolver seriamente sus proble­

mas más allá de las peticiones de algu­

nas directivas que, much?-s veces de muy 

buena fe, equivocan el camino, como creo 

que éste es el caso. 
El sector privado ha sufrido merma y 

ha perdido poder adquisitivo en' sus pen­

siones y montepíos; muchos de ellos, pien- . 

san que no es así, pero la Ley NI? 12.006, 

que mencioné, que ha estado operando des­

de el año 19ñ6 hasta el año 1961, detuvo 

el reajuste automático que tenían las pen­

siones del sector privado, tanto de la Ca­

ja de Previsión de Empleados Particula­

res, como del Servicio de Seguro ::1ocial, 

y en este período de inflación galopantp. 

justamente estos sectores han perdido una 

parte muy importante del poderadGuisi­

tivo de su pensiones y montepíos. 
N o tengo la cifra exacta. pero ,pod ría 

dar una aproximada: creo que sus pen­

siones y montepíos iniciales han perdido 

más allá del ochenta por ciento de su po­
der adquisitivo. 

Este proyecto no representa ninguna 

amenaza para ellos en la parte que toma 

para su financiamiento el dos por ciento 

del presupuesto de las respectivas institu­

ciones, en relación al número de jubila­

dos y montepiados. Por 10 demás, en nin. 

gún caso hará que se llegue hasta esa ci­

fra máxima. Esto puede significar que los 

personales activos deberán aportar una 

parte ínfima del financiamiento de fondo 

de nivelación ya que lo más se cubrirá con-
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impuestos como dije. Sin embargo, quie­
nes aún trabajan deben pensar que tar­
de o temprano llegarán a ser jubilado.s y 
que esta iniciativa les dará seguridad de 
mantener el poder adquisitivo de sus ju­
bilacidnes, pensiones y montepíos. Esta es 
la seguridad para sus familias. Además, 
hay en la ley un mecanismo que en deter­
minadas condiciones permite a los sectores 
con reajuste automático que se marginen 
por un tiempo determinado del Fondo de 
Revalorización. 

Yo leí una indicación que se presentó 
en este sentido y la firmé. Después reti­
ré mi firma, porque, dentro del ritmo de 
trabajo que hemos tenido durante esta se­
mana en la Honorable Cámara, con el des· 
pacho de innumerables proyectos de l€ly 
de importancia, consideré que no había­
mos contado con el tiempo necesario pa· 
ra estudiar a fondo esta materia. 

Por suerte, me di cuenta a tiempo de 
que' este proyecto beneficia a los sectores 
de pensiones y montepiadas del sector 
privado; en consecuencia, lo apoyaremos 
y votaremos favorablemente las indicacio­
.nes respectivas. 

La indicación a que me refería dice tex­
tualmente: "a) La revalorización de Peno 
siones del Sector Privado se financiará 
con los recursos propios de las respecti­
vas instituciones, teniendo para este efec· 
to prioridad sobre los beneficios faculta­
tivos". Esta indicación como puede leer­
se del texto de ella no da mayores bene­
ficios a los pensionados del sector priva­
do, y, en cambio, significa desfinanciar to­
talmente a la Caja de Empleados Parti· 
culares y al Servicio de Seguro Social y 
perjudica en sus fondos y beneficios a los 
empleados y obreros en actividad. 

N o voy a analizar -¡para no abusar de 
la interrupción concedid~ tan gentilmen­
te por el señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social- otras disposiciones del 
proyecto como lo pensaba hacer. Sólo 
quiero terminar diciendo que los Diputa­
dos democratacristianos esperamos que, 

antes de fin de año, no como un aguinal­
do de Pascua, o una dádiva de fin de añó, 
sino de corazón repongamos un derecho 
que quitamos injustamente a un sector qUl~ 
ha vivido en el "submundo" de esta lar­
ga y angosta faja que es nuestra patria. 
Con una mano en el corazón y con recti­
tud de conciencia, tratemos de que esta 
iniciativa se convierta en ley, antes de fin 
de año, para que los jubilados y monte· 
piados chilenos tengan fe en el Gobierno 
y en el Parlamento y crean entonces de 
que es posible organizar una sociedad en 
la cual se haga justicia a todos los secta· 
res. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-¿ Ha terminado, Honorable Di. 
putada? 

El s-eñor MUSALEM.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palaqra el señor Mi­
nistro. 

El señor GAL VEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, abundando en algunas considera­
ciones respecto del reajuste de pensiones 
del sector particular, me parece obvio se­
ñalar que el reajuste automático de pen­
siones de los empleados particulares, fija­
do en la Ley NQ 10.475, estableció una 
modalidad que, evidentemente, Do permi­
te recuperar el valor adquisitivo inicial. 

Basta leer el artículo 25 de la ley para 
comprender que ese reajuste se concede 
siempre que el sueldo vital fijado para los 
empl,eados particulares de la ciudad de 
Santiago haya sido aumentado en más del 
diez por ciento en comparación con el que 
regía en el año de concesión de la pensión 
o del último reajuste de ellos. Esto se ha­
ce de acuerdo con una escala. 

La pensión o parte de pensión inferior 
a dos sueldos vitales gozan de un porcen­
taje de aumento igual al de :los sueldos 

• 
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vitales. La parte de la pensión compren­

dida entre dos y cuatro sueldos vitales, 

del óncuenta por ciento de ese porcenta­

je, y la parte superior a cuatro sueldos 

vitales, del veinticinco po,r ciento de ese 

porcentaje. De tal manera que la aplica­

ción del mecanismo de reajuste automáti­

co no devuelve el valor adquisitivo de las 

pensiones en la gran mayoría de .los ca­

sos. 
Otro aspecto que también ha preocu.pa­

do a algunos señores padamentarios, es 

cuál será el ingreso que se producirá para 

los empleados particulares, por la aplica­

cación de las diferentes disposiciones, con 

relación alo que podría disminuir para la 

misma Caja de Previsión o para el sector 

de empleados particulares, el retiro de 

hasta el dos por ciento de su presupuesto 

de acuerdo con la facultad que se otorga 

en este mismo proyecto. El estudio hecho 

por la actuario señorita Carolina Sánchez. 

demuestra que los ingresos de la Caja de 

Previsión de los Empleados Particulares 

tomados en el año 1960, se estimaron en 

ciento veinticinco millones de escudos, y 

ese porcentaje de ninguna manera, por el 

reducido número de pensionados de esa 

Caja, va a llegar al dos por ciento, supo­

niendo que esa fuera la cantidad que se­

ría equivalente a poco más de dos miLlo­

nes y medio de escudos. En cambio, el in­

greso que obtendrían por diferentes me­

canismos de la ley, es superior a los cuatro 

millones y medio de escudos. De lo que se 

des~rende, en forma clara y meridiana, 

que si a este sector se le deja para los 

efectos de revalorizar pensiones o refor­

zar el actual mecanismo, el reajuste auto­

mático, aun suponiendo que se le sacara 

el máximo que pemite la ley, le queda un 

remanente bastante importante en favor 

de sus pensiones, y todo esto sin conside­

rar la parte que en otro caso podría co­

rresponderle por impuestos. 
El s-eñor CORREA LARRAIN.- ¿Me 

permite una interrupción, señor Minis­

tro? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social).- Con mucho 

gus.to, Honorable Diputado. 
El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-Con la venia del señor Ministro 

del Trabajo y Previsión Social, tiene la 

palabra el Honorable señor Correa La­

rraín. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, he escuchado con mucho aten­

ción los razonamientos que se han hecho 

alrededor de este proyecto de ley. En ge­

neral, todos coinciden en la necesidad de 

devolver a las pensiones el valor que tu­

vieron en el momento en que se concedie­

ron. 
En una intervención muy completa, en 

la cual ha analizado el proyecto y se ha 

referido a los fines a los cuales conduce, 

el señor Ministro del Trabajo y Previsión 

Social ha manifestado que es necesario re­

poner aquellas indicaciones que, en cuanto 

al financimiento se refiere, fueron primi­

tivamente propuestas por el Ejecutivo. 

Algunos señores Diputados han expresado 

que el sistema aprobado por la Comisión 

de Hacienda sería suficiente para solven­

tar tos gastos que significa devolver a las 

pensiones su valor adquisitivo original, ya 

que tendría un rendimiento de 60 millo­

nes de escudos. 
Esta iniciativa legal, no sólo debe tener 

como fundamento el buen deseo· de otor­

gar a los beneficiarios un reajuste de sus 

pensiones de retiro, sino que es preciso 

encontrar un financiamiento adecuado pa­

ra que esto sea posible. Lo contrario cons­

tituye, evidentemente, una burla para 

aquel sector que está esperanzado en el 

despacho de·} proyecto. El señor Ministro 

del Trabajo y Previsi6n Social tiene ab­

solutamente toda la razón al pretender 

que la Honorable Cámara restablezca el 

primitivo financiameinto propuesto por el 

Ejecutivo. 
Algunos señores parlamentarios, espe­

cialmente del Partido Comunista, han 

anunciado que votarán en contra del fi-
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nanciamiento propuesto por la Comisión 
de Hacienda, en aquello que se refiere al 
20% de recargo del impuesto sobre las 
compraventas y al 1 % que grava sueldos 
y salarios. Quiero demostrar que, justa­
mente estos dos tributos, son los únicos 
que dan un ingreso para solventar el gas­
to que demandará la aplicación de este 
proyecto de ley. 

Si analizamos el financiamiento pro­
puesto por la Comisión de Hacienda, nos 
encontramos con que establece, primero, 
un recargo de 20 % sobre e,l impuesto a 
las compraventas, que rendiría alrededor 
de 40 millones de escudos; y luego, el 2% 
de los ingresos ordinarios y extraordina­
rios de las instituciones, servicios u orga­
nismos del Estado que paguen o deban 
concurrir al pago de pensiones, el cual 
rendiría 3 millones 200 mil escudos. 

En seguida vienen otras letras. Voy 11 

analizar, justamente, la :letra d), para de­
mostrar a la Honorable Cámara que la 
disposición contenida en ella no aportará 
recurso alguno, por cuanto se trata de es­
tablecer un impuesto absolutamente im­
posible de soportar por las empresas. 

Dice la letra d) : "Con una tasa del 35 
por ciento que tributarán las Sociedades 
'Anónimas, sobre la renta imponible que 
det~rmine la Dirección General de Im­
puestos Internos, con arreglo a la ley de 
Impuesto a la Renta." 

Si suponemos que se trata de una tasa 
adicional, evidentemente que, en teoria 
habrá una mayor entrada. Pero ¿ cuál es 
el resultado? Citemos, por ejemplo, el ca­
so de las sociedades anónimas que repar­
ten dividendos en crías o acciones libera­
das. Actualmente se encuentran gravadas 
con un impuesto del 33,6 por ciento, más 
un 5 por ciento establecido en la ley de 
reconstrucción, es decir, con un 38,6 por 
ciento. Si les apEcamos una tasa adicio­
nal, como parece desprenderse de la letra 
d), quiere decir que tributarán un 73,6 
por ciento, 10 que equivale, sencillamente, 
a destruir toda posibilidad de capitaliza-

ción en el país. Pero si suponemos que la 
intención del informe de la Comisión de 
Hacienda y de los señores Diputados, es 
que la tasa que las grava sea de un 35 
por ciento, en circunstancias de que en la 
actualidad es de un 38,6 por ciento, habrá 
una menor tributación y, en consecuencia 
no se producirán mayores entradas por 
ese lado. 

Igual cosa sucede con aquellas socieda­
des que reparten divid,endos en dinero. 
Actualmente están gravadas en un 30,45 
por ciento, más de un 5 por ciento esta­
blecido en la Ley de Reconstrucción, es 
decir, en un 35,45 por ciento. Si les apli­
camos el 35 por ciento que dispone el pro­
yecto, tendrán que tributar un 70,45 por 
ciento. Las sociedades anónimas extranje­
ras tributan actualmente 30,45 por cien~ 
tos más 30,45 por ciento adicional, es de­
cir,un 60,90 por ciento. Si les agregamos 
el 35 por ciento, quiere decir que van a 
tributar un 95,90 por ciento. 

Analicemos ahora el caso de las com­
pañías de seguro, que están organizadas 
casi en un 90 por ciento como sociedades 
anónimas. En ellas, la tasa del 35,45 por 
ciento habría que adicionarla con el 35 
por ciento, y así llegaríamos al 70 por 
ciento, más el 5 por ciento que se estable­
ce en la letra g) del proyecto, con 10 cual 
el tributo para estas compañías subiría al 
75,45 por cie,nto. 

Por lo tanto, como no creo que la inten­
ción de los señores miembros de la Comi­
sión de Hacienda haya sido estahlecer una 
tributación de tal magnitud, que significa 
duplicar la actual, es de suponer Que se 
haya fijadO una tasa única, de acuerdo 
con la ,redacción de la letra d), del 35 por 
ciento. En este caso, todas las sociedades, 
tanto las extranjeras como las que repar­
ten sus. dividendos en acciones liberadas 
o crías o en dinero, o las compañías de >le­
guros, van a tributar menos que en la ac­
tualidad. Esta es una demostración de que 
no existe financiamiento de ninguna espe­
cie alrededor de esta letra, que los seño-
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res Diputados consideran que rpndiria 

una tributación de E9 7.646.800. 

Por ahora, creo que he demostrado, por 

lo menos, en cuanto a esta letra se refie­

re, que no existe tal financiamiento. D~s­

pués, en nuestro propio tiempo, seguiré 

abundando sobre estas mismas consirlera­

dones. 
E.l señor PHILLIPS (Presidente Acci· 

dental) .-Puede continuar, señor Mims­

tro. 
La Me¡;a ruega a Su Señoría se sirva 

'10 conceder más interrupciones porque se 

está retardando la intervención de los Co­

mités de la Honorable Cámara. Todos ellos 

tienen tiempo y falta que hablen cuatro, 

antes de someter a votación el proyecto. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social) .-He terminado. 

señor Presidente. 
E.l señor PHILLIPS (Presidente Acci­

denta],) .-El turno siguiente corres¡lOnde 

al Comité Conservador Unido. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-Señor Presidente, el proyecto de Reva­

lorización de Pensiones, de que es autor 

el señor Ministro del Trabaj o, don Hugo 

Gálvez y que fue estudiado y revisado acu­

ciosamente por una Comisión integrada 

por los Partidos Liberal, Radical y Con­

servador, de que la el Diputado que habla 

tuvo eL honor de formar parte, será re­

cordado en el futuro como una ele las 

grandes realizaciones del actual Gobierno 

y del Frente Democrático. 
Durante muchos años, los jubilados, los 

pensionados y las montepiadas, han sido 

en Chile, las principales víctimas del per­

manente y acelerado proceso de desvalo­

rización de nuestro signo monetario. Por 

factores de extraordinaria complejidad, 

que no es del caso examinar ahora, pero 

entre los cuales figuran fenómenos eco­

nómicos de carácter continentall y aún 

mundial, la inflación se ha convertido en' 

nuestro país en un mal endémico, que se 

inició en el siglo pasado, se in<;rementó 

dramáticamente durante los Gobiernos 

que se sucedieron en los decenios de 1938 

a 1958 y sólo vino a frenarse eln parte, 

con variadas alternativas, durante la ac­

tual Administración. Este flagelo, que 

afecta especialmente a los sectóres más 

modestos de la población y que sólo bene­

ficia a los especuladores y agiotista s, ha 

sido el peor cuchillo para los pequeños 

propietarios, para los poseedores de aho­

rros, y, sobre todo, para los pensionados 

y montepiadas. 
A lo largo de mucho tiempo hemos te­

nido que presenciar en Chile la dolorosa 

tragedia, la inaudita iniquidad de que, 

junto a unos pocos con situaciones de pri­

vilegio, haya millares de jubilados· que, 

después de haber consumido toda su vida 

al servicio de la colectividad, y cuando ya 

habían alcanzado el justo derecho de go­

zar de un retiro decoroso y digno, sean 

despojados de sus entradas por la infla­

ción, reciban rentas miserables y deban 

arrastrar una existencia sub-humana, sub­

sistiendo a duras penas y, a menudo, en la 

triste calidad de allegados de otras fami­

lias. j No, señor Presidente, no es éste el 

pago que merecen de su propia patria los 

que entregaron ,Jo mejor de su junventud 

y de su vida a servir a sus semejantes, 

en forma modesta pero efectiva, desde las 

oficinas de algún servicio público! 

Decía al comenzar mis observaciones que 

el proyecto en debate está llamado a consti­

tuir una de las grandes obras de justicia 

social del actual Gobierno y, al respecto, 

nadie podría desmentirme de buena fe. Es 

cierto que los pensionados, los jubilados y 

las montepiadas siempre tuvieron defen­

sores en el Parlamento; no es menos cier­

to que Gobiernos anteriores se preocupa­

ron muchas veces de reajustar sus ingre­

sos; todo esto, es necesario reconocerlo. 

Pero, entre las iniciativas antes aproba­

nas, inorgánicas, accidentales y de efec-
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tos esencialmente transitorios, y el pro­
yecto actual, que tiende a dar una solu­
ción justa y definitiva al problema, exis­
te un verdadero abismo. ¿ De qué sirvieron 
los pequeños aumentos que, a costa de 
ímprubos esfuerzos, consiguieron los .pen­
sionados durante Gobiernos anteriores? 
Estos reaj ustes, casi siempre insignifi­
cantes y tardíos, no fueron sino dosis de 
morfina administrativa a enfHmos incu­
rables. Momentáneamente, se mitigaba el 
dolor, se provocaba un espejismo de cier­
to mejoramiento económico: pero, al po­
co tiempo, los jubilados eran arrastrados 
nuevamente por el torbellino imp,lacable 
y demoledor de la inflación. 

Señor Presidente, había llegado el mo­
mento de .preguntarse: ¿ Hasta cuándo los 
grandes sectores ciudadanos tendrían que 
seguir pidiendo, poco menos que como 
concesiones graciosas del legislador, lo que 
les pertenecía en justicia y en derecho. 
por haberlo conquistado con el trabajo d¡~ 
sus propias vidas? , 

Pues bien, sólo el actual GObie~no ha 
sabido afrontar esta situación con un cri4 
terio o,rgánico, realista y justiciero, qué 
pondrá fin de una 'lieZ por todas a esta 
larga agonía de l,os jubilados. El proyec­
to en debate, en efecto, ataca el mal en 
sus' mismas raíces. Si los .pensionados tie­
nen rentas miserables, porque las pensio­
nes han perdido su primitivo poder adqui­
sitivo, debe crearse un sistema que, en 
forma permanente y sin necesidad de )1>­

gis1ar cada año al res.pecto, reajuste las 
pensiones en la medida necesaria Dira re­
integrar y mantener su verdadero valor 
a,dquisitivo. Este es el régimen Que ven­
drá a implantar en Chile, ojalá en favor 
de todos los jubilados y sin prescindir sus 
beneficios al, sector público, como lo pro­
pone la Honorable Comisión de Hacienda, 
el proyecto que dejaremos despachado e<:­
ta tarde. 

Junto a este .principio básico esencia!. 
para cuya realización se crean mecanis­
mos y se destinan recursos en la forma 
que ya ha explicado el Honorable Diputa-

do informante. la iniciativa contempla 
también otras ideas de eminente justicia 
social, entre las cua,les pu·edo señalar el es­
tahlecimiento de lo que podría llamarse 
una "jubilación vital" y una pensión "vi­
tal" de montepío y orfandad, que impedi­
rán que, en el futuro, .puedan seguir per­
cihiendo rentas inicuas por tales concep­
tos; la limitación, en el extremo opuesto, 
de las pensiones millonarias, mediante la 
norma de que a contar desde la vigencia 
de la ley nadie podrá jubilar con una ren­
ta superior a ocho sueldos vitales; la obs­
taculización de las jubilaciones prematu­
ras, en forma indirecta, mediante el ex­
pediente de conceder progresivos aumen­
tos de sueldos a los que sigan trabajando 
después de cumplir treinta años de servi~ 
vicios; y, finalmente, la concesión de fa': 
cilidades, durante cierto tiempo, para que 
puedan jubilar muchos asegurados varo­
nes del Servicio de Seguro Social que cum­
plan 65 años, y aseguradas mujeres del 
mismo Servicio que hayan cumplido 55, y 
que no reúnan los requisitos de semanas 
de imposiciones o de densidad de las mis­
mas que exige la ley. 

Estas son, en forma panorámica, las 
principales ventajas que tiene este .pro­
yecto sobre Revalorización de Pensiones, 
que, en su forma original, abarca tanto al 
sector público como al privado. No dudo 
de que podrán encontrarse en él imperfec­
ciones y defectos, como los que afectan al 
financiamiento, algunos de ellos introdu­
cidos por la Comisión de Hacienda, que 
espero serán corregidos durante los diver­
sos trámites constitucionales de esta ini­
ciativa. Pero, sin entrar a analizar en de­
taHe las diversas dis.posiciones del proyec­
to en debate, que deseamos se apruebe con 
las indicaciones del señor Ministro ten­
dientes a restablecer su articulado primi­
tivo, he querido destacar ante la Honora­
ble Cámara y ante el país en general, el 
gran alcance social y humanitario de esta 
iniciativa, que, sin estridencia ni dema­
gogia, vendrá a hacer justicia a millares 
de jubilados, pensionados y montepiadas 
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y pasará a la historia de la actual Admi­

nistración, como una de las obras más im­

portantes y significativas de este Gobier­

no y de los Partidos que forma el Frente 

N acionalDemocrá tico. 
He dicho. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor CORREA LARRAIN .-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Como 

manifestaba el HonorabIe colega señor 

Hübner, nosotros somos partidarios de 

que se restablezca para los jubilados una 

pensión digna de que les permita solven­

tar los gastos mínimos para poder vivir. 

Pero creemos que para que esta legisla­

ción tenga seriedad y no sea una ilusión 

para quienes esperan un beneficio de ella, 

no basta con establecer en la letra de la 

ley las franquicias que se ,conceden a los 

interesados, sino es indispensable que 

exista un cabal y justo financiamiento. 

En una intervención anterior, acabo de 

demostrar que parte de este financiamien­

to, al que se refiere la letra d) del infor­

me de la Comisión de Hacienda y que es 

de sustancial importancia, consiste en una 

confiscación a las utilidades de alguna 

empresas, o simplemente en un engaño, 

por no producir ningún nuevo ingreso. 

Señor Presidente, creo que no podemos 

seguir por este camino fácil de ofrecer 

beneficios a ,los ciudadanos de este país, 

si al mismo tiempo, estarnos negando el 

'financiamiento necesario para proporcio­

nar dichos beneficios. Se ha enunciado 

aquí, justamente, aquel],os rubros que pro­

porcionan verdaderamente ingresos efec­

tivos para financiar esta ley, como son el 

recargo del impuesto a las compraventas 

y el aumento en un 170 del impuesto de 

5!¡t Categoría que grava sueldos y salarios, 

serían desechados por algunos sectores de 

esta Honorable Cámara que pretenden dar 

el beneficio, pero niegan los recursos ne­

cesarios para ello. 

Señor Presidente, creo que la seriedad 

y el respeto al ParJ,amento, a que aludia 

el Honorable señor Musalem, residen, jus­

tamente, en despachar leyes financiadas y 

no que carezcan del financiamiento nece­

sario y que después se conviertan en letra 

muerta. 
El Gobierno propuso un financiamiento, 

que permitía perfectamente alcanzar los 

recursos necesarios para solventar los 

gastos de esta ley. Creemos que la serie­

'dad de la Honorable Cámara consiste, 

precisamente, en entregar este financia-

miento, restableciendo las indicaciones 

presentadas por el Ejecutivo. 
En diversas ocasiones, los Diputados de 

estas bancas hemos sostenido que en Chile 

no se puede seguir por el camino fácil de 

alzar las tasas de los impuestos para ob­

tener recursos. Nuestro país es una de las 

naciones de más baja capitalización, por 

lo cual es necesario adoptar toda clase de 

incentivos para aumentarla,como una 

manera de producir más trabajo y mejo­

rar el standard de vida de nuestros cOn­

ciudadanos más modestos. 
Nos quejamos de que el ingreso nacio­

nal no crece, o aumenta en una propor­

ción demasiado pequeña frente al, incre­

mento demográfico de nuestra población. 

Sin embargo, con una ceguera verdadera­

mente incomprensible, ponemos día a día 

atajo a la capitalización tanto nacional 

como extranjera, impidiendo de esta ma­

nera el aumento del ingreso nacional e 

imposibilitando así que los 'sectores del 

trabajo puedan mejorar sus remuneracio­
nes ... 

Hoy día, frente a este problema pavo­

roso de que mucha gente tiene pensiones 

de jubilación y montepío de hambre, es­

tamos en la Honorable Cámara desechan­

do un financiamiento propuesto por el 

Gobierno, que tiende, justamente, a devol­

ver a las pensiones bajas el poder adqui­

sitivo que permita a esos hombres y mu­

jeres vivir con dignidad. Con tal propósi­

to, se establece un impuesto progresivo 

para aquellas pensiones demasiado altas, 
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que tienen, a nuestro juicio, la obliga­
ción de contribuir con su aporte al finan­
ciamiento de aquellas pensiones miser::t­
bIes de nuestros conciudadanos, que lle­
van una vida difícil y azarosa. 

Los sectores de esta Honorable Cáma­
ra que representan a los Partidos PoHti­
cos de Izquierda, desechan este gravamen. 
Los partidos que dicen representar a Jos 
sectores poco favorecidos de la fortuna, 
son los que, justamente, están proponien­
do financiamiento absurdos y combatien­
do los impuestos propuestos por el Gobier­
no que tienden a gravar, no en forma 
exagerada, pero sí en forma justa, aque­
llas pensiones que bien pu·eden, por su 
cuantía, contribuir a mejorar las de sus 
hermanos. 

-H a,blam va,rios señores Di'lJutados a Zn 
vez. 

El señor ROSALES.-j Los grandes ti­
burones! 

El señor CORREA LARRAIN.-Se ha­
bla, señOl Presidente, en la Honorable 
Cámara de los "grandes tibul'ones". Yo 
creo que .pocos países del mundo tienen 
una tributación tan violenta sohrp. las ren~ 
tas de capital como la que existe en Chi­
le ... 

-Hablan varios señores Di'lJutados a la, 
vez. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-j Honorables Diputados! j Rue­
go a Sus Señorías guardar silencio! 

El señor CORREA LARRAIN.- Creo 
que hay que decirlo claramente: en Chile, 
un país descapitalizado, un país en el que 
es indispensable aumentar la inversión y 
el ahorro, son precisamente aqueHas ren­
tas de capital a las que se debe tratar con 
mayor cuidado ... 

-H roblan varios señores Diputados a, la 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN.- Hay 
que convencerse de que el capital va a 
aquellos puntos o a aquellos países donde 
se le ofrece mayores ventajas y desecha, 
justamente, aquéllos donde se le ponen 
numerosas trabas. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN.-Chile 
necesita, indispensablemente, aumentar su 
capitalización; no por el beneficio del ca­
pital sino .porque al no existir ella, no po­
drá haber un mejoramiento del "standard" 
de vida de los trabajadores ... 

-H ablaln varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN.-Por­
que, si analizamos la situación de un país 
ultracapitalizado, como Estados Unidos, 
nos encontramos con que en este país, de 
gran capitalización, es donde el "stan­
dard" de vida del pueblo es más alto ... 

-Hablmn varios señores Dipu.tados a la 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN.-Y, sin 
embargo, como triste comparación, en 
aquellos países llamados subdesarrollados 
es, precisamente, la falta de capitales, la 
falta de inversiones, la que produce el 
subdesarrollo, porque éste no es sino la 
consecuencia de la fa·lta de trabajo, ... 

-H ablan~ varios señores Dipu.tados a la 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN.- ... la 
que trae, lógicamente, como una conse­
cuencia fatal la carencia de ingresos del 
pueblo. Precisamente, si queremos mejo­
rar el ingreso de nuestro pueblo, no basta 
con las palabras, no basta con la demago­
gia, no basta con halagarlo, sino que se 
deben producir .los factores necesarios pa­
ra que ese pueblo, .por una razón lógica y 
racional, pueda aumentar sus ingresos. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental). - j Honorable señor Acevedo! 
j Ruego a Su Señoría no interrumpir! 

El señor CORREA LARRAIN.- Por 
eso, porque deseamos que el sector de pen,. 
sionados obtenga un reajuste de sus pen­
siones miserables, estamos en contra del 
financiameinto absurdo y demagógico pro­
puesto por la Comisión de Hacienda. Cree­
mos que hay que restablecer, si somos sin-
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ceros, el financiamiento indicado por el 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, para así convertir en realidad, y 
no en una ilusión oen un sarcasmo aque­
Ho que Sus Señorías dicen estar defen­
<Hendo en esta sala. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental).-Tiene la palabra Su Señoría. 

-Hablan varios señores Djputa,dos a la 
vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Deseo intervenir en la discusión de este 
proyecto, para expresar mi complacencia 
y satisfacción como se ha manifestado por 
los diversos sectores parlamentarios que 
han usado de la palabra en esta oportuni­
dad por la circunstancia de que la Hono­
rable Cámara esté despachando una ini­
ciativa tan vivamente esperada y sentida 
por un importante sector del país. A los 
integrantes de este sector, debe dárseles 
siltisfacción en el problema que se les pre­
sentaba con motivo del proceso inflacio­
nario y otros de carácter económico, ana­
lizados ya aquÍ, que los ha colocado en una 
situación de extrema inferioridad por el 
monto de las pensiones de jubilación y 
montepío que recibían frente a las necesi­
dades de la vida. 

N osotros creemos, señor Presidente, co­
mo se estableció esta mañana por el Ho­
norable Diputado señor Morales, que la 
disposición· consignada en e,l artículo 1 Q 

del proyecto, en el sentido de devolver el 
valor adquisitivo a las pensiones de jubi­
lación y montepío que tenían a la fecha,de 
su otorgamiento y a la obligación que con­
trae el Estado, a través del Departamento 
de Pensiones del Ministerio de Hacienda, 
de mantener dicho valor, es de innegable 
importancia. Con esta disposición se per­
mite, sin duda, desde ya, la solución de un 
problema que se venía arrastrando desde 
hacía mucho tiempo. 

Indudablemente que la pensión del 75% 
de un sueldo vital, escala a) fijado o que 

se fije pa.ra el departamento de Santiago 
como mínimo, que se contempla en el ar­
tículo 39 del proyecto, podría aparecer 
hasta el momento pequeña o menguada, 
porque, indiscutiblemente, si existe el suel.- . 
do vital y el salario mínimo, sería lógico 
que estas personas tuvieran derecho a 
percibir una pensión completa. Pero nos­
otros esperamos que este sea el primer 
paso que se da en ,la materia y que, con el 
correr del tiempo, según las circunstancias 
y los fondos que se alleguen para el ser­
vicio y cumplimiento de la ley, se pueda 
establecer en definitiva un finandamien­
to de una cuantía mayor. 

Es indudable, señor Presidente, como lo 
ha manifestado el Honorable Diputado, 
señor Jorge Iván Hübner, que el proyecto 
que estudia en este momento la Honora­
ble Corporación, constituye sin duda Una 
de las iniciativas legales más importantes 
y de mayor trascendencia social que ha 
patrocinado el Ejecutivo. 

N osotros, como partido de Gobierno, 
manifestamos nuestra satisfacción ante el 
Supremo Gobierno, ante Su Excelencia el 
Presidente de la República y ante el se­
ñor. Ministro deI Trabajo, por haber teni­
do la iniciaHva de presentar a la consi­
deración del Parlamento un proyecto de 
ley acabado y bien elaborado, tendiente a 
restituir a los miles de pensionados y ju­
bilados de nuestro país, el valor adquisi­
tivo de suspensiones, a fin de que .vuedan 
enfrentar la vida con tranquilidad y dig­
nidad. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-Ha terminado el tiempo del Co­
mité Conservador Unido. 

El turno siguiente correspond Q al Co­
mité ·Comunista. 

El señor MELO.-Pido la palabra. se­
ñor Pre~idente. 

El señor PHILLIPS (Presidente A~ci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELO.-Señor Presidente, los 
parlamentarios comunistas deseamos de­
jar bien en claro que este proyecto sobre 
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revalorización de pensiones tiene nn his­
torial que se inició en los sectores del tra­
bajo. 

En efecto, son los hombres que han de­
jado lo mejor de sus energías en las pam­
pas salitreras, en las minas del carbón o 
en el campo, los que han iniciado sus lu­
chas directas ante los patrones primero, 
y postel"iormente ante el Congreso N acio­
nal, para. llegar a disfrutar siquiera de 
una pensión de jubilación mínima que les 
permita subsistir. 

Sin embargo, hemos visto cómo la ma­
yoría de los partidos políticos hoy día 
afirma tener la sensibilidad social sufi­
ciente .para proporcionar a los trabajado­
res este reajuste y esta revalorización de 
sus pensiones, aunque la verdad es otra. 
y el Partido Conservador Unido tiene una 
gran dosis de culpa en el hecho de que no 
~xistan disposiciones .Jegales que establez­
can pensiones mínimas de jubilación para 
todos los trabajadores del país. 

-H ablan va~'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MELO.-Igual responsabili­
dad les corresponde al Partido Radical y 
al Partido Liberal. 

El señor RUIZ~ESQUIDE.-Me agra­
daría que el Honorable señor Melo dijera 
.por qué hace esa afirmación. 

El señor ZEPEDA COLL.-A pesar de 
que el señor Ministro que ha presentado 
el proyecto es liberal. 

El señor ACEVEDO.-Eso le da la ra­
zón al Honorable señor Meló, para afir­
mar que, hasta ahora, no se ha hecho na­
da en esta materia. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

EI'leñor MELO.-Si los partidos polí­
ticos que he mencionado hubieran desea­
do tomar alguna iniciativa a este respec­
to, habrían solicitado del Ejecutivo que 
incluyera en la actual Convocatoria los 
proyectos que benefician a los sectores 
.público y privado, cuya tramitación se en­
cuentra detenida en el Honorable Senado. 

El señor OCHAGA VIA.-Honorable RP.­

ñor Melo, ¿ el proyecto qu·e nos ocupa ac­
tualmente es de iniciativa de Sus Seño­
rías? 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-Honorable señor Ochagavía. el 
Honorable señor Melo no desea ser inte­
rrumpido. 

E.J señor ZEPEDA COLL.-Pero el Ho­
norable señor Melo ... 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-Honorable señor Zepeda, ruego 
a Su Señoría guardar silencio. 

El señor MELO.- Señor Presidente, 
antes dB entrar a analizar más o menOs 
en detalle este proyecto de Revalorización 
de Pens~ones que ocupa la atención de la 
Honorable Cámara, los Diputados Comu­
nistas queremos dar a conocer nuestro 
pensamiento general respecto de la legis­
lación social que actualmente existe en 
nuestro país. 

En primer término; estimamos que la 
previsión social es. añeja, está deformada 
por la multiplicidad de Cajas y no res­
ponde, en la generalidad de los casos, a 
los intereses de las decenas de miles de 
imponentes, porque sus propios recursos 
son administradas y manejados por ma­
nos ajenas. Su administración se genera 
de forma antidemocrática y l,os Conseje­
ros. en la mayor parte de los casos, no 
reDresentan legítimamente a los obreros y 
empleados. Todo esto hace que se en~llen­
tren enormemente dispersos cuantiosos 
recursos económicos y que se haga mal 
uso de ellos. Del mismo modo, las Cajas 
de Previsión y sus recursos, se han ido 
convirtiendo en verdaderas narcelas que 
van a beneficiar los intereses de las cla­
ses dominantes y que, como contrapartida, 
se desatiendan las necesidades de los im­
ponentes, los cuales, además, son someti­
dos a agobiadoras y numi1.lantes tramita­
~jones burocráticas. 

Muy a nuestro pesar, debemos compro­
bar que, de .parte de los últimos Gobier­
nos, no ha habido ningún esfuerzo serio 
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para coordinar la labor de las diversas 

. Cajas ne Previsión en un plan que, pro­

gresivamente y contemplando, ante todo, 

la opinión de los propios imponentes, tien­

da a refundir los sistemas de previsión. 

~e debe tener como meta la creación de 

un Hpo de seguridad social único, que se 

f)rientf\ a cubrir la medicina preventiva y 

curativa, así como todos los riesgos a que 

están expuestos los trabajadores, y la po­

blación en general, contemplando, además, 

p.I descanso y la jubilación a que legítima­

mente tienen derecho. Por otra parte. una 

verdadera seguridad social debe encami­

narse a poner término a la existencia .-le 

indigentes, categoría a que prácticamente 

"on reducidos los obreros, cuyos patrones 

les retienen sus libretas de Servicio de Se­

guro Social, por no tenérselas con las im­

posiciones al día. A,simismo, somos par-' 

Hdarios de que dicha legislación social 

contemple medidas orientadas a hacer 

realidad el pago de las asignaciones fa­

miliares a los campesinos, ya que, en la 

actualidad, en no pocos casos son víctimas 

del robo de ellas por parte de los latifun­
distas. 

Estimamos igualmente que un sistema 

de previsión único debe respetar los dere­

chos adquiridos y tender a que las futuras 

nivelaciones se hagan hacia los regímenes 

prevlsionales que, actualmente. ofrecen 

mayores beneficios. 
Los comunistas consideramos que los 

beneficios previsionales básicos deben ser 

otorgados a todos los trabajadores sin, 

distinción alguna, sean estos empleados, 

obreros, campesinos, Fuerzas Armadas, 

etc. En cuanto a su administración, soste­

nemos que ta,l sistema de seguridad social 

debe estar regido por un organismo uni­

ficado, con representación mayoritaria de 

los propios imponentes y elegidos directa­

mente por ellos. 
En lo que respecta a su financiamiento 

opinamos que éste debe cubrirse a través 

de un ítem especial del Presupuesto de la 

Nación, por medio de impuestos directos. 

El financiamiento de aquellos beneficios 

que superan las normas generales básicas 

y uniformes debe cubrirse con aportes su­

plementarios, que provengan de los impo­

nentes y de los empleadores. 
Reiteramos que el sistema previsional, 

cuyas líneas generales estamos exponien­

do, debe akanzar, en forma especial, al 

sector más numeroso de los trabajadores, 

constituido por obreros y por los campesi­

nos y que, actualmente, son los menos fa­

vorecidos, como lo demuestra el siguiente 

cuadro de beneficios por persona-año, en 

escudos, de 1959: 

a) Fuerzas Armadas EQ 1.027 anuales 
b) Personal FF. CC. 

del EE. 829 " .. . ... " . 
c) Personal de Carabi-

neros " ., . ... . ... . 
d) 1 n v estigaciones y 

Prisiones 764 " .. . ' .. 
e) EE. Bancarios 718 " .. 
f) Periodistas y Foto-

grabadores 501 " .. . . · . 
g) EE. Municipa,Jes y 

OO. 418 " .. . •• 0 • . .. · . 
h) EE. Públicos 382 " .. · . 
i) EE. Particulares 272 " 

j) Para los obreros del sector privado, 

que representan las fuerzas vivas del tra­

bajo y que han hecho la riqueza nacional, 
E9 100 anuales. 

El señor ZEPEDA COLL.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-Honorable señor Mela, el Hono­

rable señor Zepeda Coll le solicita una in­
terrupción. 

El señor MELO.-No, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-El Honorable señor Melo no de­
sea ser interrumpido. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor MELO.-También tengo a la 

mano algunos antecedentes que confirman 

las cifras que h·~ dado a conocer a la Hono­

rable Cámara. Se trata de un. informe del 

Departamentü de Contabilidad de la Caja 
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de Previsión de Empleado.:; Particulares, 
en el cual se DJl.Ota qlle elE. 12.~30 pensio­
nados, 10.076 tienen una pensión mensual 
promedio per cápita de E9 :36,87; '~.lOO. 
E9 138,41; 490, E9 341,8:~; 160, E9 S36,íO. 
y cuatro afortunados, que no 8,}n ')}J¡~l'J8 

ni campesinos, reciben EO;: 423,90. 
El cuadro a que me referí <lnüHlormente 

revela cómo se distribuyen !os recursos Ge 
la previsión social. Además, d.~nll1esÜa 

palmariamente el terrible y dramúti:;o 
abandono en que se encuentra, precisa­
mente, el sector más numeroso de traba­
jadores, lo cual constituye una inj usticia, 
que retrata de cuerpo entero al régimen 
político social y económico imperante. Es­
te mismo hecho -y son innumerable los 
que se podrían citar al respecto- revela 
la urgente necesidad de construir un Go­
bierno popular, que liquide lacras como 
ésta y promueva las reformas de fondo 
que aseguren el progreso del país y el 
bienestar y la salud de sus habitantes. 

Al comentar la situación previsional en 
que se encuentran los obreros y los cam­
pesinos, en particular, con relación de los 
otros sectores, la CUT ha dicho: "Esta 
jerarquía de valores no sólo no tiene ex­
plicación posible, sino que es, además, ab­
surda, ya que el sector activo de la pro­
ducción, el obrero, se encuentra en el úl­
timo escalón, a una distancia de más del 
900 % de las Fuerzas Armadas". N o se 
trata, pues, repito, de menoscabar las con­
quistas alcanzadas por otros grupos de 
trabajada.res, sino de dejar constancia de 
una situación que d~be y tiene que ser su­
perada. Es preciso que los sectores niás 
postergados, que son precisamente loc más 
numerosos, a'lcancen los beneficios previ­
sionales a que realmente tienen derecho. 

Con toda razón, la CUT sostiene que, 
dentro de esto,s sectores tremendamente 
postergados, se encuentran en una situa­
ción particularmente gravísima los pen­
sionados, tanto jubiladüs como montepia­
dos, cuyos emolumentos han sufrido una 
considerable pérdida de poder adquisitivo 
desde la fecha en que le fueron fijados. 
Es así como prácticamente, todos los ex 

servidores públicos del país, que no go­
zan del privilegio del reajuste persegui­
dor, han visto disminuir fuertemente sus 
ingresos. Con la CUT po,demos afirmar 
que las pensiones otorgadas entre 1928 y 
1953 han perdido un 70% o más de su 
valor original; y las personas que jubi­
laron en 1928 y 1931 inclusive, y 1939, 
1940 y 1945 han perdido un 80 % o más 
del poder aquisitivo de sus pensiones. 

Pero podemos agregar otros anteceden­
tes. Esta pavorosa pérdida del poder ad­
quisitivo no ha afectado únicamente a los 
antiguos pensionados. Así, se tiene, por 
ejemplo, que los servidores que jubilaron 
en 1945, después de 14 años y al cabo de 
tener varios reajustes, estaban, no obs­
tante, percibiendo a fines de 1959, algo 
así como la décima parte de su pensión 
original. Esta situación es aún peor si se 
considera que la mayor parte de las pen­
siones originales no equivalían a los suel­
dos que ganaban los trabajadores activos, 
sino a una cantidad bastante menos. Co­
mo se sabe, las pensiones se calculaban 
sobre un avo de sueldo por cada año de 
servicio. Por añadidura, actualmente, no 
se calcula la jubilación sobre la base del 
último sueldo, sino sobre el promedio de 
los tres últimos años, lo que" en otras pa­
labras, significa que desde la partida las 
pensiones constituyen sólo una parte del 
sueldo. 

Ahora bien, si como se ha visto no se 
ha logrado censeguir que se revaloricen 
las jubilaciones de los empleados, ¿ qué 
podríamos decir de la situación en que se 
encuentran los pensionados obreros, si se 
tiene en cuenta el sistema regresivo a que 
se los somete para poder jubilar? 

Las actuales pensiones mínimas de ju­
bilación y montepíe,s de E9 44,80 y E9 
26,40 mensuales, respectivamente, para 
los empleados, y de E9 35,24 y E9 18, res­
pectivamente, para los obreros, son de 
carácter infrahumanos. Es de absoluta 
justicia elevarlos, por lo mene·s, al 75 % 
del sueldo vital de la provincia de San­
tiago. 

Esta es, pues, la posición de los traba-
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jadores en relación con el problema de la 
revalorización de pensiones que nos ocu­
pa, y que los parlamentarios comunistas 
apcyamos plenamente. 

Señor Presidente, los Diputados comu­
nistas estimamos, repito, que la mayor 
parte de las disposiciones legalrs sobre 
previsión social son anticuados y se en­
cuentran en desacuerdo con la realidad. 

El hecho de que el proyecto que con­
sideramos no haya contemplado para nada 
la opinión de los propios interesados de­
termina, por sí solo, que los empleados y 
obreros descarten toda posibilidad de me­
joramiento. Ello no constituye una casua­
lidad. Ahí está, como ejemplo, el-hecho 
de que el proyecto haya sido concebido con 
la idea de dejar caer todo el peso de la 
revalorización dé pensiones, que los pen­
sionados reclaman con toda justicia, so­
bre la población trabajadora activa. 

Reafirmamos que la seguridad social de­
de adecuarse en forma que implique un 
reajuste de todo el sistema actual, elimi­
nando las desigualdades extremas y res­
petando, básicamente, las necesidades bio­
lógicas de las personas. 

La revalorización de las pensiones de­
be hacerse sobre la base del mínimo vital, 
que necesita un ser humano. para vivir, 
sin el espectro del hambre y la miseria 
en su hogar. 

Los parlamentarios comunistas apoya­
mos la idea de legislar para mejorar las 
miserables pensiones de la moyaría de los 
hombres y mujeres que han entregado sus 
mejores energías a la producción y al des­
arrollo progresista de nuestro país. 

Si bien este proyecto es el iruto de lar­
gas y sostenidas luchas de los pensiona­
dos, no puede dejar de señalarse que él 
ha sido concebido con un criterio. profun­
damente reaccion~rio y ajeno al interés 
de las masas trabajadoras. 

N osotros preconizamos que conj unta­
mente con la revolorización de las pen­
siones se pro.ceda a asegurar una rela­
ción permanente entre el sueldo en acti­
vidad y la pensión de jubilación, invali­
dez, viudez, sin excepción ni discrimina-

ción de régimen previsional; que los be­
neficios sean equilibrados. a un mínimo 
común para toda la población. Así enten­
demos que debe ser la Seguridad Social 
que debe existir en nuestro país, a fin de 
poder defender la vida de los trabajadores 
y sus hogares tan golpeados por la insen­
sibilidad social de las capas reaccionarias. 

Señor Presidente, formularemos algunas 
indicaciones a este proyecto, para que se 
incluya en estos beneficios al sector de 
obreros del sector privado, que son la ma-

. yoría de la población trabajadora chile­
na, y que en este proyecto están ausentes. 

Estima:r;nos que al reajustarse las pen­
siones y montepíos del sector público es 
también de toda justicia aliviar la situa­
ción de los miles de trabajadores pensio­
nados de la Ley NQ 10.383. Por estas ra­
zones, conociendo a fondo las condiciones 
miserables de vida de estos ex trabajado­
res chilenos que han dado gloria y con­
tribuido al progreso del país, considera­
mos injustos, que queden al margen de la 
revalorización de sus escuálidas pensiones. 
Estamos con ellos sin reservas. Por eso, 
formularemos, como he dicho, algunas in­
dicaciones para que sean incluidos en es­
te proyecto, a fin de hacerles justicia de 
una vez y terminar ~on las postergacio­
nes de que han sido víctimas durante tan­
to. tiempo. En esta aspil'ación nuestra de 
aliviar a los sufridos pensionados espe­
ramos que no.s acompañen todos los sec­
tores de la Honorable Cámara para sa­
tisfacer en forma mínima las aspiracio­
nes de los trabajadores jubilados. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Rosales, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Melo, tiene la palabra el Honorable 
señor Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presi­
dente, ¿ cuántos minutos restan al Comité 
Comunista? 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-Dos minutos, señor Diputado. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor ROSALES.-Señor Presiden-
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te, en su intervención de la mañana ,de 
hoy, el señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social hizo un patético y dramá­
tico llamado a la solidaridad de todos los 
sectores. 

Los parlamentarios de estos bancos le 
dijimos al señor Ministro que no podía 
invocarse solamente la solidaridad de los 
pobres, sino que, fundamentalmente, en 
este caso, debería invocarse la solidaridad 
de los ricos, de los poderosos, de los mul­
timillonarios, de los que se han benefi­
ciado con el proceso inflacionista, con la 
devaluación monetaria. 

Recién hemos escuchado, por boca del 
Honorable señor Correa Larraín, la opi­
nión de los sectores pudientes, de los sec­
tores poderosos, de los grandes latifundis­
tas y terratenientes. ¿ Y qué ha expre­
sado el Honorable Diputado? Ha dicho 
que ellos no están dispuestos a hacer nin­
gún sacrificio.; que esta revalorización de 
pensiones deben pagarla los pobres, los 
sectores más débiles de la población ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-j No ha di­
cho eso! j Dijo que el proyecto no debía 
despacharse desfinanciado! 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-j Honorable señor Zepeda, ru€­
gc- a Su Señoría se sirva guardar silen­
cio! 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, el Diputado que habla estima que para 
la historia fidedigna del establecimiento 
de esta ley deben quedar expresamente 
consignadas las palabras que ha vertido 
el representante del Partido Conservador 
Unido. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'uez. 

El señor ROSALES.-Esta iniciativa 
ha sido una de las más largamente espe­
radas por los sectores de la ciudadanía que 
integran jubilades, pensionados y monte-
piadas. . . ' 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-Permítame, señor Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

El señor MONTES.-¡ Que se nos pro­
rrogue la hora, señor Presidente! 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para prorro­
gar por cinco minutos el tiempo del Co­
mité Comunista. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-No hay acuerdo. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-Hay oposición. 

En su última intervención, el señor 
Ministro del Trabajo y Previsión So .. 
cial socilitó se insertaran en la versión 
oficial de la prensa y en el Boletín de Se­
siones los cuadros sobre el costo de la se­
guridad social y el desarrollo de las im­
posiciones previsionales. 

Solicito. el asentimiento unánime de la 
Honorable Corporación para proceder en 
esta forma. 

¿ Habría acuerdo? 
La señora UGALDE.-No, señor Pre­

sí dente. 
El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-Hay oposición. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Democrático Nacional. 
Ofrezco la palabra. 
El señor DE LAPRESA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA.~Señor Pre­

sidente, durante el debate de este proyecto 
de revalorización de pensiones algunos 
sectores han querido arrogarse la pater­
nidad de esta iniciativa. Yo quiero sumar 
mis palabras a las del Honorable Diputado 
señor Carlos Morales, quien ha declarado 
enfáticamente que este proyecto de leyes' 
consecuencia de la preocupación perma­
nente de la directiva de la Confederación 
de ,Jubilados, Pensionados y Montepiadas 
por crear conciencia en el país acerca de 
la necesidad de hacer' justicia al sector 
más postergado de la ciudadanía chilena. 
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Esta directiva está integrada por don 

Bernardo Cartagena, que la preside; don 

Humberto Arellano, anterior Presidente; 

don Eduardo Becerra y don Horacio Va­

lenzuela, Vicepresidentes; don Luis Va­

lenzuela, Secretario, y don Ascensio Ron­

da, Tesorero. 
Mediante una activa labor de divulga­

ción, a lo largo y a lo ancho de te·do Chi­

le, hicieron comprender a la opinión pú­

blica la necesidad de legislar cuanto an­

tes sobre esta materia. 
El esclarecimiento de este problema era 

necesario, porque la ciudadanía estaba 

impresionada por algunas jubilaciones que 

podríamos llamar millc-narias y creía que 

todos los pensionados disfrutaban· de ju­

bilaciones prematuras o de un monto ex­

cesivo. Pero la persistente labor de pro­

paganda, las concentraciones y la voz au­

torizada de los parlamentarios de todos 

los partidos hicieron conocer a Chile la 

triste realidad de que más de 65 mil per­

sonas recibían pensiones devaluadas por 

el alza del costo de la vida o la devalua­

ción de la moneda. De estas 65.000 per­

sonas, 45.000 son pensionados y jubila­

do.s, y 20.000 montepiadas. Muchos de 

ellos perciben pensiones miserables. 
A través de los antecedentes proporcio­

nados por dirigentes y parlamentarios y 

por la Comisión encargada de estudiar la 

reforma de nuestro sistema previsional, -

pudimos imponernos que desde el año 

1945 las pensiones habían perdido un 80 

por ciento de su valor adquisitivo en una 

cifra verdaderamente aterradora. Todo 

esto hacía necesario, cuanto antes, legis­
lar sobre la materia. 

Con ese fin se constituyó, hace seis años, 

un Comité de parlamentarios pro-defensa 

de los jubilados, pensionados y montepia­

das, que he tenido el honeT de presidir 

durante ese lapso, el que ha estado cola­

borando con la directiva gremial creada 

para buscar una solución a este p,roble­

ma. 
¿ Cuál fue la fórmula que se encontró? 

La directiva de la Confederación elaboró 

un proyecto de ley, que se llamó de Nive­

lación de Pensiones, que fue presentado 

el año 1960 a la aconsideración del Parla­

mento con la firma de Diputados de to­

dos los partidos, incluso con la del Dipu­

tado. que habla. Previamente habíamos so­

licitado a la Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia de esta Honorable Cá­

mara un informe acerca de si podía ha­

ber iniciativa parlamentaria para reajus­

tar o mejorar las pensiones. El informe 

evacuado por la mencionada Comisión en 

1960 fue favorable, y se aprobó por una­

nimidad por la Sala. El mismo día que 

esto ocurrió, presentamos ese proyecto de 

ley, fruto del estudio hecho por la Con­

federación de Jubilados, Pensionados y 

Montepiadas. 
Esta iniciativa fue estudiada por las 

Comisiones de Gcbierno Interior y de Ha­

cienda, y aprobada por unanimidad en la 

sala el 14 de septiembre de 1960, si mal 

no recuerdo, volviendo a Comisión para 

su segundo informe,. En dicho trámite, la 

Comisión de Gobierno Interior tuvo la fe­

liz iniciativa de invitar al señor Ministro, 

quien se compenetró del problema sobre 

la base de las cifras que en ella se le die­

ron, y se comprometió entonces a entre­

gar, dentro de un tiempo prudenCial, un 

contraproyecto de nivelación o revaloriza­

ción de pensiones, el cual, desgraciada­

mente, no alcanzó a llegar al Congreso. en 

la legislatura ordinaria de sesiones. 
Después del 21 de mayo de 1961, cuan­

do pudimos tratar proyectos de origen 

parlamentario, volvimos a impulsar esta. 

iniciativa de ley y conseguimos que la Ho­

norable Cámara autorizara el funciena­

miento de las Comisiones Unidas de Go­

bierno Interior y de Hacienda. Ellas ela­

boraron un proyecto de revalorización de 

pensiones, tomando las ideas centrales del 

contraproyecto del señor Ministro, que no 

había llegado a la Honorable Cámara, 

pero que ya conocía la opinión pública, el 

cual fue estudiado y ampliamente deba­

tido. Después de varias sesiones, estas 

Comisiones presentaron a la sala un pro-
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yecto de ley casi igual al que en estos mo­
mentos conocemos. Fue aprobado el 5 de 
septiembre de ese año, luego de un de­
bate de más de seis o siete horas y, como 
aquí se ha recordado, pasó inmediata­
mente al Honorable Senado. 

Quisiera hacer un paréntesis sobre es­
ta materia. Para mí es verdaderamente 
una incógnita que el señor Ministro, en 
vez de incluir ese proyecto en la convo­
catoria, nos haya enviado uno nuevo. No 
voy a hablar ahora como Diputado de 
Oposición, sino como parlamentario que 
con espíritu de cuerpo defiende al Con­
greso, como lo he hecho en diferentes oca­
siones y, nuevamente, no hace muchos días, 
cuando· rendimos homenaje al Reglamento 
Constitucional de 1812. Creo que el Go­
bierno, al no tomar en cuenta la labor de 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
le había dedicado muchas horas, en la 
sala y en las Comisiones al estudio de es­
te proyecto, al pasar por encima de ella, 
enviando otra iniciativa para legislar so­
bre esta materia, antes de que transcu­
rrieran cien días desde que despachara 
el otro, le ha inferido un agravio al Par­
lamento, no sé si consciente e inconscien­
temente. Estimo que esta actitud es veja­
toria, porque se desconoce el trabajo del 
Parlamento y se nos obliga a discutir una 
nueva legislación, en circunstancias que 
la Honorable Cámara ya había dado su 
veredicto al respecto. 

El proyecto aprobado por la Comisión 
de Hacienda y que estamos tratando en 
estos momentos es exactamente igual al 
anterior, elaborado por la Confederación 
de Jubilados, Pensionados y Montepiadas 
y que, como indicación, suscribimos Dipu­
tados de todos los partidos. Lleva la fir­
ma de los siguientes señores parlamenta­
rios: del Diputado que habla, de don Sa­
muel Fuentes, don Héctor Lehuedé, don 
Luis Pareto, don Bernardino Guerra, 
don Ramón Silva UIloa y doña Julieta 
Campusano. 

No quiero insistir más sobre esa mate­
ria. 

Señor Presidente, el Contralor General 
de la República, señor Enrique Silva Cim­
ma, solicitó ser escuchado por la Comisión 
de Hacienda, para defender las atribucio­
nes del organismo a su cargo. El señor 
Silva nos dijo que en dos o tres ocasio­
nes, con motivo de otros tantos proyectos 
de ley, el Gobierno había querido cerce­
nar las atribuciones de la Contralo.l'Ía, por 
lo que él se creía en la obligación de de­
fenderlas. Y agregó que si era cierto lo 
que se pretendía, debía hacerse derecha­
mente, mediante un proyecto de ley espe­
cial, sin recurrrir a subterfugios ni a tra­
vésde inJicaciones a artículos de dife­
rentes leyes. 

Esta actitud del Contralo!' General de 
la República me ha alentado a dejar cons­
tancia de mi protesta, como miembro del 
Parlamento, por el procedimiento usado 
en esta ocasión. A pesar de esta protesta, 
no dejo de reconocer que el señor Minis­
tro del Trabajo y Previsión Social ha to­
mado con cariño y dedicación este pro­
yecto, no ha dado la oportunidad de me­
jorarlo, y ahora lo ha incluido en la Con­
vocatoria para que pueda ser ley de la 
República en corto tiempo. 

¿ Cuál es la filosofía del Supremo Go­
bierno sobre el financiamiento del pro­
yecto? Primeramente, el Ejecutivo había 
incluido a los sectores público y privado; 
pero, en vez de aumentar el fina1).ciamien­
to, que se calculaba en más de 60 millo­
nes de escudos sólo para el primer sector, 
nos propuso uno que apenas alcanza a 29 
millones. 

O sea, pretende "beneficiar" a un nú­
mero doble o triple de jubilados, pues a 
los 65.000 del sector público·, en teoría 

,deben sumarse unos 200.000 del sector 
privado y en vez de duplicar o triplicar el 
financimiento, lo reduce a menos de la 
mitad. Ello significa, o que el mejora­
miento. para el sector privado era nulo, o 
que los beneficios presuntos eran muy es­
casos. 

Pero, ¿ qué pasó? Que llegaron a la Co­
misión de Hacienda los representantes de 
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todos los sectores de trabajadores, incluso 

los Vicepresidentes de las instituciones de 

previsión del sector privado, haciendo 

presente que no les convenía el sistema 

que se establecía en este proyecto y que 

ellos preferían seguir como estaban, con 

el reajuste que les otorgaban automática­

mente algunas leyes que los favorecían. 

Así, escuchamos al sector de empleados 

partiGulares, al de los bancarios, al de la 

Caja de la Marina Mercante, el del Ser­

vicio de Seguro Social y a otros. 
Pues bien, no queremos ser "más pa­

pistas que el Papa" y creemos que los di­

rigentes gremiales son elementos autori­

zados y su opinión debe pesar mucho so­

bre nosotros. Por este motivo, el Partido 

Democrático Nacional acepta esta peti­

ción de los gremios privados, por lo que 

votará el proyecto de ley en la forma des­

pachada por la Comisión de Hacienda, o 

sea, eliminando a los sectores privados. 

Como digo, respetamos la opinión de 

los gremios y no queremos enseñarles a 

ellos cuál es su deber y cuáles sus conve­

niencias. 
En cuanto al financiamiento de este 

proyecto, según nos explicaba el señor 

Ministro del Trabajo y Previsión Social, 

la filosofía era aplicar un tributo a las 

grandes pensiones. Estas grandes pensio­

nes comenzaban en un monto equivalente 

a dos su·eldos vitales, de manera que no 

eran tan grandes. Pero, en todo caso, el 

impuesto era progresivo. Sin embargo, 

algunos sectores nos hicieron presentes 

que este tributo podría ser inconstitucio­

nal, y la verdad es que la duda sobre esta 

inconstitucionalidad es bastante profun­

da, porque lo cierto es que la pensión es 

un derecho incorporado al patrimonio de 

cada uno de los interesados. Al mismo 

tiempo, debe considerarse que no es _ po­

sible establecer un impuesto que afecte 

parcialmente a algunas rentas, en este 

caso a las pensiones, y no al total de las 

rentas, que es lo que me parece justo y 

equitativo ... 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Me 

concede una interrupción, Honorable co­

lega? 
El señor DE LA PRESA.-En vista 

de eso, y me adelanto a contestar lo que 

desea seguramente decirme el Honorable 

señor Correa Larraín, pregunté al señor 

Ministro del Trabajo y Previsión Social 

cuánto rendía -este impuesto a las pen­

siones. El señor Ministro dijo que 2 ó 3 

millones de escudos. 

Señor Presidente, calculamos que ac­

tualmente se necesitan más de 60 millones 

d-e escudos para financiar la revaloriza­

ción de pensiones. Y algunas personas 

creen que se precisan alrededor de 100 

millones de escudos sólo para financiar 

la revalorización corr~spondiente al sec­

tor público. Creo que del aumento vege­

tativo ¿e las contribuciones que en este 

proyecto se establece, se obtendrá un ren­

dimiento de 60 a 70 millones de escudos, 

o sea, señor Presidente, que esos 2 ó 3 

millones constituyen menos del medio, y 

tal vez menos del cuarto por ciento, del 

costo de la revalorización. De manera que 

el financiamiento basado en el impuesto 

a las pensiones no va a ninguna parte y, 

en cambio, tiene muchas posibilidades de 

ser inconstitucional. 

Deseo también hacerme cargo de una 

observación del Honorable señor Correa 

Larraín que se refiere al financiamiento 

del proyecto. Desde luego, nosotros apro­

baremos el financiamiento que despachó 

la Comisión de Hacienda. Sabemos que 

en él se -establece una tributación indirec­

ta, y no somos partidarios de ella; pero 

como ella constituye el grueso del finan­

ciamiento y cre.emos que es necesario, de 

una vez por todas, legislar sincera y cor­

dialmente, y no con palabras vanas, lo 

aprobaremos, aunque sentimos mucho que 

este financiamiento aumente el impuesto 

a las compraventas. 
Pero, recogiendo las palabras del Ho­

norable señor Correa Larraín acerca de 
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la letra d) del artículo 29 , que grava la 
renta imponible de las sociedades anóni­
mas y que daría un rendimiento de alre­
dedor de 7 millones de escudos, quiero 
decirle que se trata sólo de un impuesto 
adicional. El Honorable señor Correa La­
rraín, que es miembro de la Comisión de 
Hacienda desde hace muchos años, no 
creerá ahora que el total del impuesto a 
la renta de las sociedades anónimas ren­
dirá solamente 7 millones de escudos. Es­
te es un 5% adicional: se lo repito a Su 
Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

. El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-Honorable señor De la Presa, 
el Honorable señor Correa le solicita una 
interrupción. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, no puedo concederle la interrup­
ción al Honorable colega porque dispon­
go de un tiempo reducido para usar de 
la palabra. Por lo demás, el Honorable 
señor Correa Larraín hizo uso de una in­
terrupción concedida por el Minis,tro se­
ñor Gálvez y, posteriormente, de los vein­
te minutos de su Comité. En todo caso, 
si me sobra tiempo, le concederé la inte­
rrupción. 

Se trata, repito, de un 5% adicional; 
de manera que ... 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Dón­
de se dice eso? 

El señor DE LA PRESA.- ... las so­
ciedades anónimas, que deben pagar un 
35 %, tendrán ahora que pagar un 40 ro. 

El señor OORREA LARRAIN.-Lea el 
proyecto; no dice eso la letra d). 

El so8ñor DE LA PRESA.-Deseo se­
guir con mi intervención. Refiriéndome 
al beneficio -beneficio que alcanza a to­
dos los sectores de la Administración PÚ­
blica, a las instituciones fiscales y semi­
fiscales-, debo decir que, como pudiera 
suscitase alguna duda al respecto, se es­
timó necesario hacer una especie de defi­
nición y nombrar a las instituciones a las 

cuales beneficiaría este proyecto. Quiero 
reiterar, como ]0 hice esta mañana, que 
aquí en este proyecto, están comprendi­
das las Fuerzas Armadas, Carabineros, 
Investigaciones, Dirección General de 
Prisiones, etcétera; es decir todos los· ex 
servicios del Estado y los distintos Mi­
nisterios. De manera, pues, que una in­
dicación contenida en un artículo patro­
cinado por el Gobierno, por el cual se ex­
cluía a las Fuerzas Armádas de este pro­
yecto, fue desechado por la Comisión de 
Hacienda .. 

En el artículo 7Q nosotros queremos 
do8jar aclarado que. esta disposición se 
fundamenta especialmente en el hecho de 
que al personal ferroviario jubilado tiene 
que dársele, en el mejoramiento de sus 
pensiones, la misma modalidad especial 
que tiene la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado en su tratamiento interno 
y reglmen previsional, que, desde luego, 
es distinto a los demás Servicios del Es­
tado. 

Yen el caso específico del mejoramiento 
de sus pensiones, no puede aplicarse la 
misma modalidad establecida en el Artícu­
lo 6Q, en razón a que las rentas o remu­
neraciones que se fijan para 081 personal 
en servicio, por lo general no coinciden, 
en cuanto a vigencia corresponde, con las 
que se fijan al resto de los Servicios del 
Estado, y por este motivo se ha propuesto 
el procedimiento indicado en el citado Ar­
tículo 70, con el cual se da al jubilado fe­
rroviario exactamente lo que le corres­
ponde. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Me 
permite una interrupción? 

El señor DE LA PRESA.-Pero nos­
otros, no sólo hemos querido referirnos 
a los pensionados del sector público, sino 
que deseamos aprovechar la ocasión pa­
ra hacer justicia principalmente a los 
pensionados ¿el Servicio· de Seguro So­
cial. Hay numerosas personas que, ya sea 
por haber tenido malos patrones, o por 
haber sido los fundadores, los iniciadores 
de este régimen no han logrado reunir 
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las imposiciones que corresponden. Todo 

el mundo sabe que en un .comienzo no era 

eficaz el sistema de los Inspectores del 

Servicio d€ Seguro Social, o que no había 

una manera eficaz por la cual se pudiera 

controiar a los empresarios. Por estas 

razones, estas personas, que no han teni­

do el número 'de imposiciones que exige 

la ley, ni la densidad reglamentaria de 

ellas para jubilar, se han visto enfren­

tadas a una situación de miseria. Este 

sector es el más pobre entre los pobres. 

En vista de estas circunstancias, presen­

tamos una indicación que se transformó 

en el artículo 17. Pero, posteriormente, 

hemos estudiado esta disposición y he­

mos querido mejorarla mediante una in­

dicación que lleva las firmas de los mis­

mos Honorables Diputados que presenta­

ron la indicación primitiva, y las de otros 

eolegas, que son: el Diputado que habla, 

la señora Enríquez y los señores Egui­

gur·en, Martínez Camps, Gumucio, Mon­

ekeberg, Pareto, Oyarzún, Osorio, Arave­

na, Atala, Naranjo, Fierro, Klein, Pan­

toja, Zepeda CoIl, y otros más. 
La indicación dice como sigue: "Art .... 

"Los asegurados varones y las asegura­

das mujeres del Servicio de Seguro So­

cial, ex Caja de Seguro Obrero Obligato­

rio, que hayan cumplido, respectivamen­

te, 65 y 55 años de edad, que tengan 25 

años de antigüedad contados desde su 

primera inscripción como asegurados sin 

haber pasado a otro, régimen previsional; 

que no hayan cumplido los requisitos de 

semanas de imposiciones y/o de densidad 

que se señalan en las letras b) y c) del 

artículo 37 de la ley 10.383 y que se hu­

bieren acogido a los b€neficios de la ley 

10.986, sobre Continuidad de la Previsión, 

dentro del plazo concedido por la ley 

14.642, tendrán' derecho a percibir una 

pensión equivalente al 75% de la pen­

sión mínima que corresponde a los obre­

ros pensionados que reúnan tales requi­

sitos, entendiéndose que con el porcen­

taje de 25<)'0 de descuento uniforme y per­

manente quedan cumplidas, sin más trá-

. 
mite,' las obligaciones señaladas en los 

artículos 29 y 39 de la citada ley 10.986. 

Si la antigüedad fuere inferior a 25 

años pero superior a la necesidad para 

completar las semanas de imposiciones 

que exige la ley, los asegurados, varones 

o mujeres, que se encuentren compren­

cidos en la situación descrita en el inciso 

precedente estarán afectos a un reintegro 

fij o que oscilará entre el 25 y el 50 <)'0 de 

-la pensión mínima y que se hará efectivo 

automáticamente sobre sus pensiones. La 

gradación de la escala de descuentos para 

el reintegro será hecha por el Consejo 

del Servicio de Seguro Social y aprobada 

por la Superintendencia de Seguridad 

Social. 
En uno y otro caso las pensiones co­

menzarán a regir el 19 de octubre de 1962 

y los interesados deberán hacer una de­

claración notarial renunciando a todo otro 

derecho que pudiera corresponderles por 

la aplicación de la ley 10.986." 

Pido a la Honorable Cámara que acepte 

la indicación que he leído y que viene a 

substituir al artículo 17, porque he tenido 

noticias de que esta materia fue estudiada 

por la Dirección del Servicio de Seguro 

Social, y se estableció que está perfecta­

mente financiada la continuidad de la 

previsión para los asegurados respecto de 

los cuales se ha solicitado su inclusión en 

el artículo 17. 
En consecuencia, nuestra indicación 

contaría con los fondos necesarios para 

su financiamiento, provenientes de los ex­

cedentes del Servicio de S·eguro Social y 

de otros recursos de esta institución. 

Fina,lmente, quiero dejar constancia de 

que la indicación a que me refiero no 

af.ecta al Fondo de Revalorización de Pen­

siones, sino que exclusivamente a los re­

cursos del Servicio de Seguro Social. 

Quiero terminar solicitando de los Ho­

norables colegas que hagamos justicia, de 

una vez por todas, a los pensionados ju­

bilados y a las montepiadas, despachan­

do rápidamente este proyecto. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci-
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dental) .-Ha terminado el tiempo del Co- mentos a que ha hecho. referencia el señor mité Democrático Nacional. Ministro ¿el Trabajo y Previsión Social. Solicito nuevamente el asentimiento Acm·dad.o. 
unánime de la Sala para insertar en la 
Versión Oficial y en el Boletín de Sesio- -Los documentos a que se refiere el nes de la Cámara de Diputados los docu- acuerdo anterior son los siguientes: 

"PROYECTO DE REVALORIZACION 

Descuentos en El! y % de la imposición propuesta a pensiones 

Pensión Descuento Monto Descuento 
% Descuento Total Total 

1.~ E9 80,91 
2.- E9 161,82 80,91.0 1,62 E9 1,62 1,0% 

3.- E9· 242,73 \ 80,91.0 
,80,91.0,02 1,62 
80,91.0,03 2,43 E9 4~05 1,67% 

4.- E9 323,64 80,91.0 
80,91.0,02 1,62 
80,91.0,03 2,43 
80,91.0,04 3,24 E9 7,29 2,25% 

5.- E9 404,55 80,91.0 
80,91.0,02 1,62 
80,91.0,03 2,43 
80,91.0,04 3,24 
80,91.0,05 4,05 EQ 11,34 2,80% 

6.- EQ 485,56 80,91.0 
80,91.0,02 1,62 
80,91.0,03 2,43 
80,91.0,04 3,24 
80,91.0,05 4,05 
80,91.0,06 4,85 E9 16,19 3,33% 

7.- EQ 566,37 80,91.0 
80,91.0,02 1,62 
80,91.0,03 2,43 
80,91.0,04 3,24 
80,91.0,05 4,05 
80,91.0,06 4,85 
80,91.0,07 5,66 EQ 21,85 3,86% 

\ 

8.- EQ 647,28 80,91.0 
80,91.0,02 1,62 
80,91.0,03 2,43 
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Pensión Descuento 

% 

80,91.0,04 
80,91.0,05 
80,91.0,06 
80,91.0,07 
80,91.0,08 

9.- EQ 728,19 Hasta 8 vitales 
80,91.0,09 

10.- EQ 809,10 Hasta 9 vitales 
80,91.0,10 

11.- EQ 890,01 Hasta. 10 vitales 
80,91.0,11 

12.- EQ 970,92 Hasta 11 vitales 
80,91.0,12 

13.- EQ 1.051,83 Hasta 12 vitales 
80,91.0,13 

Nota: 

Los cuadros de Costos de Seguridad 

Social chilena para 1959, fueron construi­

dos por la Superintendencia de Seguridad 

Social en septiembre de 1960 y entregados 

a la Comisión que ha designado el Supre­

mo Gobierno para estudiar la reforma de 

la Seguridad Social. 
Las informaciones contables fueron ob­

tenidas' de los balances de las Institucio­

nes de Previsión (incluso el Balance de 

la Hacienda Pública) ; en los casos en que 

no se dispuso de balances, hubo necesidad 

de utilizar los presupuestos y sus modifi­

caciones o informes contables controlados 

por los antecedentes estadísticos-conta­

blesde que se disponía. 
Los cuadros que se presentan en este 

Boletín constituyen un análisis resumido 

de los dos cuadros fundamentales -de In­

gresos y de Egresos por instituciones­

que se construyeron originalmente. 

DIPUTADOS 

Monto Descuento 

Descuento Total Total 

3,24 
4,05 
4,85 
5,66 
6,47 EQ 28,32 4,38% 

28,32 
7,28 35,60 4,89%. 

35,60 
8,09 43,69 5,40% 

43,69 
8,90 52,59 5,91% 

52,59 
9,71 62,30 6,42% 

62,30 
10,52 72,82 6,92% 

Para formar los cuadros de análisis ha 

sido necesario establecer algunas estima­

ciones y supuestos respecto a los rubros 

fundamentales. Como por ejemplo, cita­

remos el Seguro de Enfermedad, cuya 

complejidad exigió un análisis más deta­

llado para lograr asignar, especialmente 

los Egresos, en los ítem que corresponde. 

Dada la complejidad de la estructura 

de los sistemas de Seguros Sociales Chi­

lenos tampoco se logra una separación 

absoluta de los sectores de actividad. 

Las personas que desen conocer los cua­

dros de Costos de la Seguridad Social de 

años anteriores, pueden consultar las pu­

blicaciones denominadas "El costo de la 

Seguridad Social", que la Organización 

Internacional del Trabajo edita, y que 

tampoco fueron confeccionadas por la 

Superintendencia de Seguridad Social. 



Regímenes 

Invalidez, vejez 
y muerte ..... . 

Asignaciones fa-
miliares ..... . 

Cesantía e in­
demnizaciones. 

Seguro de en­
fermedad 

Desahucios 

Otros ..... . 

Total .. 

COS1"O DE LA SEGURIDAD SOCIAL CHILENA AÑO 1959 

INGRESOS Y EGRESOS TOTALES 

Ingresos (lnlÍ,tes El!) 

Impuestos Transferen- Producto 
Asegurados Empl€adores Estado y tasas cias internas de 

Activos Pasivos especiales y externas inversiones 

54.991,3 4.606,6 71.811,3 57.868,3 5.636,3 1.342,2 13.093,9 

7.264,4 1.523,4 109.124,8 31.756,8 7.621,4 135,6 

2.025,3 6.262,4 --- 108,0 93,1 

1.267,7 4.625,2 49.368,1 23.329,3 3.606,5 
14.913,6 ---

--- ---
80.462,3 6.130,0 191.823,7 138.993,7 5.363,3 32.400,9 16.929,1 

11 

U1 
~ 

II~ 
O 

,,~ 
i-< 
.1\) 

~ 

trJ 
Z Otros ingresos Total 
C...¡ 

d 
~ 
<! 
~ 

774,8 210.125,2 11 tn 
i-< 
~ 

157.426,4 11 [;J 
t:1 

--- 8.488,8 110 
H 

~ 
¡s: 

5.834,1 88.030,9 td 
~ 

987,7 15.901,3 ~ 

2.258,7 2.258,7 
t:1 
~ 

9.855,3 482.231,3 i-< 
~ 
m 
N 

CO 
o 
"'"" "'"" 



~ 
o ..... 

Egresos (miles El¡) 
II~ 

IndemlÚzaciones, Gastos admi-

Asistencias subsidios, pen- nistrativos de Otros egresos Total Superávit (+) 

Prestaciones médica siones y otros beneficios e y salidas Déficit (-) 

inversión 

Jubil. Pens. '100.683,4 ~ 

Montepíos ., 19.676,9 
> s:: 

Invalidez, Vejez Cuota Mortuoria.. .. .. 1.251,8 14.921,8 4.538,4 141.959,2 (+) 68.166,0 > 
~ 
> 

y Muerte Seguro de Vida .. " ., --- 886,9 t:? 

Sub-total ....... ~ ...... 122.499,0 
t.:rJ 

Asignacipnes familiares .. .. .. ., " .. .. .. 8.808,0 1.643,1 156.360,0 ( +) 1.066,4 
t:::1 

145.908,9 
..... 
~ 

Subsidios de Cesal!.tía e Indemn .. , ...... 6.978,0 1.158,2 378,2 8.514,4 (-) 25,S C! 
1-3 

Asegurados .. .. .. ...... 
> 

29.278,1 12.939,6 t:l 
O 

Seguro de Salud Pública .. .. .. . 15.385,7 35.377,8 619,0 93.600,2 (-) 5.569,3 cr.. 

enfermedad 

Sub-total .............. 44.663,8 12.939,6 

Desahucios .. .. .. " .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 13.136,9 --- 13.136,9 (+ ) 2.764,4 

Otros ................................... 
--- (+ ) 2.258,7 

Total .................... " ............... 44.663,8 301.462,4 60".265,8 7.178,7 413.570,7 ( +) 68.660,6 
._---
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El señor GAL VEZ (Ministro del Tra- ganismo que, minuciosamente, como no se bajo y Previsión Social) .-Pido la pala-. había hecho hasta la fecha, Caja por Ca-bra, señor Presidente. 
.EI señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, deseo hacer algunos alcances a las 
palabras del Honorable señor De la Pre­
sa. Existen dos hechos que deseo dejar 
claramente ·establecidos en este debate. 
De las palabras del Honorable Diputado 
pareciera desprenderse que el Ejecutivo 
ha copiado el proyecto de ley que ha he­
cho mención, presentado por algunos par­
lamentarios, que se llamó de "revalori­
zación de Pensiones". 

Quiero dejar claramente establecido 
que esta iniciativa sobre "revalorización 
de pensiones" constituyó el anteproyecto 
del Gobierno, anteproyecto que tuvimos 
oportunidad de darlo a conocer a todos 
los.. sectores parlamentarios. Si alguien 
vio con sorpresa la presentación de una 
indicación sobre esta materia que corres­
pondía a un proyecto del Ejecutivo, quie­
ro decir que fue el Gobierno, quien ad­
virtió cómo tal iniciativa, entregada para 
conocimiento de los señores parlamenta­
rios, había sido tomada fraccionadamente 
y se habían formulado indicaciones que se 
tradujeron en el proyecto de ley que se 
discutió en la Cámara de Diputados ... 

El señor DE LA PRESA.-j Pero si 
es eso lo que yo he dicho! 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Me arlegro, de 
Que sea así, Honorable Diputado, porque 
entendimos otra cosa. 

Con esto, he querido dejar en claro que 
fue el Gobierno el que, accediendo a la 
petición de la Comisión de Hacienda, es­
tudió un nuevo proyecto en relación con 
el de nivelación de pensiones que existía 
con anterioridad. Este estudio contó con 
la colaboración muy eficiente de la Su­
perintendencia de Seguridad Social, or-

ja, determinó el número de beneficiarios 
y el costo del proyecto. 

No desconozco, ni nadie ha pretendido 
desconocer, la acción de los parlamenta­
rios que iniciaron el estudio de ese pro­
yecto de nivelación, ya que en mi inter­
vención manifesté que había sido el an­
tecedente inmediato al proyecto de reva­
lorización. Nadie puede tampoco descono­
cer la perseverante actitud de los diri­
gentes de pensionados, que en cada ins­
tante han estado impulsando dicha ini­
ciativa. 

Deseo también hacer un alcance a otro 
punto señalado por el Honorable señor De 
la Presa. Cuando un sector de parlamen­
tarios trasladó a ese proyecto algunas in­
dicaciones que no contenían el contexto 
íntegro de la iniciativa del Eejcütivo" el 
Gobierno advirtió oportunamente que no 
10 podía considerar como base de la discu­
sión por las siguientes razones: porque, 
al tomarse fraccionadamente, se cambió 
el mecanismo administrativo, el ámbito de 
su aplicación y su régimen financiero. 
Aún' más, se omitieron en él numerosas 
disposiciones, que ahora contiene el in­
forme de la Comisión, relacionadas con 
aquellas medidas tendientes a facilitar el 
cespacho de las jubilaciones, especial­
mente, d·e las personas afectadas por pen­
siones de invalidez. 

Por eso, el Gobierno ha tenido al res­
pecto hasta un problema de carácter cons­
titucional. No podía entrar a discutir en. 
el Honorable Senado el proyecto aprobado 
por la Honorable Cámara, porque se ha­
bía omitido parte importante de muchas 
de las disposiciones que consideraba esen­
ciales y que formaban todo un conj unto 
de medidas ... 

El señor NARANJO.-Por la vía de 
la indicación ... 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-... tanto para 
mejorar las pensiones, revalorizarlas y 
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darles su valor mínimo, como para frenar desde que se inició la discusión de este 

los excesos de la previsión y facilitar la -" proyBcto en las esferas de Gobierno -y 

tramitación administrativa. 
Este aspecto del problema es circuns­

tancial, pero, ya que se ha mencionado la 

historia de este proyecto de ley, he que­

rido que ella quede claramente estable­

cida. Repito, no ha sido el Gobierno quien 

ha tomado la iniciativa de los señores par­

lamentarios y la ha convertido en un Men­

saje, sino que ha tenido que volver su 

anteproyecto, precisamente porque se ha­

bían omitido aspectos que estimaba fun­

damentales. 
Señor Presidente, hace algunos instan­

te", el Honorable señor Atala me había 

solicitado una interrupción; pero, como 

la Mesa estimaba que ya se habían con­

cedido demasiadas y me pidió que no pro­

siguiera en ello, en esa ocasión no consi­

deré prudente abusar de este derecho. Sin 

embargo, ahora tendría el mayor agrado 

en concedérsela al Honorable señor Atala. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-Con la venia del señor Minis­

tro, tiene la palabra el Honorable señor 

Atala. 
El señor ATALA.-Agradezco al señor 

Ministro y a la Mesa la deferencia que 

han tenido con el Diputado que habla. 

Señor Presidente, voy a ser muy breve, 

porque, en realidad, mi propósito es pun­

tualizar algunos aspectos relativos a la 

tramitación del proyecto de ley en debate. 

Ya en la mañana mi Honorable colega 

señor Morales, don Carlos, expresó el pen­

samiento y la posición de nuestro partido 

y la de los Diputados de estos bancos fren­

te a esta materia; pero como con poste­

rioridad a la reanudación de esta sesión 

se plantease aquí como cosa nueva el asun­

to relativo al sector privado y un Hono­

rable colega sostuvo una· posición diver­

gente a la que él había sustentado, quiero 

en esta ocasión, en forma muy escueta, 

precisar cuál es la opinión no sólo de los 

Diputados de estos bancos, sino también 

de otros sectores, sobre este problema. 

En primer término, debo expresar que, 

esto lo puedo decir autorizadamente, por­

que concurrí a las sesiones en que se eS­

tudió esta iniciativa- se hizo presente 

al Ejecutivo la opinión y el deseo del 

sector privado de quedar excluido de este 

proyecto. 
N o me pronunciaré en esta oportuni:. 

dad, porque sería materia de lata discu­

sión, si existe o no razón en este plantea­

miento que formuló el sector privado. El 

hecho concreto es que, desde un comienzo, 

este sector expresó su deseo de quedar 

excluido de esta iniciativa legal, sin per­

juicio de que estimara de estricta y ur­

gente nec·esidad que otros sectores que­

daran comprendidos en este régimen, por 

lo que apoyó la idea en todos su aspectos. 

Expresó, asimismo, el sector privado 

que lo que deseaba era, lisa y llanamente, 

que se le aplicasen a él las disposiciones 

legales vigentes, actualizándolas y hacién­

dolas efectivas, de manera que, a través 

de tales disposiciones, que están en plena 

vigencia, se produj ese la revalorización y 

el reajuste automático de sus pensiones. 

En este aspecto, hago mías todas las 

expresiones que hemos escuchado, hace 

algunos momentos, al Honorable señor De 

la Presa. 
Yo no puedo concebir que no conside­

remos responsables a los dirigentes de 

las organizaciones gremiales. N o puedo 

concebir tampoco que estos dirigentes 

mantengan a sus bases ignorantes de es­

tos acontecim~entos o que les den infor­

maciones erradas, por no decir torcidas. 

De manera que, cuando hemos escuchado 

a numerosos señores Diputados de esta 

Honorable Cámara, no sólo de estos ban­

cos, sino de todos los sectores, precisar 

el pensamiento y la posición de los grupos 

interesados en este proyecto, tenemos la 

obligación -yen todo caso, esto lo afirmo 

como cuestión personal- de escuchar, de 

atender y de hacer fe en estas expre­

siones. 
Aun más, no hace veinte días, según me 
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parece, en una Sala de esta Honorable 
Cámara se reunió un grupo de señores 
Diputados con algunos técnicos y repre­
sentantes del sector público, encabezados 
por don Fernando Cartagena, del sector 
privado, por don Federico Mujica, Pre­
sidente de la Confederación de Empleados 
Particulares, por don Gabriel Cáceres y 
por don Oscar Rodríguez, representante 
de la Asociación de Jubilados de Emplea­
dos Particulares; y por don Carlos de Ca­
so, en representación del Comando de De­
fensa de la Previsión, de Valparaíso, y 
especialmente de la Marina Mercante Na­
cional. En esa reunión llegamos prácti­
camente a un entendimiento que se ha 
traducido, en parte, en el informe de la 
Comisión de Hacienda y, en parte, en lo 
que voy a agregar a continuación. 

En esa ocasión, estos sectores, cuyas 
opiniones a mí me merecen fe y las creo 
perfectamente autorizadas, contraria­
mente a lo que se ha expresado aquí, es­
tuvieron de acuerdo con nosotros e.n que 
este proyecto de ley, que, reiterando lo 
expresado por nuestro Honorable colega, 
señor Carlos Morales esta mañana, esta-
1110S dispuestos a apoyar en todas sus par­
tes, afecta fundamentalmente, por no de­
cir exclusivamente, al sector público; y 
en cuanto al sector privado, se trata, por 
la vía de este proyecto, de mejorar las 
disposiciones legales que lo afectan, de ac­
tualizarlas, lo que permitirá una revalo­
rización justa y adecuada de sus pensio­
nes. Esto es lo que hemos hecho. En con­
secuencia, concu-erdo plenamente con lo 
expresado por el Hon9rable señor Rafael 
de la Presa y hago mías sus palabras. 

Finalmente, como resultado de la re­
unión verificada hace unos veinte días, los 
Diputados radicales, en compañía de va­
rios otros Honorables señores parlamen­
tarios pertenecientes a otros sectores de 
esta Honorable Cámara, hemos presen­
tado varias indicaciones tendientes a fa­
vorecer al sector privadO', confiados en 
que recogemos sus aspiraciones y deseos. 
Estas indicaciones -y esto lo recalco en 

forma especialísima- en modo alguno en­
torpecen la marcha del proyecto de ley 
en debate, ni se contraponen con los jus­
tos y legítimos deseos de los jubilados del 
sector público, a los cuales, corno lo he 
dicho, hace un instante, seguiremos apo­
yándolos en la medida de nuestras fuerzas. 

Muchas gracias, señor Ministro. 
El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-Puede continuar el señor Mi­
nistro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).-Voy a concluir, 
señor Presidente. 

El problema al cual se ha referido el 
Honorable señor Ataja es uno de los más 
important·es que tendrá que decidir la Ho­
norable Cámara. Por este motivo, voy a 
terminar mis palabras insistiendo en que 
ha existido un error de planteamiento, 
porque una cosa es que operen los meca­
nismos de reajuste de pensiones, es decir, 
que a las actuales pensiones se les otorgue 
el reajuste en conformidad con el alza del 
costo de la vida que señalan las leyes so­
bre reajuste automático; pero otra cosa 
muy diferente es la revalorización de es­
tas mismas pensiones, esto es, devolver­
les el valor adquisitivo ya perdido. Digo 
esto, porque el reajuste viene sólo a com­
prender el período del año inmediatamen­
te anterior. En cambio, la revalorización 
va a tomar en consideración el valor ini­
cial de estas pensiones, o sea, desde el mo­
mento en que se concedieron al empleado. 

En el caso de los empleados particula­
res, insisto, ante la Honorable Cámara, en 
qU€, por efectos de reajustes incompletos, 
por suspensión de los mecanismos de re­
ajustes automáticos y en virtud de leyes 
congelatorias de sueldos, salarios y pen­
siones, en un período hubo una verdadera 
laguna. Pr-ecisamente, fue la época en que 
se produjo la desvalorización en los sec­
tores privados. Por lo tanto, los mecanis­
mos de reajustes automáticos no les de­
volverán el valor adquisitivo. Por este 
motivo, se ha estimado conveniente que a 
estos sectores, aun cuando sea con sus 
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propios recursos, se les permita efectuar 
la revalorización. En s€guida podrá seguir 
operando el mecanismo de los reajustes 
automáticos. 

Quiero dejar constancia de que, aun 
cuando haya insistido demasiado en este 
aspecto, ha sido conveniente precisarlo, 
para que estos sector€s salgan del error 
con que han analizado el problema. Se ha 
hecho una costumbre legislar por la vía 
del reajuste. Esta es la razón por la cual 
no se ha captado claramente en qué con­
siste ,este mecanismo de' la revalorización 
de las pensiones. Sostengo que ha habido 
una desvalorización de las pensiones tanto 
del sector público como del privado. Es 
evidente que ella ha sido más grave en el 
sector público, pero que ha existido en el 
sector privado no me cabe la menor duda. 
Por esta causa, estimo conveniente las 
disposiciones relativas a este sector. 

Las argumentaciones de los dirigentes 
sindicales, que me- merecen tanto respeto 
como las del Honorable Diputado que aca-' 
ba de usar de la palabra y de los demás 
señores parlamentarios que se han re­
f.erido a esta materia, no están exentas de 
error, si analizamos en profundidad este 
problema; más aún si el asunto' se mira, 
exclusivamente, desde un punto de con­
veniencia de un sector o ..grupo. Es indu­
dable que el país exige que este problema 
se analice desde el punto de vista del in­
terés nacional yno del que mueve a de­
terminados grupos. 

Por estas razones, insisto en la conv€­
niencia de que el sector privado quede 
incorporado en los beneficios rlel "fondo 
de revalorización", porque eliminarlo sig­
nificará dejarlo al margen de esta reva­
lorización de pensiones. 

N ada más, señor Presidente. 
El señQr PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-Ti€ne la palabra el Honorable 
Diputado Informante. 

El' señor BALLESTERO S.-Señor Pre­
sidente, las afirmaciones del Honorable 
señor Correa Larraín sobre algunos re­
paros que le merece el financiamiento de 

este proyecto de ley, en realidad, deben 
preocupar a la Honorable Cámara. La­
mentablemente, nosotros no tuvimos opor­
tunidad de contar con la presencia de al­
gún miembro del Partido Conservador 
Unido' en el seno de la Comisión de Ha­
cienda, que las hubiera hecho pr€sentes 
en forma oportuna. Si así hubiera suce­
dido, creo que todos los integrantes de la 
Comisión de Hacienda habríamos estado 
en disposición de señalar y reparar los 
errores que, eventualmente, pudieran ha­
berse cometido. 

Deseo también brevemente, en mi con­
dición de Diputado Informante, salvar 
una observación que aquí se ha formulado. 
He afirmado, en f€lación con el financia­
miento de este proyecto, que la fuente de 
recursos aprobada por la Comisión de 
Hacienda dará oportunidad para reajustar 
o revalorizar las pensiones prácticamente 
en un 100 ro. Quiero señalar que el Pre­
sidente de la República y el MinistrQ del 
ramo dicen textualment€ en la exposición 
de motivos del Mensaje sometido a la con­
sideración del Congreso: "Para que Vues­
tras Señorías puedan apreciar el enorme 
costo d€ la revalorización integral, rpe 
basta seña:ar que en el solo sector pú­
blico se ha estimado dicho costo en 
E9 46.468.613.- Los recursos que el pro­
yecto contempla se han calculado en 
EQ 29.000.000.-" El señor Ministro ha 
reactualizado, en el curso del debate, el 
costo en una cifra c,erc~na a los 55.000.000 
de escudos. 

Por lo tanto, dentro de los términos en 
que el proyecto venía propuesto a la con­
sideración del Parlamento, era imposible 
que la revalorización pudiese producirse 
en el 100 ro, que es la idea ° propósito que 
todos albergamos. De no mediar el finan­
ciamiento de la Comisión de Hacienda, 
los p€nsionados de Chile no podrían ob­
tener un reajuste ° una revalorización del 
100 %, que es el que nosotros estimamos 
justo. 

Creo absolutamente necesario hacer 
esta observación, para los efectos de que 



SESION 41~, EN JUEVES 13 DE DICIEMBRE DE 1962 3017 

nosotros, al margen de lo que podamos 
estimar sobre la conveniencia o inconve­
nien.cia del financiamiento, estemos en 
condiciones de advertir en qué términos 
ha actuado la Comisión de Hacienda y en 
cuáles el Ejecutivo. 

Señor Presidente, le con~edo una breve 
interrupción al Honorable señor De la 
Presa. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor De la 
Presa. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, las palabras del Honorable se­
ñor Ballesteros me evitarán referirme 
más extensamente al problema que él 
planteó. 

La verdad de las cosas es que, como 
ya dije, el proy-ecto del Ejecutivo pre­
suntamente beneficiaba al sector público 
y al privado; o sea, más que triplicaba el 
número de personas favorecidas. En cam­
bio, ya en la sesión del 5 de septiembre 
habíamos visto que el costo de la reva­
lorización del orden del 100 % para el 
sector público era de 62 millones de es­
cudos y el proyecto del Ejecutivo entre­
gaba solamente 29 millones de escudos.' 
Se siguió el raro camino de a más "be­
neficiado", menor financiamiento. Tengo 
entendido que se habría favorecido, exclu­
sivamente, el pago de las pensiones y mon­
tepíos con este sistema. 

Pero había pedido int-errupción al Ho­
norable señor Ballesteros para referirme 
a las palabras dichas por el señor Mi­
nistro. 

La verdad de las cosas es que en mi 
intervención dejé establecido, como lo hi­
ciera en la sesión del 5 de septiembre, 
que el grupo de Diputados que presenta­
mos un contraproyecto al proyecto de ni­
velación, que llamamos "contraproyecto 
de revalorización", tomamos como base 
las ideas del señor Ministro, de un borra­
dor de este anteproyecto que él había he­
cho llegar a varios sectores de la Hono­
rable Cámara. 

Por lo tanto, lo que dije fue lo siguien­
te: que el proyecto que salió de la Comi­
sión de Hacienda y que tiene la Honorable 
Cámara en su poder es igual al que pre­
sentamos en aquella ocasión como ante­
proyecto; y que, en consecuencia, se había 
reproducido literalmente nuestro ante­
proyecto, que estaba -repito- en las 
ideas centrales proporcionadas por el se­
ñor Ministro. 

Además, deseo referirme al agravio de 
que nos hizo objeto el señor Ministro al 
no considerar las horas de tiempo que de­
dicamos al estudio de este- proyecto. Bien 
pudo el señor Ministro -y tenía oportu­
nidad para hacerlo cuando se discutiera 
en el Honorable Senado- ampliar el pro­
yecto e incluir en él no sólo al sector pri­
vado y público, sino al que hubiere esti­
mado, hacerlo de nuevo, e, inclusive, ha­
ber usado del procedimiento del veto, por 
último. 

Creo que el hecho de h'abernos obliga­
do a trabajar dos veces seguidas sobre una 
misma materia, en menos de 90 días, nó 
constituye una muestra de consideración, 
de amistad y de cordialidad al Parlamento 
de Chile. Lo único que se consiguió fue 
atrasar en 90 días la iniciativa de reva­
lorizar pensiones. 

El señor GALVEZ (Ministro del Traba­
jo . y Previsión Social) .-Constitucional­
mente, no era posible, Honorable Dipu­
tado. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-¿ Ha terminado Su Señoría? El 
turno siguiente corresponde al Comité So­
cialista. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
d'2ntal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, participo en este debate en re­
presentación del Partido Socialista. 

En primer término, debo expresar que 
nosotros, como lo hemos demostrado en 
la práctica, apoyamos decididamente este 
proyecto, porque tiende a hacer justicia 
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al sector pasivo de los trabajadores. Te­

nemos antecedentes sobradas! para de­

mostrar que nuestra conducta, permanen­

temente, ha estado encaminada a reparar 

las inj usticias que s·e cometen no sólo con 

los trabajadores del sector público, sino 

también con los del sector privado. 

Somos autores -para concretarnos a 

la materia en debate- del proyecto, ya 

convertido en ley, que establece la pensión 

mínima para los empleados particulares. 

Impulsamos ardorosamente el que institu­

yó la pensión mínima para los imponentes 

del Servicio de Seguro Social y para los 

impon·entes de la Caja de Previsión de 

los Empleados Públicos y Periodistas. Si­

guiendo este mismo orden de ideas, debo 

expresar que, desde hace muchos años a 

esta parte, las distintas promociones de 

parlamentarios socialistas hemos luchado 

por obtener modificaciones substanciales 

a la Ley de Accidentes del Trabajo y En­

fermedades Profesionales. Hace algún 

tiempo, el Honorab~e Senado despachó un 

proyecto de ley, que si no nos satisface 

en un ciento por ciento, por lo menos cons­

tituye un avance importante en esta ma­

teria. A fines del período ordinario del 

año 1961, el Honorable Senado envió a 

la Honorable Cámara ese proyecto que 

modifica la Ley de Accidentes del Traba­

jo y Enfermedades Profesionales. Duran­

te el período ordinario del presente año, 

nu€stros Diputados, especialmente elHo­

norable señor Albino Barra, quien forma 

parte de la Comisión de Trabajo y Legis­

lación Social de esta Honorable Cámara, 

trataron que esta iniciativa se convirtiera 

en ley. ¿ Y qué ocurrió? QU€ tras muchos 

esfuerzos, casi al final del período, des­

pués de haber sido informado por esa Co­

misión, el proyecto en cuestión también 

fue aprobado por la Comisión de Asis­

tencia Médico-Social e Higiene. Pero los 

sectores que representan en la Honorable 

Cámara a los partidos de Gobierno se opu­

sieron a que este proyecto fu·era consi­

derado por ella, y sólo por vía de tran-

sacción aceptaron que se despacharan dos 

articulo s que se refieren a los silicosos, 

que están conv-ertidos en la ley NQ 14.996. 

Pero como esas dos disposiciones no co­

rresponden a un todo orgánico, resulta 

que esa ley está desfinanciada. Y, más o 

menos, 8 mil silicosos que hay a lo largo 

del país no pueden recibir ningún bene­

ficio. Hemos conversado con el señor Mi­

nistro de Hacienda sobre la necesidad de 

que el Ejecutivo d-estine -en el proyecto de 

Ley de Presupuesto una partida que per­

mita a la Caja de Accidentes del Traba­

jo disponer de la suma de 500 mil escudos 

para cumplir COn las disposicion-es de esa 

ley NQ 14.996. Quiero aprovecrrar esta 

oportunidad para solicitar que esta pe­

tición, hecha por parlamentarios de los 

diferentes sectores de la Honorable Cá­

mara y aprobada por una Subcomisión 

Mixta de Presupu€stos, sea también he­

cha suya por esta Honorable Corporación. 

En consecuencia, ruego al señor Presi­

dente que solicite el asentimiento de la 

Sala para que, en nombre de la Corpora­

ción, se dirij a un oficio al señor Ministro 

de Hacienda a fin de pedirle que en el 

Presupuesto dei año 1963 se consigne una 

partida de 50 mil escudos para dar fi­

nanciamiento a la ley NQ 14.996. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-Solicito el asentimiento unáni­

me de la Corporación par1;l proceder en la 

forma indicada por el Honorable señor 

Silva Ulioa. 
Acordado. 
El s'eñor SILVA ULLOA.-Muchas 

gracias. 
El señor ?HILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Siguiendo 

en este mismo orden de ideas, debo hacer 

presente que cuando se dis'cuten proyec­

tos de algún alcance social, pareciera que 

ellos se deben exclusivamente a ciertos 

sectores":el Congreso Nacional. El señor 

Ministro del Trabajo y Previsión Social 

ha defendido este proyecto, lo que nos-



SESION 41~, EN JUEVES 13 DE DICIEMBRE DE 1962' 3019 

otros le agradecemos, porque es una ini­
ciativa nuestra que veníamos agitando, 
como muy bien ha recordado el Honora­
ble señor De la Presa, desde hace más 
de seis años. Pero, como contrapartida, 
de ello, en ·el "debe" de su actuación, el 
señor Ministro tiene el veto al proyecto 
de ley, despachado por el Congreso Na­
cional, que modifica las leyes NQs 10.383 . 
y 10.475 respecto d-e la edad que necesitan 
para jubilar los imponentes del Servicio 
de Seguro Social y de la Caja de Previsión 
de los Empleados Particulares que des­
empeñan labores -en la industria minera y 
en fundiciones. Naturalmente, no es ésta 
la oportunidad de referirse a esta mate­
ria. Por desgracia, el Senado de la Re­
pública ya ac-eptó parcialmente este veto, 
de modo que, nosotros, cuando debamos 
p~onunciarnos sobre él, no podremos re­
parar la injusticia cometida. Pero, dada 
la forma en que se ha llevado el debate, 
es indispensable recordar hechos, que son 
recientes, para demostrar que nunca ha 
sido consecuente la actitud del Gobierno 
y de los Partidos que lo respaldan frente 
a las n·ecesidades permanentes y angus­
tiosas de los trabajadores. 

Refiriéndome concretamente al proyec­
to en debate, debo expresar que a su res­
pecto se planteó una divergencia de cri­
terios que tenemos la obligación de ana­
lizar, pues mientras por una parte se pre­
tendía que esta iniciativa debía alcanzar 
exclusivamente a las pensionados del sec­
tor público, por otra se pensaba que de­
bía ser para todos. 

Tratándose de una modificación inte­
gral de la previsión chilena, nosotros te­
nemos un criterio formado y estamos dis­
¡puestos a impulsar, apoyar y respaldar 
cualquiera iniciativa que tienda a hacer 
desaparecer las discriminaciones que exis­
ten en nuestro país en esta materia. Yo 
no sé si el señor Ministro habrá renovado 
en su totalidad el Mensaje del Ejecutivo; 
pero, en todo caso, el propio Mensaje nos 
da la idea de que no tiene un alcalce de 

. carácter general para todos los trabaja-

dores. En efecto, en su artículo 3Q tran­
sitorio, establece que "las disposiciones 
de la presente ley no se aplicarán a los 
imponentes y personal de las Fuerzas de 
la Defensa Nacional, los que se regirán 
por las disposiciones especiales que se dic­
ten para ellos". Pues bien, si analizamos 
el problema de las "pensiones persegui­
doras", por ejemplo, nos encontraremos 
con que en el 90 por ciento de ellas, que 
equivalen al sueldo de actividad, las dis­
frutan los servidores de la Defensa Na­
cional. No es que nosotros estemos en 
contra de ellos; pero es indudable, en el 
hecho, que en la parte sustantiva de este 
proyecto no se ataca en forma general es­
te problema, que es extraordinariamente 
grave e irritante. 

Por eso hemos formulado algunas in­
dicaciones. En el artículo 1 Q, por ejemplo, 
para eliminar las palabras "de las Mu­
nicipalidades", porque tanto la Unión de 
Obreros Municipales, como las organiza­
ciones de los empleados municipales y loS 
consejeros de las Cajas de Previsión de 
los Empleados Municipales, por notas que 
tengo aquí en mi mano, nos han solicita­
do, dando valederos argumentos, se les 
excluya de este proyecto, porque ellos tie­
nen sus propios sistemas de revaloriza­
ción de pensiones. 

En la misma forma, podría referirme a 
numerosas comunicaciones que hemos re­
cibido de organizaciones sindicales, tanto 
obreras como de empleados. Pero. como 
muy bien lo señalaba nuestro Honorable 
colega señor Atala, no hemos querido des­
perdiciar esta ü¡portunidad y la hemos 
aprovechado para hacer justicia, aunque 
sea en parte, a este sector de trabajado­
res de nuestra patria .. Así, hemos propi­
ciado indicaciones, juntamente con otros 
Honorables colegas, que constituyen un 
todo orgánico, no tan sólo para reajustar 
las pensiones de que actualmente disfru­
tan los trabajadores del sector privado, 
sino para establecer un sistema de revalo­
rización de esas pensiones que va a ope­
rar en forma permanente, sin alterar los 
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estatutos orgánicos de las respectivas Ca­

jas de Previsión. De tal manera que, tn 

uno u otro caso ... 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

baj o y Previsión Social) .-¿ Me concede 

una breve interrupción? 
El señor SILVA ULLOA.=- Con' pró­

rroga de la hora, no tengo inconvenien­

te. 
El señor GA~VEZ (Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social) .-Es muy breve. 

Señor Presidente, sólo quiero demostrar 

cómo, a veces, son erróneas las informa­

ciones que dan los propios dirigentes sin­

dicales. 
El Honorable Diputado señor Silva 

DUoa, que sé estudia con mucho interés 

estas materias, ha incurrido también en 

un error al referirse a las Municipalida­

des. Puedo asegurarle a Su Señoría que 

la ley que concede jubilación a los em­

pleados municipales, en vigencia desde 

hace más de quince años, es prácticamen­

te inoperante, porque la Caja carece. de . 

financiamiento para pagar estas pensio­

nes y pretende que éstas sean de cargo 

de las Municipalidades, las cuales, a su 

vez, argumentan que, desde el momento 

en que han hecho imposiciones, son ellas 

de cargo de la Caja. 
Como puede deducir el Parlamento, el 

análisis de la situación de este sector vie­

ne a demostrar, ,una vez más, que se par­

te de un punto de vista errado, por fos 

antecedentes que se han dado a conocer. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­

dental) .-Puede continuar, Honorable se­

ñorñor Silva Ulloa. 

El señor SILVA DLLOA.-Señor Pre­

sidente, nosotros no pretendemos tener el 

monopolio de la verdad. Es muy posible 

que podamos estar' equivocados en nues­

tras apreciaciones. Pero es indudable que 

nUestra posición es honesta, de respeto a 

los gremios organizados. El antecedente 

que he dado y que ha sido de mucho pe­

so para nosotros, se refiere al artículo 3Q 

transitorio del Mensaje enviado por el 

Ejecutivo, que ha dado origen a este pro­

yecto de ley. 
En todo caso, reitero que en el evento 

de que la mayoría de la Honorable Cáma­

ra considere que éste es un proyecto ex­

clusivamente para los pensionados del sec­

tor público, hemos formulado algunas in­

dicaciones al artículo 2Q. Antes de entrar 

de lleno en esta materia, debo señalar 

que hemos presentado indicación para eli­

minar la letra a) del artículo 2Q• Se nos 

hará el cargo inmediato de que estamos 

restando a este proyecto un financiamien­

to del orden de los 43.830.000 escudos. 

Pero, invariablemente los parlamenta­

rios socialistas hemos sostenido la incon­

ven~encia d,e establecer imiPuestos indi­

rectos que graven los consumos, porque 

se transforman en impuestos directos pa­

ra los consumidores. Creemos que esta 

fuente de financiamiento no tiene ningu­

na justificación. Hemos estudiado la ma­

nera de reemplazarla por otra que rinda 

una suma más o menos idéntica. De tal 

manera que, oportunamente, formulare­

mos la indicación del caso. 

N o hemos formulado la indicación, aquí 

en la Honorable Cámara, porque hoy ven­

ce el plazo constitucional del proyecto y 

al término del debate la Sala deberá des­

pacharlo sin enviarlo nuevamente a Co­

misión; y como la indicación en referen­

cia requeriría informe de la Comisión de 

Hacienda, de acuerdo COn el artículo 61 

del Reglamento, sería declarada improce­

dente por la Mesa. 

Formularemos la indicación por inter­

medio de nuestros parlamentarios en el 

Honorable Senado, dándole a este proyec­

to de Revalorización de Pensiones, en re­

emplazo del establecido en la letra a) del 

artículo 2Q, un financiamiento sano, que 

no constituya un nuevo impacto contra 

los consumidores de nuestra Patria. 

Con respecto a las otras letras de este 

artículo, hemos formulado indicaciones, 

determinando que sus disposiciones sólo 

afectarán al sector público, si en definiti-
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va, la Corporación despacha un proyecto 
que sólo se refiera a este secJ\9r. 

Pero debo referirme a algunas mate­
rias que ha planteado el señor Ministro. 
Nosotros tambiéll estamos de acuerdo con 
él en el sentido de que es más convenien­
te que este sistema que crea el proyecto 
de revalorización de pensiop.es sea admi­
nistrado por una Comisión Nacional en 
la que estén representados, de acuerdo con 
la estructura orgánica que tienen los or­
ganismos de previsión, el Gobierno, los 
beneficiarios y los sectores de empresa­
rios. De tal manera que en este aspecto 
aceptaremos las indicaciones que se han 
presentado; pero, como no las conocemos, 
pediría que en aquellas que se refieran al 
sector privado -en el caso que la Cáma­
ra haya determinado en los artículos pre­
cedentes que el proyecto sólo tendrá apli­
cación para el sector público- se divida 
la votación, con el objeto de que sean r,e­
chazadas en eSa parte. 

El señor· PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-y a se ha pedido esa división 
respecto del artículD 29. 

El señor SIL VA ULLOA.-Me refiero 
a todas las indicaciones, señor Presidente. 
Como aún no las conocemos, queremos 
pedir que se divida su votación en los ca­
sos que he señalado. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-Muy bien. 

El señor SILVA ULLOA.-También 
deseo pedir que se divida la votación en 
el artículo 19, en las palabras "del Con­
greso Nacional". Sobre esta materia te­
nemos criterio formado y deseamos natu-
ralmente satisfacer... ' 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-También se ha formulado in­
dicación a ese respecto, señor Diputado. 

El señor SILVA ULLOA.-Muchas 
gracias, señor Presidente. Me alegro de 
ello. 

Ojalá pudiéramos tener el tiempo su­
ficiente para conocer las indicaciones una 
vez cerrado el debate. 

Termino, señor Presidente, reiterando 
que los parlamentarios socialistas, no só­
lo en esta oportunidad sino permanente­
mente, hemos estado buscando el camino 
para hacer justicia a los trabajadores sin 
hacer distinciones acerca de si son del sec­
tor público o privado. Creemos que este 
proyecto, tal como el despachado ante­
riormente por la Honorable Cámara, cons­
tituye un principio de justicia, razón por 
la cual aprobaremos en general la idea 
de legislar. En cuanto a sus distintos ar­
tículos, aplicaremos nuestro propio crite­
rio con el objeto de hacer más efectivo el 
benefico que se pretende entregar a to­
dos los trabajadores de nuestra Patria. 

El señor PHILLIPS (Presidente Acci­
dental) .-Ha terminado el tiempo del Co­
mité Socialista. 

Cerrado el d-ebate. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Corporación para omitir la lectura de las 
indicaciones. Estas se irán leyendo a me­
dida que se presenten a votación. 

Acordado. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Aprobado. 

-Pasa a presidit· la sesión el Honorable 
señor- Juliet. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal).- Los artículos 11, 13, 14 y 15 están 
aprobados re~lamentariamente por no ha­
ber sido objeto de indicaciones. 

Antes de someter a votación el artículo 
19, se dará lectura a las indicacion€s que 
a él se refieren. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Pido la pa"la­
bra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- Solicito €l asentimiento de la Sa­
la para conceder la palabra por un minu­
to al señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social. 
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La señora UGALDE.- No hay acuer­
do, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Accid~n­
tal) .-Hay oposición. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Al ar­
tículo 19 se le han formulado las siguien­
tes indicaciones: 

Indicación del señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión SociaL para reemplazar­
lo por el siguiente: 

"Artículo ...... - Créase un Fondo de Re­
valorización de Pensiones que será admi­
nistrado por la Comisión Nacional Reva­
lorizadora de Pensiones que se establece 
en la presente ley y que tendrá por objeto 
devolver a las pensiones el valor' adquisiti­
vo que tenían a la fecha de su otorgamien­
to, mantener dicho valor y cumplir con 
los demás fines que le señale la ley". 

Indicación de los señores Robles, Rosa­
les, Melo, señora Campu¡;;ano, señores 
Acevedo, García, Musalem, Montes y Ara­
vena, para agregar en el artículo 19 Y en 
los siguientes ,cuando corresponda, des­
pués de las palabras "sector público", la 
frase "y privado". . 

Indicación de los señores Rioseco, Mo­
rales Abarzúa, don Carlos; Ramírez de la 
Fuente y De la Presa, para suprimir en 
el inciso segundo del artículo 1 Q la frase 
"del Congreso Nacional". 

Indicación de los señores Schaulsohn, 
Silva, Zumaeta, Aguilera, Morales Abar­
zúa, don Carlos; Morales Abarzúa, don 
Joaquín, Fuentes y Oyarzún, ¡para supri­
mir en el inciso segundo del artículo 1Q la 
frase "de las Municipalidades". 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal).- En votación la indicación más am­
plia, la que reemplaza todo el artículo 19, 

presentada por el señor Ministr0 del Tra­
bajo y Previsión Social. 

Advierto a la sala que en caso de s~r 
aprobada, todas las demás indicaciones 
que inciden en el artículo 19 se entienden 
desechadas. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirrnativa, 26 votos; por la negativa, 30 
votos. • 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal).- Rechazada la indicación. 

En votación el artícu~ 19 con la indi­
cación presentada por varios señores Di­
putados que consiste en. agregar después 
de la expresiqn "sector público" la frase 
"y privado". 

Con posterioridad, se votarán las otras 
dos indicaciones que dicen relación al ar­
tículo 1Q• 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal).- Se va a votar, Honorable Cáma­
ra, el artículo 19 con la indicación para 
agregar después de la frase "sector públi­
co", las palabras "y privado". 

Con posterioridad, se votarán las indi­
caciones destinadas a excluir del artículo 
a dos servicios. 

El señor FUENTE S.- Hay una indi­
cación más amplia sobre el sector priva­
do, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal).- No está formulada en este artícu­
lo, Honorable Diputado. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma, eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 27 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal).- Aprobado el artículo 19 con la in­
dicación. 

En votación la indicación para supri­
mir en el inciso segundo del 'artículo 1 Q 

la frase "del Congreso Nacional". 
-Practicada la votación en forma eco­

nóm7'ca, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos; por la negativa, 3 
'/Jotas. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal).- Aprobada la indicación. 

En seguida, hay varias indicaciones 
iguales para eliminar en el inciso segundo 
la frase: "de las Municipalidades". 
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En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 26 votos; por la negativa, 23 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal).- Aprobada la indicación. 

Respecto del artículo 29, se ha pedido 
división de la votación por letras. 

Se va a dar lectura a las indicaciones re­
lacionadas con este artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Se han 
formulado a este artículo las siguientes 
indicaciones: 

Del señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social para reemplazarlo por el si­
guiente: 

"Artículo 29-EI Fondo de Revaloriza­
ción de Pensiones estará integrado por los 
siguientes recursos: 

a) Con una imposición que 'Se hará a 
todas las pensiones conforme a la siguien­
te escala de imposiciones mensuales: 

Hasta un sueldo vital ............ Exento 
La parte de pensión que exceda de 

un sueldo vital y hasta los dos 
sueldos vitales ...... ...... ...... ...... 2% 

La parte entre dos y tres sueldos 
vitales ...... ...... .... ...... ...... ...... 3% 

La parte entre tres y cuatro sueldos 
vitales ...... ...... ...... ...... ...... ...... 4% 

La parte entre cuatro y cinco suel-
dos vitales .... ........ ...... .... .......... 5 % 

La parte entre cinco y seis suel-
dos vitales ...... ...... ...... ...... ...... 6 % 

La parte entre seis y siete suel-
dos vitales ...... ...... ...... ...... ...... 7% 

La parte entre siete y ocho sueldos 
vitales ............. :.... ...... ...... ...... 8 % 

La parte entre ocho y nueve suel-
dos vitales ...... ....... ...... ...... ...... 9 % 

La parte entre nueve y diez sueldos 
vitales ...... ...... ...... ...... ...... ...... 10% 

La parte entre diez y once sueldos 
vitales ................................ ;... 11 % 

La parte entre once y doce sueldos 
vitales ...... ...... ...... ...... 12% 

La parte entre doce y trece sueldos 
vitales ...... ...... ...... ...... ...... ...... 13 % 
La parte entre trece y catorc~ 

sueldos vitales ...... .... ........ ...... 14% 
La parte entre catorce y quince 

sueldos vitales ...... ...... ...... ...... 16% 
La parte entre quince y dieciseis 

sueldos vitales ...... ...... ...... ...... 18 % 
La ¡parte entre dieciseis y diecisiete 

sueldos vitales ...... ...... ...... ...... 20% 
La parte que exceda de diecisiete 

sueldos vitales ...... ...... ...... ......... 25 % 

La mención que en esta letra ~e hace a 
sueldo vital se refiere al de la escala a) 
del Departamento de Santiago. 

En los casos que un mismo beneficia­
rio perciba dos o más pensiones, cual­
quiera que sea su origen o régimen pre­
visional, se sumarán todas las pensiones 
para determinar el monto de la imposi­
ción. 

b) Con un porcentaje de los ingresos 
de las instituciones, Servicios u Organis­
mos del Estado que paguen o deban con­
currir al pago de las pensiones y que se 
fijará anualmente por el Presidente de 
la República a requerimiento de la Comi­
sión Revalorizadora de Pensiones, cuyo 
monto se determinará en los respectivos 
presupuestos y que no será superior al 
2 % de los ingresos. 

Este porcentaje o monto de los ingresos 
podrá referirse a los recursos ordinarios 
o extraordinarios de dichas Instituciones, 
Servicios u Organismos del Estado, pre­
valeciendo esta disposición por sobre cual­
quiera otra de carácter general o especial 
que señale un fin determinado a esos fon­
dos. 

c) Con una imposición del 5 % sobre 
las sumas que se perciban por concepto 
de indemnización por años de servicios, 
retiros, desahucioi1, finiquitos y liquidacio­
nes de término de servicios, seguros de 
vida y demás beneficios legales o conven­
cionales que rijan para se.r percibidos a 
la fecha de término de actividades o ex-



3024 CAMARA DE DIPUTADOS 

piración de funciones y que no están com­

prendidos en las demás disposiciones del 

presente artículo. 
d) Con un 50/0 aplicable como recargo 

al servicio de los préstamos otorgados o 

que se concedan por las Instituciones, Ser­

vicios u Organismos de Seguridad Social, 

que se recaudará en la misma forma en 

que se reintegre o se haga el servicio de 

los préstamos. 
e) Con un 1 % aplicable a todas las re­

muneraciones que. se paguen al personal 

en servicio activo, por cualquier título o 

naturaleza, incluyendo los correspon­

dientes honorarios y contratación de ser­

vicios, con la sola excepción de las asig­

naciones familiares de monto legal. 

Esta imposición será de cargo patronal 

en un 50 % y en el 507c restante de parte 

de empleados y obreros, en los casos que 

proceda. 
f) Con un 1 % de aumento de la tasa 

de imposiciones de las personas que for­

mulan declaraciones de renta para aco-' 

gerse a un régimen previsional en cali­

dad de profesionales o ¡por el desarrollo 

de actividades no sujetas a remuneracio­

nes de patrones o de empleadores. 

g) Con las sumas que 'se consulten 

anualmente en el Presupuesto Nacional y 

que se determinarán oyendo a la Comisión 

Nacional Revalorizadora de Pensiones, la 

que deberá entregar un informe escrito 

antes del 30 de junio de cada año. 

h) Con las cantidades consultadas y 

las que habrían debido destinarse para 

las Instituciones, Organismos o Servicios 

del Estado para otorgar reajustes de pen­

siones y que se determinarán al 3i1' de ju­

nio de cada año". 
De los señores Robles, Rosales, Melo, 

Araya, señora Campusano, Acevedo, Ara­

vena, Musalem, Montes, Silva, García, Zu­

maeta y Aguilera para eliminar la letra 

a) en el artículo 29. 

De los señores Robles, Rosales, Garcia, 

Silva, Montes, Melo, señora Campusano, 

Araya, Acevedo y Aravena para eFminar 

la letra b) del artículo 2<;1. 

De los señores Silva, Zumaeta y Agui­

lera para agregar ~n la letra b) del ar­

tículo ~'?, de:>¡Jués de las pa1abr:::s "al pa­

go Lle l;:t,s pensl lmes" lo siguiente. "del SéC­

tdr pú blico". 
De los señores Robles, Rosales, Garda, 

señora Campusano, Melo, Acevedo, Araya, 

Ar.avena y Montes para eliminar la letra 

e) del artículo 29• 

Del señor 'Eguiguren para que en la le­

tra e) del artículo 29 se reemplace la fra­

se "sin excepción alguna" por la ~iguien­

te: "que correspondan a bienes rle cual­

quier especie destinados a fines C',omer­

ciales" . 
Del señor Eguiguren para eliminar la 

letra h) del artículo 29. 

De los señores Robles, Rosales, Melo, 

Silv~. García, Acevedo, señora Campusa­

no, Araya, lVIusalem, Aravena. Atala y 

Montes para reemplazar en la letra h) del 

artículo 29 el guarismo "5%" por "100/0". 

De los señores Robles, Rosales, Silva, 

García, señora Campusano, Melo, Aceve­

.do, Araya, Aravena y Montes para elimi­

nar la letra i) del artículo 29• 

De los señores Silva, Zumaeta y Aguile­

ra para agregar en la letra i), después 

de las palabras "en servicio activo" 10 si­

guiente; "del sector público". 

De los señores Robles,' Rosales, Melo, 

García, señora Campusano, Acevedo, Ara­

vena, Montes y Araya para eliminar la 

letra j) del artículo ~'? . 

De los señores Robles, Rosales, GarcIa, 

señora Campusano, Melo, Acevedo, Ara­

ya, Musalem, Aravena, Silva y Montes pa­

ra reemplazar la letra k) del artículo 29 

por la siguiente: 

"k) Con el 1 % del Presupuesto Nacio­

nal que se consulte para este proyecto y 

que no podrá ser inferior al monto total 

de los aportes actuales". 

De los señores Rosales, Robles, Melo, 

señora Campusano, García, Acevedo, Ara­

ya y Aravena para eliminar la letra m) 
del artículo 29. 

De los señores Robles, García, Montes, 

señora Campusano, Rosales, Acevedo, Ara-
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vena, Araya, Silva, Melo y Musalem pa­
ra agregar las siguientes letras nuevas al 
artículo 29 : 

"n) Con el 1 % de los sueldos, asigna­
ciones y gratificaciones que perciban los 
diplomáticos destacados en el exterior". 

"o) Con e15 % de los presupuestos pa­
ra la compra de armamentos y manten­
ción de las bases militares dentro del te­
rritorio nacional". 

"p) Con el 2 % del gasto total que ori­
ginan las misiones diplomáticas, comer­
ciales y militares en el exterior. Este mis­
mo impuesto se aplicará a los gastos que 
demande al Gobierno de Chile el pago de 
la::; misiones militares extranjeras en Chi­
le de acuerdo con las disposiciones del 
Pacto Militar". 

"q) Con el 2% del total de los dólares 
qUt:: ingresen al país por concepto d~ prés­
tamos o de inversiones extranjeras". 

"r) Con el 5% de un impuesto que se 
apllcará a la tonelada de carbón y petró­
leo extranjeros que se importen al país". 

Finalmente, indicación de los señores 
Alessal'ldri, Hübner y Ochagavía para 
agregar al artículo segundo el siguiente 
me iso : 

"n) Establécese un impuesto adicional 
de un 10% sobre las utilidades que decla­
ren para los efectos de 3~ Categoría las 
Sociedades AnóI}imas, Bancos Comerciales 
y Compañías de Seguros que no elijan la 
totalidad de su Consejo Directivo en un 
solo acto. , 

Dicho impuesto dejará de aplicarse a 
las Sociedades Anónimas, Bancos Comer­
ciales y Compañías de Seguros que actual­
mente tengan este sistema de elección, 
desde el momento que la Junta de Accio­
nistas acuerde la respectiva modificación 
de sus Estatutos y siempre que ésta que­
de totalmente legalizada dentro de un pla­
zo máximo de diez meses". 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-La indicación más amplia es la del 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social. En consecuencia, la Honorable 
Cámara deberá pronunciarse en primer lu-

gar sobre ella. Si esta indicación fuere 
aprobada, todas las demás indicaciones a 
que ha dado lectura el señor Secretario, 
serán declaradas improcedentes, salvo 
aquellas que consisten en agregar incisos 
nuevos. 

En votación la indicación del señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social, que 
consiste en reemplazar el artículo 29• 

-Practicada la votación en forma eco­
'nómica, dio el s'Íguiente resultado: por la 
afÍJ'mativa, 19 votos; por la negativa, 43 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Rechazada la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votaéión, se aprobará el enca­
beza miento del artículo 29, que dice: "El 
Fondo de Revalorización de Pensiones es­
tará integrado por los siguientes recur­
sos". 

Aprobado. 
En votación la indicación que consiste 

en eliminar la letra a) del artículo 29• 

Al respecto, es preferible pronunciarse 
sobre esta letra en el sentido de que si 
se aprueba queda resuelta la indicación. 

En votación. 
-Practicada la v.otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
nfirmat~va, 32 votos; por la negativa, 25 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la letra a). 

Corresponde votar la letra.b), cuya eli­
minación también ha sido solicitada. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

. nómica, dio el siguzente resultado: por la 
q,firmativa, 46 votos; pO?" la negativa, 15 
·'otoS. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la letra b). 

Referente a esta misma letra se solicita 
que r1esPll~" oa las palabras "al pago de 
pensiones" se agreguen las siguientes: 
"del sector público". 

En votación esta indicación. 
-Practicada la votación en forma eco-
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nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 18 votos; por la negativa, 18 

votos. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Se va a repetir la votación por el 

sistema de sentados y de pie. 
Se ruega a los señores Diputados no 

abstenerse. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, por el sistema de sentados y de 

pie, dio el siguiente resultado: por la afir­

mtit'a, 22 votos; por la negativa, 25 votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Rechazada la indicación. 
En votación la letras c) y d). 

Si no se pide votación, se darán 'por 

aprobadas. 
El señor CORREA LARRAIN-No, se­

ñor Presidente. He pedido votación sepa­

rada. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-En votación la letra c). 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 56 votos; por la negativa, 9 

votos. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Aprobada la letra c). 
En votación la letra d). 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 44 votos; por la negativa, 18 

votos. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Aprobada la letra d). 
Con respecto a la letra e) se ha solici-. 

h¡úo su eliminación. 
En votación la tetra e). 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 33 votos; por la negativa, 29 

votos. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Aprobada la letra e). 
En esta letra hay una indicación para 

reemplazar la frase "sin excepción algu­

na" por la siguiente: "que correspondan a 

bienes de cualquiera especie destinados a 

fines comerciales". 

El señor OCHAG A VIA.-¿ Qué estamos 

votando, señor Presidente? 

El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Hay una indicación del Honorable 

señor Eguigueren a que he hecho referen­

cia, que incide en la letra e) que consis­

te en reemplazar la expresión última "sin 

excepción alguna" por la siguiente: "que 

correspondan a bienes de cualquiera es­

pecie destinados a fines comerciales". 

El señor MONTES.-j Pero si fue apro­

bado el artículo. con la frase, señor Pre­

sidente! 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-No, señor Diputado. Se está vo­

tando por letras, y la manera de ordenar 

la votación es que aquellas indicaciones 

que no alteran sustancialmente su conte­

nido, se voten con posterioridad. 

-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 50 votos; por la negativa, 6 

t'otos. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Aprobada la indicación. 
En votación la letra f). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada. 
En votación le letra g). 
-Pr'acticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 47 votos; por la negativa, 17 

votos. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Aprobada la letra g). 
Respecto de la letra h), se han formu­

lado dos indicaciones: por la primera, se 

pide su eliminación; por la segunda, se 

reemplaza el guarismo "50/0" por "100/0". 

En votación la letra h) con la indicación 

que reemplaza "5%" por "10%". 

-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 35 votos; por la negativa, 27 

votos. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Aprobada la letra h) en la forma 

propuesta. 
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En votación la letra i). 
-Pmctícada la votación en forma eco­

nómica, la M esa tuvo dudas sobre s'u re­
sultado. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-La Mesa tiene dudas sobre el re­
sultado de la votación. Se va a repetir por 
el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica por el sistema de" senta­
dos y de pie, dio el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 28 votos; por la nega­
tiva, 29 votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Rechazada la letra i). 

En votación la letra j). 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos, por la negativa, 15 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la letra j). 

Se ha formulado indicación para reem­
plazar la letra k) del artículo 29, por lá si­
guiente: 

"k) Con el 1 % del Presupuesto Nacio­
nal que se consulte para este proyecto y 
que no podrá ser inferior al monto total 
de los aportes actuales." 

El señor CORREA LARRAIN.-Es in­
constitucional, señor Presidente. ¿ Dónde 
está el financiamiento? 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Con el 1 ro del Presupuesto Nacio­
nal que se consulte para este proyecto y 
que no podrá ser inferior al monto total 
de los aportes actuales. 

El señor CORREA LARRAIN.-Es im­
procedente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Dice el uno por ciento. En conse­
cuencia, se puede consultar en el próximo 
Presupuesto Nacional. No entiendo por 
qué sería improcedente. No hay otras en­
tradas, pero se consultan en el Presupues­
to para dar finaciamiento a esta ley. 

El señor CORREA LARRAIN .-¡ Así 
podría financiarse cualquier proyecto, se­
ñor Presidente! 

j Me extraña que no se hayan finan­
ciado todas las leyes con cargo al Presu­
puesto Nacional! 

El señor JULIET, (Presidente Acciden­
tal) .-En votación la indicación. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-La Mesa tiene dudas sobre el resul­
tado de la votación. Se va a repetir por el 
sistema de sentados y de pie. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, por el sistema de sentados: y de 
pie, dio el siguiente resultado: parla afir-
1nati'va, 23 votos,' por la negativa, 34 vo­
tos. 

El señor ,JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Rechazada la indicación. 

En votación la letra k). 
Si la parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En votación la letra 1). 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 55 votos; por la negativa, 7 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la letra 1). 

En votación la letra m). Respecto de 
esta letra se ha presentado indicación pa-
ra eliminarla. ' 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿ De 
quién es la indicación, señor Presidente? 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Es de los señores Rosales, Robles, 
Melo, García, señora Campusano, Aceve­
do, Araya y Aravena. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la letra m). 

A continuación, los Honorables señores 
Robles, García, Montes, señora Campu­
sano, Rosales, Acevedo, Aravena, Araya 
Silva Melo y Musalem han formulado in-
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dicación para agregar una letra n), que 

es del tenor siguiente: 
"n) Con el 1 % de los sueldos, asigna­

ciones y gratificaciones que perciban los 

diplomáticos destacados en el exterior." 

En votación le letra n), nueva. 

-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 23 votos; por la negativa, 31 

votos. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Rechazada la indicación. 

Los mismos señores Diputados han for­

mulado indicación para agregar una nue­

va letra que diga: 
"o) Con el 5 ro de los presupuestado pa­

ra la compra de armamentos y manten­

ción de' las bases militares dentro del te­

rritorio nacional." 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 23 votos; por la negativa, 32 

votos. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Rechazada la indicación. 

-H ablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Ruego a los señores Diputados se 

sirvan guardar silencio. 
Los mismos señores Diputados han for­

mulado indicación, para agregar una letra. 

que diga: 
"Con el 2% del total de los dólares que 

ingresen al _ país por concepto de présta­

mos o de inversiones extranjeras." 

En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 17 votos; por la negativa, 38 

votos. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Rechazada la indicación. 

Existe indicación de los mismos seño­

res Diputados para agregar una letra que 

diga: 

"Con el 5ro de un impuesto que se apli­

cará a las toneladas de carbón, o petróleo 

extranjeros que se importen al país." 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 20 votos; por la negativa, 32 

votos. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Rechazada la indicación. 

En votación el inciso final del artículo 

29, que comienza con la frase: "El Pre­

sidente de la República", y termina con la 

expresión "lo dipuesto en la presente 

ley". 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará el inciso 

final del artículo 2? 
Aprobado. 
En votación una indicación para agre­

gar un nuevo inciso en el artículo 29. 

El señor Secretario dará lectura a esta 

indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Alessandri, Hübner, 

don Jorge Iván y Ochagavía, para agregar 

al artículo 29 el siguiente inciso: 

"Establécese un impuesto adicional de 

un lOro sobre las utilidades que declaren, 

para los efectos de 3~ Categoría, las So­

ciedades Anónimas, Bancos Comerciales 

y Compañías de Seguros que no elijan la 

totalidad de su Consejo Directivo en un 

solo acto. 
Dicho impuesto dejará de aplicarse a 

las Sociedades Anónimas, Bancos Comer­

ciales y Compañías de Seguros que actual­

mente tengan este sistema de elección, des­

de el momento que la Junta de A,ccionis­

tas acuerde la respectiva modificación de 

sus Estatutos y siempre que ésta quede 

totalmente legalizada dentro de un .plazo 

máximo de diez meses." 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 53 votos,. por la negativa, 3 

votos. 
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El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la indicación. 

Respecto del artículo 39, se va a dar lec­
tura a las indicaciones que han llegado a 
la Mesa .. , -

Perdón, Honorables Diputados. Debe 
citarse previamente una indicación, para 
agregar un artículo nuevo a continuación 
del 29 ; con posterioridad se votarán las 
indicaciones formuladas al artículo 39• 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­
dal propone consultar el siguiente artícu­
lo nuevo, a continuación del 29: 

"Artículo . .. -Establécese a beneficio 
fiscal un recargo del 10% del impuesto que 
se pague en conformidad a la ley N9 12.120 
a fin de que el Fisco financie la contribu­
ción que deba entregar al Fondo de Reva­
lorización de Pensiones". 

El señor CORREA LARRAIN.-Es in­
compatible con lo aprobado, señor Presi­
dente. Ya se aprobó el 20 por ciento. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Efectivamente. La Honorable Cá­
mara ya se había pronunciado respecto a 
esta disposición, aprobando un porcenta­
je mayor de recargo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por retirada la indicación. 

Acordado. 
El señor CAÑAS Secretario) .-Respec­

to del artículo 39, se han formulado las si­
guientes indicaciones: 

Del señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social, para reemplazar el artículo 
por el siguiente: 

"Artículo . .. La pensión mínima de los 
empleados de los sectores públicos y pri­
vados, por jubilación o retiro, será equi­
valente al 75 % del sueldo vital del de­
partamento de Santiago, escala a), y la 
de los obreros no podrá ser inferior al 
75o/c del salario mínimo industrial. 

Las pensiones de montepío y orfandad 
no podrán ser inferiores a un 50 % y un 
15% respectivamente, con relación a las 

de jubilación o retiro, cualquiera que sea 
el régimen previsional que las rija. 

En ningún caso la aplicación de esta 
disposición podrá significar disminución 
de las p-ensiones mínimas que actualmente 
perciban los pensionados." 

De íos señores Morales, don Carlos; 
Morales, don Joaquín, y Fuentes, para 
agregar en el inciso primero, después un 
punto (.) lo siguiente: "Igual beneficio 
tendrán los deudos del personal fallecido 
en accidentes o en actos del servicio"; y 
para suprimir en el inciso segundo, las 
palabras "y las concedidas a los deudos 
del personal fallecido en accidentes o en 
actos del servicio". 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-En votación la indicación de 
reemplazo formulada por el señor Mi­
nistro. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
d~ntal) .-Aprobada 'la indicación; por lo 
tanto, las otras indicaciones quedan sin 

. efecto. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

relacionadas con el artículo 49• 

El señor CAÑAS Secretario) .-Indi­
cación del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, para _reemplazar el ar­
tículo 49 por el siguiente: 

"Artículo . .. - Los recursos del Fondo 
de Revalorización es aplicarán a los si­
guientes fines: 

a) Financiar las pensiones mínimas se­
ñaladas -en la presente ley; . 

b) Revalorizar y mantener el valor ad­
quisitivo de las pensiones que no excedan 
de seis sueldos vitales escala a) del de­
partamento de Santiago vigente o que en 
el futuro s-e fijen; 

c) .-Mejorar las pensiones y monte­
píos a que se refiere el artículo 11; 

d) .-Financiar los demás beneficios 
consultacos en la presente ley; y 
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e) .-Cubrir los gastos que apruebe la 
Comisión Nacional Revalorizadora de 
Pensiones." 

El señor BALLESTEROS.-Que se vo­
te por letra, señor Presidente. 

El señor V ALDES LARRAIN.-i Por 
palabra, mejor! 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dentál) .-No es posible votar el artículo 
por letra, Honorable Diputado, porque ello 
no fue solicitado oportunamente. 

El. señor BALLESTEROS.-Ruego al 
señClr Presidente se sirva solicitar el asen­
timiento de la Sala para proceder en la 
forma que he indicado anteriormente. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para iJroceder en la forma señalada 
por el Honorable señor Ballesteros, esto 
es, para votar el artículo 49 por letra. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-Hay oposición, Honorable Dipu-
tado. f 

En votación la indicación del señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social a 
este artículo. 

-Practicada la· votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmatl~va, 31 votos; por la negOJtiva, 24 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
d·ental) .-Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
q'/e inciden en el artículo 59. 

El señor CAÑAS ·(Secreiario).-Indi­
cación del señor Ministro del Trabajo y 
Previsinó Social, para reemplazar el ar­
tículo 5Q por el siguiente: 

"Artículo.- . .. Los recursos del Fondo 
de Revalorización de Pensiones quedarán 
a disposición de la Comisión Nacional Re­
valorizad ora de J;>ensiones, en cuenta e:'!­
pecial, la cual dictará normas generales 
sobre recaudación, distribución de los 
porcentajes aplicables a cada uno de los 

fines que señala la presente ley y proce­
dimientos de la compensación y pago." 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-En votación esta indicación. 

-Prncticada la votación en forma eco­
nómica,diú' el siguiente resultado: por la 
afir1nativa, 22 votos; por la negativa, 43 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo 59. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

al artículo 69. 
El señor CAÑAS (Secretario).-Indi­

cación del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, para reemplazar el ar­
tículo 69 por el siguiente: 

"Artículo.- . .. La revalorización de las 
pensiones se hará en conformidad a las 
normas generales que fija la Comisión 
Nacional Revalorizadora de Pensiones, la 
cual deberá fijar "índices de revaloriza­
ción" y que podrán ser diferentes para 
los distintos sectores pasivos del país. 

Para fijar los "índices de revaloriza­
ción" la Comisión deberá tomar especial­
mente en consideración los siguientes fac­
tores: 

a) Valor adquisitivo de las pensiones 
del año en que se otorgaron y valor ad­
quisitivo de dichas pensiones al 30 de ju­
nio del año anterior al que se le aplicará 
la revalorización; 

Para estos efectos tendrá en considera­
ción los índices de aum-ento de costo de la 
vida establecidos por la Dirección Gene­
ral de Estadística y Censos. 

b) .-Aumentos que se hubieren otor­
gado a las pensiones; 

c) .-Concurrencia del respectivo sector 
al Fondo de Revalorización; 

d) .-Sistema previsional que rija el 
respectivo sector; . 

e) .-Valor real de las pensiones al 30 
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de junio del año anterior al que se apli­
cará la revalorización." 

Indicación de los señores Robles, Ro­
sales, García, de la . señora Campusano, 
doña Julieta; de los señores Montes, Ace­
vedo, Araya y Aravena, para eliminar las 
letras d), e) y f). 

Del señor Montes, para que se vote se­
paradamente la siguiente frase del inciso 
primero: "se hará por el Departamento 
de Pemdones de la Secretaría y Adminis­
tración General del Ministerio de Hacien­
da y, para este efecto ... " 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-En votación la indicación de re­
emp'lazo propuesta por el señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica" dio el siguiente resultádo: por la 
afinrva<tiva, 26 votos; por la negativa, 33 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-Rechazada la indicación. 

En votación el encabezamiento del.' ar­
tículo 69, sin la frase que dice: " .... Re ha­
rá Dor el Departamento de Pensiones de 
la Secretaría y Administración General 
del Ministerio de Hacienda .y, para eRe 
efecto, ... ". En consecuencia, el encabeza­
miento que se vota queda como sig!le: "La 
revalodzación anual de perisiones deberá 
abmerse exclusivamente a los siguientes 
factores:". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pur la 
afirmativa, 41 votos; por la nenativa. 20 
'Votos. 

El señor JULIET (Presidente acd­
dent.al) . - Aprobado el encahezamiento 
del artículo sin. la frase indicada. 

En votación la inclusión de la frase. 
--Practicada la 1'otación en forma cr,f1-

nómica, dio el siguiente resultado: vor ln. 
afirmativa, 22 votos; por la neoativa. 41 
vntos. 

El señor JULIET (Presidente acd­
dental) .-Rechazada la indicación. 

Se ha pedido la sUI>re~jón de las letras: 
d), e) y n. 

En votación las letras: a), b) y e). 
Si no se pide votación se darán por 

aprobadas. 
Aprobadas. 
Rn votación la letra d). 
-Practicada la 'l.lotación en formo er,·')­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos; por la negativa. 1" 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Rc~i­

dental) .-Aprobada la letra d} 
En votación la letra e). 
-Practicada la votfLción en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la. 
afirmativa, 50 votos: por la negativn, J 2 
votos. 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-Aprobada la letra e). 

En votación la l€tra f). 
-Practicada la, votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 48 votos .. por la negativa, 12 
votos. 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-Aprobada la letra f). 

Se va a dar lectura a una indicación re­
lacionada con el artículo 7Q• 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Oyarzún, Aguilera, 
De la Presa y Sívori, para reemplazar el 
inciso segundo del artículo 79 por los sí­
guientes: "Para determinar el cargo del 
similar en servicio activo en las plantas 
del respectivo servicio, a que se refieren 
las disposiciones citadas en el artículo 25 
de la ley 11.764, se tomará como base el 

. zrado y jornal y considerando especial­
mente la categoría o jerarquía del cargo 
p.n que jubiló y cárgo y jerarquía que el 
susodicho jubilado tuvo antes de obtener 
tal beneficio. 

Si por reestructuración de Servicio, fu­
sión u otras ca usas no existiere el cargo 
en la planta del respectivo Servicio, co­
mo, entre otros, los que jubilaron en gra-
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dos flotantes, se asimilarán al grado, jor­
nal y jerarquía equivalente". 

El señor JULIET (Presidente Acci. 
dental) .-En votación el inciso primero 
del artículo 7". 

Si no se pide votación, SP. dará por 
aprobado. 

Aprobado. 
En votación la indicación que reempla­

za el inciso segundo de este artículo. 
-Practicada la votación en forma ec.o­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
a,fí1'mativa, 41 votos,. por la negativa, 13 
votos. 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-Aprobada la' indicación. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
relacionadas con el artículo 89• 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social para reemplazar el ar­
tículo 89 por el siguiente: 

"El pago <;le los beneficios que otorga 
la presente ley, lo harán las Instituciones, 
Servicios u Organismos de Seguridad So­
cial que actualmente pagan las pensiones. 

Para estos efectos, la Comisión Reva­
lo rizadora de Pensiones pondrá los recur­
sos necesarios a su disposición, girándo­
los sobre el Fondo de Revalorización (\ 
autorizando las compensaciones reRnecti .. 
vas con los que se recauden para ingre­
sar a dicho Fondo", 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Esta indicación es incnmpati­
ble con lo aprobado anteriormentp.. 

El señor JULIET (Presidente acri­
dental) .-Hay un artículo nuevo propues­
to por el señor Ministro por el cual ~e 

crea 18 Comisión Revalorizadora de Pen­
siones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
para la correcta ordenación del debate. 
podría pronunciarse la Sala, previamen­
te, acerca de la creación de esta (;oml­

aión. 
El señor FLORES CASTELLl.-El ar·, 

tículo propuesto sería incompatible con el 
artículo 59 ya aprobade: 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-Primero, sería necesarIo, eTl­
tonces, repito, que la Honorable Cámara, 
conocip.ra previamente la indicación por 
la que se propone crear la Comisión de 
Revalorizadora de Pensiones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
anticiparía el pronunciamiento de la Sala 
acerca de esta indicación prot,mesta por 
el señor Ministro. 

-Acordado. 

El señor Secretario dará lectura. puton,.. 
ce!l, a dicha indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Ministro ha formulado indicación, con 
respecto al Título Segundo del Mensaje 
del Ejecutivo sobre revalorización de pen­
~!Íones, con el objeto de restablecer la exi~­
tencia de la Comisión Revalorizadora de 
Pensiones: 

Dice la indicación.: 
"Artículo ...... -Créase la Comisión Na­

cional Revalorizadora de Pensiones, co­
mo organismo dependiente del Ministerio 
del Trabajo y PrevÍsión Social, que es­
tará compuesto de once miembros e inte­
grada como sigue: 

a) El Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, que la presidirá; 

b) El Superintendente de Seguridad 
Social; 

c) El Director del Presupuesto; 
d) El Jefe del Departamento de Pen-. 

siones del Ministerio de Hacienda; 
e) Tres representantes de instituciones 

de previsión que sean miembros integran­
tes de sus Consejos, designados libremen­
te por el Presidente de la República: 

f) Tres representantes de los pensiona­
dos, que el Presidente de la República de­
signará de entre las ternas que le presen­
ten las Asociaciones de Pensionados con 
persona1idad jurídica que correspondan a 
los sectores beneficiados con la presente 
ley; 

g) Un representante de los empleado­
res del sector privado, designado por pI 
Presidente de la República de una terna 
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que le presentará la Confederación de la 
Producción y de! Comercio. 

Integrará también la Comisión un Se­
cretario que actuará como Ministro de 
Fe, ejecutará los acuerdos que se adop­
ten y, en. general, tendrá a su cargo todo 
lo relacionado con el manejo administra­
tivo. El Secretario, que deberá tener el tí­
tulo de abogado, será designado por el 
Presidente de la República de una terna 
que le someterá la Comisión. 

Los Consejeros a que se refieren las le­
tras e), f) Y g) durarán tres años en sus 
funciones. 

El Reglamento señalará las disposicio­
nes por las que se regirá la Comisión en 
su constitución y funcionamiento". 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-En votación la indicación a que 
se ha dado lectura. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirrruJ.,tiva, 42 t~otos; por la negati'iJa, 19 
'Votos. 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-Aprobada la indicación. 

-Hablan varios señores Di:Dutados n. 
la vez. 

El señor JULIET (Presidentp. acci­
dental). - i Honorables señores Musalf'n\ 
y Ballesteros, ruego a Sus Señorías guar­
dar silencio! 

En votación la indicación que reempI::I­
za el artículo 89, formulada por el seño1" 
Ministro y a que hace un momento dio 
lectura el señor Secretario. 

-Practicada la votación en forma eco· 
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 26 votos: Dor la neoati'va. 21 
'Voto.'? 

El señor JULIET (Presidente acci 
dental) .-Aprobada la indicación. 

Se van a leer las indicaciones l''llacio­
nadas con el artículo 99 • 

El señor CAÑAS (Secretario) .-ae.il-

pecto de este artículo se han formulado 
dos indicaciones. 

Una, de la señora Campusano y de los 
señore~ Robles, Rosales, García, Mela. 
Araya, Acevedo y Montes, propone supri­
mirlo. 

La otra del señor Ministro del Trabajo 
y Previsión Social, tiene por objeto reem­
plazarlo por el siguiente: 

"No obstante lo dispuesto en el artícu­
lo anterior, la Comisión Nacional Revalo-

. rizadora de Pensiones podrá disponer que 
el pago de las pensiones y el otorgamien­
to de los beneficios que señala la presen­
te ley y otros que existan o se establez­
can en favor d~ los pensionados, se hagan 
por una o más de las Instituciones, Servi­
cios u Organismos del Estado que actual. 
mente intervienen, a fin de unificar y cen­
tralizar la atención de los pensionados". 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) .-En votación la indicación, formu­
lada por el señor Ministro, que reempla-
7.:a el artículo 99. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afifrmativa, 30 votos; por la negativa, 19 
'Votos. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) .-Aprobada la indicación. 

Queda, en consecuencia, sin efecto la 
que se había formulado para suprimirlo. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
formuladas al artículo 10 

El señor CAÑAS (Secretario).-Res­
pecto de este artículo ... 

El señor MUSALEM.-Es incompati­
ble con lo ya aprobado, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente acci­
dentaD.- Primero escuchemos las indi­
caciones, Honorable Diputado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-... 
se han formulado dos indicaciones: una, 
del s·eñor Ministro, para suprimirlo. 

Otra, de la señora Campusano y de los 
señores Robles, Rosales, García, Montes, 
Melo, Acevedo, Aravena y Araya, para 
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agre¡rar, al final, la expresión "y del 
sector privano" 

El señor JULIET (Presidente arci­
dental) .-En realidad, el artículo es in­
compatible con lo ya aprobado. 

Si le parece a la Honorable Cámara. 
se suprimirá el artículo 

Acordadn. 
El artículo 11 está aprobado reglamen­

tariamentA 
Se va a dar lectura a una indicación 

formulada al artículo 12. 
El señor CAÑAS (Secretario).- El 

señor Ministro d-el Trabajo y Previsión 
Social ha formulado indicación para 
rp,p,mplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 12.-Si el Fondo de Revalo­
rización de Pensiones tuviera excedentp, 
la Comisión Nacional Revalorizadora d-e 
Pensiones podrá destinarlo: 

a) A otorgar un mejoramiento general 
de las pensiones; 

b) A incrementar el Fondo de Revalo­
rización del año siguiente". 

El señor JULIET (Presidente 2cci­
dental) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa. 28 votos; por la negativa, 23 
votos. 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-Aprobada la indicación. 

Los artículos 13, 14 Y 15 están apro­
bados reglamentariamente. 

Respecto del artículo 16, sólo hay una 
indicación, del Honorable señor Eguigu~ 
ren, para suprimir el inciso segundo. 

En votación el inciso primero. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se p'de votación, se aprobará. 
Un señor DIPUTADO.-Que se vote, 

señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente acci­

dental) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirma,tiva, 48 votos. 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-Aprobado el inciso. 

En votación el inciso segundo del ar­
tículo 16. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votJos .. por la negativa, 24 
'votos. 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-Aprobado el inciso segundo. 

El señor Secretario dará lectura a las 
indicaciones que inciden en el artículo 17. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La se­
ñora Enríquez, doña Inés, y los señores 
De la Presa, Eguiguren, Martínez Ca~ps, 
Gumudo, Monckeberg, Pareto, Oyarzún, 
Osorio, Aravena, Fuentealba, Atala, Na­
ranjo, Leyton, Muga, Checuru, Guerra, 
Klein, Pantoja, Zepeda y Dueñas han 
formulado indicación para reemplazar 
este artículo por el siguiente: 

"Artículo 17.-Los asegurados varones 
y las. aseguradas mujeres del Servicio de 
Seguro Social, ex Caja de Seguro Obrero 
Obligatorio, que hayan cumplido, respec­
tivamente, 65 y 55 años de edad, que 
tengan 25 años de antigüedad contados 
d-esde su primera inscripción como ase­
gurados sin haber pasado a otro régimen 
previsional; que no hayan cumplido los 
requisitos de semanas de imposiciones ylo 
ce densidad que se señalan en las letras 
b) y c) del artículo 37 de la Ley 10.383 
y que se hubieren acogido a los benefi­
cios de la Ley 10.986, sobre continuidad 
de la previsión, dentro del plazo conce­
dido por la Ley 14.642, tendrán derecho a 
percibir una pensión equivalente al 75% 
de la pensión mínima que corresp_onde a 
los obreros pensionados que reúnan tales 
requisitos, entendiéndose que con el por­
centaje de 2570 de descuento uniforme y 
permanente quedan cumplidos, sin más 
trámite, las oblig-aciones señaladas en los 
artículos 29 y 39 de la citada Lw 10.986. 

Si la antigüedad fuere inferior a 25 
años, pero superior a la necesaril\ para 
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completar las semanas de imposiciones 
que exige la ley, los asegurados, varones 
o mujeres, que se encuentren compren­
didos en la situación descrita en el inciso 
preced'2nte estarán afectos a un reinte­
gro fijo que oscilará entre el 25 y el 50ro 
de la pensión mínima y que se hará efec­
tivo automáticamente sobre sus pensio­
nes. La gradación de la escala de des­
cuentos para el reintegro será hecha por 
el Consejo del Servicio de Seguro Social 
y aprobada por la Superintendencia de 
Seguridad Social. 

En uno y otro caso las pensiones co­
menzarán a regir el 1 Q de octubre de 
1962 y los interesados deberán hacer una 
declaración notarial renunciando a todo . 
otro derecho que pudiera corresponderles 
por la aplicación de la Ley 10.986". 

El !'leñor SILVA ULLOA.- ¿ Me per­
mite hacer una consulta, señor Presiden­
te? 

El señor JULIET. (Presidente acci­
dental) .-Con la venia de la Sala, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, no sé si el señor Secretario leyó 
mal la indicación, porque dijo "que se 
hubieren acogido a los beneficios de la 
Ley N° 10.986". Me parece que debe de­
cir: "los que no se hubieren acogido a los 
beneficios de la Ley NQ 1Q.986". En efec­
to, si los imponentes se han acogido a 
esa ley, la indicación no tiene objeto, por­
que ya se les han reconocido las "lagu­
nas ... " 

El señor CAÑAS (Secretario).-Per­
dón, señor Diputado. La indicación dice 
"que se hubieren acogido". 

El señpr SILVA ULLOA.-Está mal 
entonces, porque tiene que decir "que no 
se hubieren acogido". 

-HabZwn varios señores Diputados a 
.la vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .-Tiene como 40 autores la indi­
cación y ninguno la explica. 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental).- Se dará lectura a otras indi­
caciones. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial ha formulado indicación para supri": 
mir el artículo 17. 

Los señores Godoy, Melo, Silva, Rosa­
les, Robles, Aravena y Montes han for­
mnladn indicación para sustituir la ex­
presión "65 años de edad" por "60 años 
de edad". 

Los señores Araya, Mercado, Robles, 
Barrá, Valenzeula, Lehuedé, De la Presa, 
Fuentealba y Ballesteros han formulado 
indicación para sustituir la frase "180 
días" por "un año", en el inciso segun­
do. 

La señora Campusano y los señores 
Montes, Araya, Fuentes, Barra, Zumae­
ta, Martínez Camps, Robles, Musalem y 
Melo, han formulado indicación para 
agregar el siguiente inciso a este artículo: 

"A los asegurados de la Ley 10.383 que 
cump:an 65 años de edad, los varones, y 
55 años de edad, las mujeres, que no al­
cancen a obtener la densidad de 0,5 ó 
menos del 25 % del total qe semanas de 
imposiciones que se requiere para jubilar, 
la Caja del Servicio de Seguro Social les 
facilitará un préstamo para cubrir la 
cuota mínima que señala la letra b) del 
artículo 37 de la Ley 10.383. 

Los asegurados de la Ley 10.383 que 
se acojan a este beneficio para jubilar 
deberán devolver mensualmente la cuota 
que le corresponda pagar por el présta­
mo, debiendo la Caja del Servicio de Se­
guro Social hacer el descuento respectivo 
de la pensión que reciba el beneficiario". 

Los señores Klein, Lehuedé, Guerra, 
Ataja y Fuentes, han formulado indica­
ción para agregar a este artículo el si­
guiente inciso: 

"La viuda del imponente de la Ley NQ 
10.383, gozará de la pensión de viudez, 
mientras mantenga ese estado civil". 
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. Los mismos señores Diputados han nómica, dio el siguiente resuUado: por ~a 

formulado indicación para agr~gar el afirmativa, 46 votos; por la negativa, 7 

siguiente inciso: "La viuda del p€nsio- votos. 

nado de la Ley N9 10.383 gozará dt(l El señor JULIET. (Presidente acci-

50ro "<ie la pensión con la cual contaba dental) .-Aprobado el artículo 17 en la 

el beneficiado, mientras matenga ese es- forma propuesta., por la Mesa. 

tado civil". Los Honorables Diputados señores Go-

Los señores Lehuedé; Klein y Fuentes doy Urrutia, Melo, Silva, Rosales, Ro­

han formulado indicación para consultar bIes, Aravena y Montes, han formulado 

un inciso que diga: indicación para cambiar la expresión "t,35 

"El imponente de la Ley N9 10.383 que años de edad", por "60 años de edad" en 

haya presentado solicitud de pensión re- el artículo 17. 

cibirá (>} 50% de la pensión mensual, En votación esta indicación. 

mientras demore el trámite". -Practicada la votación en forma eco-

El señor JULIET (Presidente acci- nómica, dio el ~guiertte resultado: pfR la 

dental).- Se votará la indicación de afirmativa, 40 votos; por la negativa, 12 

reemplazo. Como la Honorable Cámara votos. 

ha oído, está firmada por numerosos se- El señor JULIET (Presidente acci-

ñores Diputados. dental) .-Aprobada la indicación. 

El señOr KLEIN.-En votación con la Los Honorables Diputados señores Ara_ 

palabra "no"... ya, Mercado, Barra, Valenzuela, Lehue-

-Hablam varios señores Diputados a dé, Fuentealba, Ballesteros y De la Pre-

Za vez. sa, han formulado indicación para subs-

El señor MONTE S.-Que se agregue tituir la frase "180 días" por "un año", 

la negación que falta. en el inciso segundo del artículo 17. 

Varios señores DIPUTADOS.- Si la Si le parece a la Honorable Cámara, 

Mesa la arregla, votaremos. se dará por aprobada. 

El señor JULIET '(Presidente acci- Aprobada. 

denta)l.-En votación. También hay una indicación para 

-Practicada la votaciA5n en forma eco- agregarle un inciso nuevo, que leerá el 

nómica, dio el ~guiente resultado: pm- la señor Secretario. 

afirm.ativa, 21 votos,' por la negativa, 31' El señor CA&AS (Secretario) .-Indi­

'/JOt08. cación de los señores Montes, Araya, 

El señor JULIET (Presidente acci- Fuentes, Campusano, doña Julieta, Ba-

dental) .-Rechazala la indicación. rra, Zumaeta, Martínez Camps, Melo, 

Hay numerosas indicaciones más, Ho- Robles y Musalem, para agregar el si­

norable Cámara. Antes de despachar las guiente inciso nuevo en el artículo 17. 

indicaciones que se refieren al cambio de "A los asesrurados de la ley N9 10'::~83 

la edad de 65 por 60 años, voy a poner que cumplan 65 años de edad los varones 

en votación el artículo, porque hay una y 55 años de edad las aseguradas muie­

indicación para "suprimir el artículo, a res, que no alcancen a obtener la densi­

fin de que, con posterioridad, la Honora- dad de 0.5 o menos del 25% del total d~ 

ble Cámara se pronuncie sobre estas ¡¡¡emanas de imposiciones que se requiere 

otras indicaciones de detalles respecto para jubilar, la Caja del Servicio de Se-

del mismo artículo. ¡ruro Social les facilitará un préstamo pa-

En votación el artículo 17. ra cubrir la cuota mínima que señala la 

-Practicada la votación en forma eco- letra b) del artículo 37 de la ley N9 10.383. 
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Los asegurados de la ley N9 10.383 Que 
se acojan a este beneficio para jubilar, 
deberán devolver mensualmente la cuota 
Que les corresponda pagar por el présta­
mo, debiendo la Caja del Servicio del Se­
guro Social hacer el descuento resvectivo 
de la pensión que reciba el beneficiario". 

El señor JULIET (Presidente acci­
dentaD .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: vor la 
afirmat'iva. 411Jotos: por la negativa. 9 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-Aprobada la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
para que esta indicación recién aprobada 
sea concordante con la anterior, se fija­
rá la edad en 60 años en vez de 65. 

Acordado. 
El señor Secretario dará lectura a otra 

indicación para agregar también un inci­
so nuevo al al'tículo 17. 

El señor CAÑAS (Seaetario) .-Indi­
cación de los señores Klein, Lehuedé, Gue­
rra, Atala y Fuentes, para agregar el si­
guiente inciso al artículo 17: 

"La viuda del imponente de la ley N9 
10.383 gozará de la pensión de viudez 
mientras mantenga ese estado civil". 

El RP-ñor JULIET (Presidente acci­
dental) .-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
. aprobará. 

El señor HúBNER (don Jorge Iván). 
-j Qué se vote, señor Presidente! 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-En votación. 

-Practicada 1a votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmati.va, 45 votos; por la negativa, 6 
votos· 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-Aprobada la indicación. 

Se va a, dar lectura a otra indicación, 
también para agregar un inciso nuevo al 
artículo 17. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Lehuedé, Klein, Ata­
la, Guerra y Fuentes: 

"L:t viuda del pensionado de la ley NQ 
10.383 gozará del 50 por ciento de la pen­
sión con la cual contaba el beneficiario y 
mientras mantenga ese estado civil". 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) ,-En votación esta indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado,' por la 
afirmativa, 46 votos. 

El señor JULIET (Presidente Acoi­
dental) .-Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación, 
igualmente para agregar un inciso nue­
vo a este artículo 17. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Lehuedé, Klein. y 
Fuentes, para agregar un inciso, que di­
ga: 

"El imponente de la ley N9 10.383 que 
haya presentado solicitud de pensión, re­
cibirá el 50 por ciento de la pensión men­
sual mientras demore el trámite". 

El señor' JULIET (Presidente. acci­
dental) .-En votación esta in.dicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos. 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-Aprobada la indicación. 

Se va a dar lec~ura a las indicaciones 
que inciden en el artículo 18 . 

El señor C.A:ÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Ministro para supri­
mirlo. 

Indicaciones de los señores Lehuedé y 
Klein, para agregar en el artículo 18, 
después de las palabras: "servicio o en­
fermedad", lo siguiente: "o que hayan re­
nunciado por enfermedad, acogiéndose a 
la jubilación". 

Indicación de la señora Camnusano v 
los señores Araya. Melo, Musalem. Mon­
tes, Robles y Rosales, para agregar un 
iIlciso Que diga: 
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"Todo trabajador, aunque tenga su li­

breta atrasada, no perderá' sus derecho.: 

previsionales y de atención de su salud v 

la de su familia". • 

El señor JULIET (Presidente Acci­

dental) .-Se va a proceder a votar el ar­

tículo como en los casos anteriores. o sea. 

en . el entendido de que con posterioridad 

se votarán las indicaciones que lo me'di­

fican. 
En votación el artículo 18. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará. 
Aprobado. 
Como la Honorable Cámara lo ha oído, 

hay una indicación para agregar, despup.. 

de las palabras: "servicio o enfermedal1" 

10 siguiente: "o que hayan reunciado po"\' 

enfermedad, acogiéndose a la jl1hilación". 

En votación la adición propuesta. 

-Practicada la votación en forma eCfl­

nómica, diÍo el siguiente resultada: vor la 

afirmativa, 46 votos. 
El Reñor JULIET (Presidentp acciden­

tal) .-Aprobada la indicación. 

En segui.da, corresponde pronunciarsp. 

sobre una indicación que agrega un iuC',i­

so a este artículo, firmada por la Hono­

rable señora J ulieta Campusanoy los Ho­

norables 8eñores Melo, Araya, Montes, 

Robles, Rosales y Musalem, que dice: "To­

do trabajador, aunque tenga su libreta 

atrasada, no perderá sus derechos previ.­

sionales y de atención de R11 salud y la de 

su familia". 
En votaeión la indicación. 
-Practicada la votación en forma eco:' 

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirm.atíva, 30 votos; por la negati1m. 19 

votos. 
El señor JULIET (Presidp.nt~ acci­

dental) .-Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 

presentadas respecto del artículo transi­

torio. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Ministro del Trabajo y 

Previsión Social para reemplazar este ar-

tículo por el siguiente, que pasaría a ser 

19 : 

"Artículo 19 transitorio.-La revalori­

zación que est~blece la presente ley co­

menzará a aplicarse el 19 de enero de 

1963 sobre los valores vigentes de las pen­

siones existentes al 30 de junio de 1962. 

Las pensiones mínimas que regirán a 

partir del 19· de enero de 1963 en confor­

midad al artículo 39, .corresponderán al 

75% del sueldo vital escala a) del depar­

tamento de Santiago, y al 75 % del sala­

rio mínimo que rija para el año 1963". 

El señor JULIET (Presidente acci­

dental) .-En votación la indicación de 

reemplazo. 
-Practicada la votación en form.a eco­

nómica, diÍo el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 18 votos,' por la negativa, 38 

votos. 
El señor JULIET (Presidente Acci­

dental) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo transitorio pro­

puesto por la Comisión de Hacienda. 

Si le parece· a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará el ar­

tículo transitorio. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

sobre artículos nuevos. 
El señor CA:fií'AS· (Secretario) .-Entre 

los artículos del Mensaje del Ejecutivo 

que, con diversas modificaciones, el señor 

Ministro del Trabajo y Previsión Social 

propuso revalidar, y a continuación del 

que crea la Comisión Nacional Revalori­

zadora de Pensiones, ya aprobado por la 

Honorable Cámara, figura el siguiente 

artículo nuevo: 
"Artículo " .-Los integrantes de la 

Comisión señalada en las letras a), b), 

c) y d) del artículo anterior, serán ~ubro­

gados por el Subsecretario de Previsión 

Social, el Fiscal de la Superintendencia 

de Seguridad Social, el Subdirector del 

Presupuesto y el subrogante legal del J e­

fe de Pensionef\". 
El señor JULIET (Presidente acci-
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dental) .-En votación el articulo nuevo. 
-Practicada la votación en ¡ol'ma eco­

nómica, dio el siguiente resultado,' por la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa 9 
votos. 

El ¡l.p;ñor JULIET (Presidente ar.ci­
dental) .-Aprobado el artículo nuevo. 

El señor CAIÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Ministro del Trabajo y 

, Previsión Social para agregar, a conti­
nuación del anterior, el siguiente artículo: 

'·Artículo ...... -Serán funciones y atri­
buciones especiales de la Comisión N acio­
nal Revalorizadora de Pensiones: 

a) Distribuir los recursos que constitu-
. yan el Fondo de Revalorización entre las 
instituciones y organismos a quienes co­
rresponga pagar los beneficios <lue esta­
blece la presente ley; 

b) Fijar anualmente los porcentajes 
del Fondo de Revalorización que deberán 
destinarse al pago de pensiones mínimas, 
revalorizar las pensiones y mejorarlas; 

(') Dictar las normas generales sobre 
cálculo, pago y compensación de los be­
neficios que establece esta ley; 

d) Fijar una vez al año, y antes del 31 
de diciembre, los "Indices de Revaloriza­
ción" que deberán aplicarse a contar del 
1 Q de enero del año siguiente; 

e) Autorizar a una o más instituciones 
de previsión para que se excluyan del ré-
2"imen de revalorización de la presente 
ley, de acuerdo con las normas del ar­
tículo 9Q ; 

f) Disponer que el pago de las pensio­
nes y de los beneficios establecidos en fa­
vor de los pensionados se haga por una o 
varias de las instituciones, Servicios u 
Organismos del Estado, conforme a nor­
mas generales que tiendan a uniformar 
los procedimientos y aprovechar los re­
cursos, bienes y servicios existentes; y 

g) Dictar normas generales sobre re­
gistro, beneficios y estadísticas que debe­
rán llevar las diferentes Instituciont:s, 
Servicios u Organismos del Estado, a fin 
de promover la unificación, centraliza-

ción y control que sean indispensables 
para facilitar los servicios que se otor­
guen a los pensionados y coordinar la ac­
ción de las diferentes instituciones". 

El señor Montes, Comité Comunista, 
oportunamente pidió división de la vota-o 
ción en este artículo, ,para que se vote 
por letras. 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-En votación el inciso primero 
que corresponde al encabezamiento del 
artículo. 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobado dicho encabezamiento. 

Aprobado . 
En votación la letra a). 
-Practicadn la votación en forma eco.,. 

nómica, dio el siguiente resultado: pO?' la 
afirmativa, 25 votos; por la negativa. 19 
votos. 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-Aprobada la letra a). 

En votación la letra b). 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobada. 
Varios señores DIPUTADOS.-Que se 

vote. 
El señor JULIET (Presidente acci­

dental) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, diJo el siguie'nte resultado: por la 
afiJrmativa, 23 ilotos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor .JULIET (Presidente acci­
dental) .-Aprobada la letra b). 

En votación la letra c). 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobada. 
Aprobada. 
En votación la letra d). 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobada. 
Aprobada. 
En votación la letra e). 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor JULIET (Presidente acci-
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dental) .-La Mesa tiene dudas sobre el 

resultado de la votación· Se va a repetir 

por el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada, la votación en forma eco­

nómica, por el sistema de sentados y de 

pie, dio el siguiente resultado: pOt' la afir­

mativa, 24 1,ntos: .por la negativa, 21 vo­

tos. 
El señor JULIET (Presidente acci­

dental) ,-Aprobada la letra e). 

En votación la letra f). 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará.' 

Varios señores DIPUTADOS.-No. S~­

ñor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente acci­

dental) .-En votación· 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 26 votos; por la negatú,a, 21 

'Votos. 
El señor JULIET (Presidente acci­

dental) .-Aprobada la letra f. 
En votación la letra g). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
El señor MONTES.-No, señor Presi­

dente. 
El señor JULIET (Presidente acci­

dental) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

rtóm'¿ca, dio el siguiente resultado: por l~ 

afirmativa, 26 votos; por la negativa. 20 

votos. 
El señor JULIET (Presidente acci­

dental) .-Aprobada la letra g). 
Se va a leer una nueva indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

caCión del señor Ministro del Trabajo y 

Previsión Social para agregar el siguien­

te artículo: 
"Artículo ...... -Para cumplir sus fines 

ta Comisión Revalorizadora de Pensiones 

podrá requerir todos los antecedentes que 

estime necesarios a las Instituciones, Ser­

vicios u Organismos del Estado. 

Asimismo, podrá solicitar que se le des-

bnen fundonarios en Comisión de Servi­

cios" . 
El señor JULIET (Presidente acci­

dental) .-En votación esta indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Apl'obada. 
Se va a dar lectura a, una nueva indi­

cación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Ministro del Trabajo y 

Previsión Social para agregar el siguien­

te artículo: 
"Artículo ...... -EI Presidente de la Re­

pública podrá autorizar a la Comisión pa­

ra que ('.ontrate personal espE'~ializado 

para cumplir determinadas funciones". 

El señor .TULIET (Presidente acci­

dental) .-En votación esta indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Varios señores DIPUT ADOS. - No 

hay acuerdo. 
El señor JULIET (Presidente acci­

dental) .-Hay oposición. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma éCo­

nómica" dio el siguiente resultado: p01' la 

afirmati1)a, 25 votos; por la negativa, 18 

votos. 
El señor JULIET (Presidente acci­

dental) .-Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­

ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­

cial ha formulado una indicación por la 

que propone el siguiente artículo: . 

"La Comisión podrá disponer de hasta 

el 1/2% de los recursos del Fondo de Re­

valorización para cubrir sus gastos de 

funcionamiento. 
El personal designado en Comisión de 

Servicios en la Comisión gozará de una 

bonificación sobre sus remuneraciones 

imponibles rle hasta un 5070 de éstas, de 

acuerdo con las normas que establezca el 

Reglamento. 
El presupuesto de la Comisión y el 
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Fondo de Revalorización serán sometidos 
a la aprobación del Presidente de la Re­
pública por intermedio d.el Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, de acuerdo 
con las normas del decreto con fuerza de 
ley N9 47, de 1959". 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-Si no se pide votación, se dará 
por aprobada esta indicación. 

El señor BULNES.~No, señor Presi­
dente, que se vote. 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en form.a eco­
nómica, 1.0, Mesa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El s.eñor JULIET (Presidente acci­
dental)·-La Mesa tiene duda3 sobre el 
resultado de la votación. 

Se va a repetir por el. sistema de sen­
tados y de pie. 

-Pl'(hctiGada wuevamente la votación en 
forma económica por el sistema de sen­
t<Ldlos y de pie, dio el siguiente result<Ldo: 
por la afirmativa, 22 votos; por la nega'­
Uva, 25 votos. 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS.- El señor Ministro 
ha formulado indicación para consultar 
el siguiente artículo: 

"Artículo ... - Los acuerdos y resolu­
ciones de la Comisión respecto de los be­
neficios que establece la presente ley, no 
estarán sujetos al trámite de toma de 
razón, y prevalecerán sobre los acuerdos, 
dictámenes o resoluciones de cualquiera 
otra institución, organismo o Servicio de 
la Administración del Estado. 

No obstante lo dispuesto en el inciso 
preced·ente, la Comisión y Servicio de 
Seguro Social estarán sometidos a la fis­
calización exclusiva de la Superinten­
dencia de Seguridad Social en el cumpli­
miento de sus obligaciones y en el otor­
gamiento de los beneficios establecidos 

en las disposiciones legales y reglamen­
tarias. 

Corresponderá a la Contraloría Gene­
r.¡¡l ,;e la República la fiscalización de la 
inversión del presupuesto de la Comisión 
y el examen de cuentas, en cuanto no 
signifique calificar resoluciones sobre el 
otorgamiento de beneficios". 

El señor JULIET (Presidente acci­
dentai) .-En votación. 

-Practicada la votadón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 21 votos; por la nega.tiv<L, 27 
Vl9tos. 

El señor JULIET (Presidente accI­
dental) .-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).-EI se­
ñor Ministro ha formulado indicación 
para consultar el siguiente artículo, que 
corresponde al 99 del Mensaje del Eje­
cutivo' 

"Artículo ... -La Comisión RevalorI­
zadora de Pensiones podrá autorizara 
las Instituciones de Previsión, cuyo régi­
men contemple un mecanismo automá­
tico de reajuste de pensiones, para ex­
cluirse del sistema de revalorización de 
poensiones de la presente ley. La autori­
zación se concederá por períodos deter­
minados. 

En esos casos, dichas Instituciones 
continuarán aplicando las respectivas dis­
posiciones de sus leyes orgánicas. 

Las Instituciones referidas no estarán 
obligadas a entregar al Fondo de Reva­
lorización los aportes a que se refieren 
las letras a), c), d), e), f) y h) del ar­
tículo 29, los que serán percibidos direc­
tamente por ellas para contribuir al fi­
nanciamiento de su propio sistema de 
reajustes. 

N o obstante, la Comisión deberá sus­
pender la aplicación de aquellos recursos 
de los enumerados en el inciso anterior, 
qeu sean innecesarios para el financia-



3042 CAMARA DE DIPUTADOS 

miento del beneficio y debará, asimismo, 

reponerlos cuando los fondos de la Ins­

titución sean insuficientes. 
Los acuerdos que la Comisión adopte 

en virtud de lo dispuesto por el presente 

artículo. deberán ser sometidos a la apro­

bación del Presidente de la República". 

El señor JULIET (Presidente acci­

dental) .-En votación esta indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 14 votos; por la negaUva, 31 

votos. 
E! señor JULIET (Presidente acci­

dental) .-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Ministro del Trabajo 

para consultar un artículo que corres­

ponde al 10 del Mensaje del Ejecutivo. 

D,ice así: 
"Si los recursos del Fondo de Revalo­

rización de Pensiones no alcanzan para 

devolver a las pensiones el 100% del va­

lor adquisitivo que tenían a la fecha de 

su otorgamiento, la Comisión Nacional 

Revalorizadora de Pensiones fijará la 

proporción que en los diferentes sectores 

deberá aplicarse la revalorización. 
Varios señores DIPUTADOS.-¡Ya es­

tá aprobado! 
El señor MONTES.-¡ Lo que abunda 

no daña! 
El señor SILVA ULLOA.-La misma 

idea está aprobada. 
El señor JULIET (Presidente acci~ 

dental) .-En realidad, la Mesa no tiene 

antecedentes. Si estuviera aprobado se­

ría una redundancia y, por lo tanto, se 

eliminaría. 
En votación la indicación. 
-PractiCfLda la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: par la 

a[i'rmativa, S"3 votos; por la negativa, 12 

votos. 
El señor JULIET (Presidente acci­

dental) .-Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi-

======~============== 

cación del señor Ministro para consultar 

el artículo 11 del Mensaje, que dice: 

"Artículo 11.- La Comisión Nacional 

Revalorizadora de Pe~siones podrá dis­

poner que una parte de los recursos se 

destine a mejorar las pensiones con un 

porcentaje adicional, en los siguientes 

casos: 
"a) En favor de pensionados con más 

de 65 años de edad; 
b) En favor de los pensionados por in­

validez, imposibilidad física o mental, y 

c) En favor de montepiados por orfan­

dad". 
El señor JULIET (Presidente acci­

dental) .-En votación. 
Si no se pide votación~ se dará por 

aprobada. 
Aprobada. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Ministro para consultar 

el artículo 33 del Mensaje, que dice: 

"Artículo 23.-Asimismo, el imponente 

que continúe en servicio, acogiéndose a 

lo dispuesto en el artículo precedente, 

podrá solicitar que se le liquide y pague 

el desahucio, indemnización por años de 

servicios o retiro, establecidos en las le­

yes o convenios a su favor". 
"Por los servicios futuros, podrá so­

licitar estas beneficios, descontándose el 

período en la liquidación y pago que hu­

biere recibido, salvo· que, al acogerse a 

esta franquicia, hubiere obtenido su des­

ahucio o indemnización por el máximo de 

tiempo que contemplan las leyes o con­

venios que lo rij an, en cuyo caso se ten­

drá por finiquitado y extinguido su de­

recho a tales beneficios". 
El señor JULIET (Presidente acci­

dental) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 30 votos; por la negativa, 13 

votos. 
El señor JULIET (Presidente acci­

dental) .-Aprobada la indicación. 
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El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del mismo señor Ministro para 
consultar el artículo 24 del Mensaje que 
dice: 

Artículo 24.-N o obstante lo dispuesto 
en el artículo 13, eIl d s€ctor público el 
Jefe del Servicio podrá requerir al im­
ponente que cumpla con los requisitos 
para jubilar con sueldo íntegro, que ini­
cie su exp€diente de jubilación, cuando 
estime que no tiene salud o idoneidad 
compatibles con la continuidad de sus 
serv;cios, fundado en razones generales 
de buen S€rvicio. 

En estos casos, el afectado podrá re­
clamar ante el respectivo Ministro para 
que, en definitiva, resuelva si puede con­
tinuar en actividad o debe iniciar su ju­
bilación" . 

El señor JULIET (Pr€sidente acci­
dental) .-En votación la indicación. 

Si le parece a la Sala. se rechazará la 
indicación. 

Rechazada la indicación, con un voto 
a favor. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación del señor Ministro para consultar 
el artículo 59 del Mensaje, que dice: 

"Las pensiones de jubilación por an­
tigüedad que se otorguen a partir de la 

" vigencia de la presente ley, se reducirán 
en un 1 % por cada año que le falte al 
beneficiario para tener el respectivo p€­

ríodo j ubilatorio completo, de acuerdo 
con el régimen orgánico de la institución 
a que esté afiliado. No se aplicará esta 
reducción a las pensiones mínimas, ni en 
los casos en que el beneficiario sea ma­
yor de 65 años de edad". 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nóm,ica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmati'llu, 10 votos; por la negativa. 36 
votos. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Silva, Zumaeta, 
Aguilera, Guerra, Atala, Urrutia, E?,ui­
guren, Aravena, Correa, Robles, Musa­
lem y' Argandoña, para a2'regar el si­
guiente artículo: 

"Artículo ...... - Autorízase a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares y al 
Servicio de Seguro Social para pagar ho­
ras extraordinarias al personal que tra­
baja en los Departamentos de Jubilacio­
nes, Continuidad de la Previsión, Archivo 
y Prestaciones con el objeti de regulari­
zar el otorgamiento de los beneficios es­
tablecidos en las leyes N9s. 10.475 y 10.383. 

El Presidente de la República dentro 
del plazo de setenta días de la vigencia de 
la presente ley, reglamentará el trabajo 
extraordinario y autorizará las modifica­
ciones presupuestarias correspondientes. 

En todo caso este pago extraordinario 
no se incluirá en los gastos administrati­
vos para los efectos de los límites estable­
cidos en los respectivos estatutos orgáni­
cos". 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la indicación. 

Aprobada. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación de los señores Rioseco, Atala, Egui­
guren, Hübner,' Martínez Camps, Klein, 
De la Presa, Morales don Carlos, Silva 
Ulloa, Fuentes y Musalem, para consultar 
un artículo que diga: 

"Artículo ..... a).- La revalorización de 
pensiones del sector privado se financia­
rá con los recursos propios de las respec­
tivas instituciones, teniendo para este 
efecto prioridad sobre los beneficios fa­
cultativos. 

b) Las pensiones de jubilación. montlCl­
pío u orfandad se reaj ustarán el 19 de 
enero de cada año y se mant~ndrán en el 
nivel resultante de reactualizarlas en tan­
tos sueldos vitales y/o fracción de ellos 
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vigentes en Santiago, escala a) en el mo­
mento de efectuarlo como sueldos vitales 
y / o fracción de ellos que hubiere disfru­
tado el causante en el momento de obte­
ner la jubilación o montepío. 

c) La revalorización no podrá hacerse 
l'Sobre la parte de las pensiones que exce­
dan a 'seis sueldos vitales escala a) del ae­
partamento de Santiago. 

La pensión mínima de jubilación por ve­
jez o invalidez, será equivalente al 75% 
del sueldo vital escala a) del referido de­
partamento de Santiago y la pensión mÍ­
nica de jubilación por antigüedad será 
igual al 100 % de dicho sueldo vital. 

d) La pensión de montepío y orfandad 
rio podrán ser inferior al 50 % y 15 % res­
pectivamente del sueldo vital vigente, es­
cala a) del departamento de Santiago pa­
ra el año que se está reajustando, ni infe­
rior en conjunto al 750/0 de dicho sueldo 
vital. 

e) Si alguna de ]a'8 instituciones a que 
se refiere el presente título, considerando 
sus propios recursos no tuviere disponibi. 
lidades suficientes para afrontar el re· 
ajuste total de las pensiones ascendentes 
hasta seis sueldos vitales, deberá hacerlo 
sucesivamente si su capacidad se lo per­
mite sobre toda las pensiones, o parte de 
pensiones, que no excedan de cinco, cuatro 
y tres sueldos vitales respectivamente, de 
modo que queden reajustadas al 100 %. 
Pero si aún no tuviese capacidad para esos 
niveles deberá hacerlo sobre las pensiones 
o parte de pensiones iguales o inferiores 
a tres sueldos vitales estableciendo un por­
centaje de revalorización para ellos, con 
el excedente que resulte después de haber 
reajustado al 1000/0 la's pensiones ascen­
dentes hasta un vital. 

f) Los jubilados en cada Consejo Di­
rectivo de la Caja a que pertenezcan, ten­
drán dos Consejeros que los representen, 
que serán elegidos de acuerdo con las dis­
posiciones que rijan en cada Institución 

para elegir a los demás Consejeros. Sin 
embargo, los jubilados de la Caja de Em­
pleados Particulares propondrán las ter­
nas por intermedio de la Asociación de 
Empleados Particulares Jubilados de Chi­
le. 

g) Se establece que en los montepíos 
mínimos cuyos causantes sean del sector 
privado de empleados, si alguno de sus 
beneficiarios dejaron de tener derecho a 
la parte de pensión que le correspondía, 
ésta acrecerá a los demás beneficiarios 
en forma ,proporcional". 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos; por la negativa, 18 
votos. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Rioseco, Miranda, 
don Hugo; Ramírez. Correa Larraín, Fo­
llert. Urrutia de la Sotta, Peñafiel, Buns­
ter. Fuentes, Morales, don Carlos y Mer­
cado, para ¡agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"A rtículo ...... ..:.... Las disposiciones de la 
presente ley no se aplicarán a l:¡ls institu­
ciones bancarias. inclusive a los Bancos 
Central de Chile y del Estado de Chile, 
como tamnoco a los organismos previsio­
nales de todas estas instituciones. 

Sin embargo, a estas mismas entidades 
se les aplicará lo dispuesto en la letra b) 
del artículo 29 y el artículo 39 de la pre­
sente ley". 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma, eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa. 35 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- Aprobada la indicación. 
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El señor CARAS (Secretario).- lndi­
cación de los señores Brücher, Aspée, ~o­
Jina y Bas'So ... 

El señor BRÜCHER.- Está retirada la 
indicación, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se dará por retirada esta indicación. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación de los señores Acevedo, Oyarzún, 
Ata la, Silva, Tagle, Lehuedé, De la Presa, 
Morales, don Carlos; Morales, don Joa­
quín; Fuentes, Sívori, Valenzuela, Klein 
y Phillips para agregar el siguiente ar­
tículo: 

"Artículo ...... - DecIárase que entre los 
beneficiarios de pensión de montepío de 
los bomberos accidentados o que fallezcan 
en actos del servicio a que se refiere la 
ley N9 14.695, queda incluída, también, la 
madre viuda o abandonada por su cónyu­
ge. 

La pensión de montepío para los bene­
ficiarios a que se refiere la ley N9 14.095, 
incluida la madre viuda o abandonada por 
su cónyuge será, de dos sueldos vitales del 
departamento donde la víctima ejercía sus 
actividades, reajustable en la misma pro­
porción en que varíe dicho sueldo vital". 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se daría por aprobada la indicación. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡ Que se 
vote, señor Presidente! 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- En votación. 

-Practicada la votación en forma eco- \ 
nómica" dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 voto.'!; por la negativa, 2 
votos. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los sefíores Atala, Eguiguren, 
Rioseco, Martínez Camps, Hübner, Musa-

lem, Molina, Valenzuela, Klein, De la Pre­
sa y Fuentes para agregar el siguiente 
artículo: 

"Artículo ...... ·_- Durante el año 1963 no 
se aplicarán las disposiciones que contem­
pla la Ley 10.475, sobre reajuste de, pen­
siones. 

El 19 de enero de 1963 se revalorizarán 
las pensiones otorgadas en 'conformidad 
con la citada ley que tengan un año de vi­
gencia a lo menos. 

La revalorización a que se refiere el in­
ciso anterior se hará en forma que su 
monto expresado en sueldos vitales repre­
sente el mismo número de sueldos vitales 
y fracción a que representaban en la fe­
cha de su otorgamiento". 

El señorRIOSECO.- Es incompatible 
con lo que se acaba de aprobar. señor Pre­
sidente. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- Efectivamente, es incompatible 
con una indicación del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, ya aprobada. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Cuántas in­
dicaciones quedan, señor Presidente? 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- Como treinta, señor Diputado. 

El señor LORCA.- Que se retiren to­
das, señor Presidente. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación del señor Silva Ulloa. para consul­
tar un artículo que diga: 

"A rtículo ...... - Las pensiones a que se 
refiere la ley N9 10.475 se reajustarán 
anualmente a partir del 19 de enero de 
1963, en forma que su monto represente 
el mismo número de sueldos vitales o frac­
ción que representaban en el año de su 
concesión" . 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- También la Mesa entiende que es 
incompatible con lo ya resuelto. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación del señor Eguiguren para consul­
tar tres artículos, del siguiente tenor: 
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"Artícu'lo ...... - A partir de la vigencia 
de la presente ley, la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares establecerá un 
fondo denominarlo de Desahucio, que se 
formará con una imposición adicional del 
1 % sobre las remuneraciones imponibles, 
sin limitación de ninguna especie y que 
será de cargo, por iguales partes, de em­
pleadores y empleados respectivamente." 

"Artículo ...... - Anualmente en el riles 
de diciembre, el Consejo de la Caja fija­
rá el monto de desahucio indicado en el 
artículo anterior, que corresponderá a ca­
da inwon~nte que inicie la tramitación de 
su jubilación durante el año siguiente, de 
acuerdo con los ingresos del año que fina­
liza y el cálculo estimativo de desahucios 
por pagar en el próximo. 

Si se produjere déficit, este será cu­
bierto con la suma Recesaria del probable 
ingreso del año próximo, y en caso de ha­
ber excedente se agregará a los fondos 
por repartir". 

"Artículo ...... - La Caja de Empleados 
Particulares comenzará a pagar el benefi­
cio establecido en los dos artículos ante­
riores de la presente ley, a par:1;ir del 1Q 
de enero de 1964. 

Los pagos respectivos se efectuarán a 
cada imponente 30 días después de enrte­
gar a la Caja su solicitud de jubilación, 
por la cual la Institución otorgará recibo 
debidamente fechado". 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- En votación estas indicaciones. Se 
votarán conjuntamente, porque forman 
un solo todo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nÓ1'nica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por 'la negativa, 3 
votos. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- Aprobadas. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Miranda, Muñoz 
Horz, E2'uiguren, Oyarzún, Silva Ulloa, 

Melo, Rosales, Suárez, Acevedo, Balleste­
ros y Guerra para consultar el siguiente 
artículo: 

"Artíc7üo ...... - Las personas que en 
virtud de un derecho otorgado por leyea 
generales o especiales se hayan acogido o 
se acojan en el futuro al régimen de la 01.­
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas y que por esta causa, deban in­
tegrar o reintegrar imposiciones, no es­
tarán obligadas a pagarlas al contado y 
gozarán del beneficio de los préstamos 
flue la Caja otorga a sus imponentes con 
este objeto". 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).~ En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirma.tiva, 42 votos; por la negaf'i va, 6 
votos. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Martínez CamrJs, 
Morales don Raúl, Bucher, Miranda, ~il­

va, Molina y Barra, para commltar un ar­
tículo que diga: 

"Artículo ...... - Agrégase el siguiente 
inciso final, nuevo, al artículo '35 de la 
ley NQ 8.569: 

"Los imponentes que hubieren jubilado 
en virtud de lo dispuesto en la letra ante­
rior, y que volvieren a serlo, dejarán au­
tomáticamente de percibir sus pensiones 
de jubilación, y tendrán derecho a f[>]iqui­
darlas después de tres años comp~et(ls de 
nuevas imposiciones". 

El señor JULIET (Presidente acciden-
tal).- En votación la indicación. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Acordada. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación de los señores De la Presa, Aspée, 
Zumaeta, Guerra y Barra, ,para agregar 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo nuevo.-La Caja de Previ-
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slOn de la Marina Mercante Nacional es­
tablecerá un fondo denominado de desahu­
cio, que se formará con una imposición 
adicional del 1 % sobre las remuneraciones 
imponibles, sin limitación de n'inguna na­
turaleza, y que será, por iguales partes, 
de cargo de los empleadores y los emplea­
dos. Dicho fondo se regirá por las . si­
guientes modalidades: 

a) Anualmente, en el mes de diciembre 
el Consejo de la ,Institución fijará el mon­
to del desahucio que corresponderá a ca­
da imponente que inicie los trámites de 
su jubilación durante el año, de acuerdo 
con los ingresos del año que finaliza. 

La Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional, empezará a pagar es­
te derecho 60 días después de ingresada 
a la Institución la solicitud de jubilación 
respectiva. 

b) La indemnización de desahucio se 
pagará en proporción a los años de ser­
vicio y deberá corresponder a un' mes de 
sueldo uor cada año. 

c) La tramitación de las jubilaciones 
e indemnizaciones por años de servicio, se 
efectuarán sin perjuicio de que los impo­
nentes prosigan en sus funciones. 

d) Para calcular el monto de la jubila­
ción y de la indemnización por años de 
servicio o desahucio, se. tomará como base 
el prom~dio de los 12 últimos meses de 
trabajo y, otorgadas, serán reajustadas 
anualmente en proporción al alza experi­
mentada por el sueldo vital de Santiago. 

e) Los empleados que inicien su jubila­
ción y que tengan al 19 de enero de 1963, 
30 o más años de servicios reconocidos, go­
zarán, de inmediato, de los beneficios que 
otorga esta ley por concepto de jubilación 
e indemnización por años de servicios. 

El déficit que se produzca será cubier­
to con las entradas del año 1963". 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos,' por la negativa, 8 
votos. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- Aprobada la indicación. 

El señor CA~AS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Rioseco, Atala, Leigh, 
Holzapfel, Martínez Camps y Mercado, 
para agregar el siguiente: 

"Artículo ...... - Se declara que la prohi-
bición establecida en el inciso segundo del 
artículo 60 de la Ley N9 8569, de 26 de 
septiembre de 1946, se entiende incorpo­
rada, desde la vigencia de la misma, a los 
estatutos de los organismos auxiliares de 
previsión a que se refiere el artículo 75 
de dicha ley". 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) .-En votación la indicaCIón. 

-Practicada Ú1.I votación en forma eCQ­
n6mica, no hubo quórum. 

El señor CA~ AS (Secretario).- Han 
votado solamente dieciocho señores Dipu­
tados. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- N o hay qu6rum. Se va a re,petir la 
votación. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, dio el siguiente resulta­
do: por ~(1J afirmativa, 37 votos; por la ne­
gativa, 3 votos. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- Aprobada la indicación. 

\, 

El señor CA~AS (Secretario).- Indi-
cación de los señores Atala, Silva, Barra, 
Morales Abarzúa, don Carlos, Fuentes. 
Clavel y Flores Castelli, para agregar el 
siguiente: 

UArtículo ...... - El imponente, empleado 
particular, tendrá derecho a iniciar su ex­
pediente de jubilación con un año de an­
terioridad a la fecha en que cumpla con 
los requisitos legales respecBvos. 

Expirado este plazo y transcurrido 60 
días desde que el inmponente deje de ser 
activo, la Caja estará obligada a pagarle 
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su penslOn, sin perjuicio de que el Vice­
presidente Ejecutivo de la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares tome 
las medidas a que se refiere el artículo 14 
de la presente ley". 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos;. por la negativa, 5 
votos. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Inrli­
cación de los señores Araya, Robles, Ro­
sales, Silva, Melo, Campusano, :doña Ju­
lieta, García, Molina, Araven.a, Montes, 
Musalem, Acevedo y Ata1a, para alregar 
un artículo que diga: 

"Artículo ...... - Tendrán derecho a ¡,en­
sión de vejez o invalidez, aquellos impo­
nentes que tengan más de 400 :::emanas de 
imposiciones y menos del mínimo fijado, 
y que tengan más de 60 años de edad". 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmaUva, 36 votos; por la negativa, 7 
votos. ' 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tlll).- Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cacióncación de los señores Araya, Robles, 
Campusano, doña Julieta, Rosales, Melo, 
Silva, Acevedo, Molina, Atala, Musalem, 
Aravena, Montes y García,para agregar 
el siguiente: 

"Artículo ...... -· Las pensiones de orfan­
dad y las asignaciones por hijos, que d~ 
fine la Ley NQ 10.383, no podrán ser in­
feriores al 40 % 'del sueldo vital del depar­
tamento de Santiago, escala a)." 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) ,- En votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Ap.robada. 
RI señor CAÑAS (Secretario) ,- Indi­

cación de los señores Robles, Melo, Calll­
pusano, doña Julieta, García, Acevedo, 
Araya, Atala, Rosales, Silva, Musalem. 
Montes y Aravena, para agregar el si­
guiente: 

"Artículo ...... - Del financiamiento de 
la presente ley se destinarán los fondos 
que sean necesarios para' que la Caja de 
Accidentes del Trabajo pueda pagar tam­
bién la pensión mínima que se establece 
en esta ley a los obreros silicosos, que se 
encuentran sin trabajo". 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- En votación. 

Si le ,parece a la Honorable Cámara. se 
dará por aprobada. 

Aprobada. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Robles, Rosales, Me­
lo, Araya, Campusano, doña Julieta, Gar­
cía, Acevedo, Silva, Aravena, Musalem y 
Montes, para agregar el siguiente: 

"Artículo ...... - Las pensiones mínimas 
de vejez e invalidez que pague el Servicio 
de Seguro Social, en virtud de lo dispues­
to en la ley NQ 10.383, no podrán ser in­
feriores al 75 % del sueldo 'vital del de­
partamento de Santiago, escala a)". 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- Esta indicación es incompatible 
con lo resuelto por la Honorable Cámara. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Robles, Rosales, Me­
lo, Campusano, doña Julietá, Garda, Ace­
vedo, Araya, Molina, Aravena, Musalem, 
Silva, Atala y Montes, para agregar el 
siguiente: 

"ATtículo ...... - Las personas afectas 
a la ley NQ 10.383 que fueren ,,--declara­
das físicamente inválidas por la Comisión 
Médica correspondiente y tengan más de 
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400 semanas de imposiciones, gozarán de 
los beneficios de las disposiciones de la 
presente ley". 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara" 
se aprobará la indicación. 

Aprobada. 
El señor CAl~AS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Robles, Rosales, Me­
lo, Garcfa, Campusano, doña Julieta,; 
A vecedo, Molina, Araya, Silva, Musalem, 
Aravena y Montes, para 'agregar un ar­
tículo nuevo que diga: 

"Artículo ... - Concédase pensión de 
viudez y orfandad a aquéllas personas 
afectas a la ley NQ 10.383, cuyos causan­
tes sólo reunieron más de 400 semanas 
de imposiciones a la fecha de su falleci­
miento, y menos del mínimo fijado para 
tales afectos. 

A las personas que se acojan a estos 
beneficios se les cancelarán éstos a con­
tar de la vigencia de la presente ley". 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-En votación. 

-Practicwa la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-Aprobada la indicación. 

El señor CA:~lAS (Secretario).-Indi­
cación de los señores Brücher, Clavel, 
Rioseco y Guerra, para agregar el si­
guiente artículo: 

"Artículo ... - El producido de los im­
puestos adicionales, establecidos o que se 
establezcan, sobre las materias primas 
partes u otros elementos, de origen ex­
tranjero, incorporados en vehículos mo­
torizados, elaborados, semielaborados, ma­
nufacturados o armados en el departa­
mento de Arica, que se internen al resto 
del país, se destinará a los fines de la 
Junta de Adelanto de Arica con un má-

ximo igual al equivalente de US$ 8.500.000 
(ocho millones quinientos mil dólares). 

Estos impuestos serán puestos a dis­
posición de la Junta de Adelanto de Ari­
ca en los mismos términos señalados en 
el artículo 5Q de la ley NQ 13.309. 

La suma que exceda de la cifra seña­
lada en el inciso primero del presente 
artículo ingresará en arcas fiscales, de­
biéndose deducir de ella un 5 % para in­
crementar el fondo de revalorización de 
pensiones a que se refiere el artículo 2Q". 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-En votación esta indicación. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

E) señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-Podría ser improcedente la in­
dicación, si no contemplara el último in­
ciso que habla de "incrementar el fondo 
de revalorización". 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirma.t,iva, 35 votos; por m negativa, 2 , 
votos. I 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-.-:.Áprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Rosales, para agregar el 
siguiente artículo: 

"Artículo ... - Las pensiones de j ubi­
lación de los periodistas que ejercían 
funciones de directores de diarios de 
Santiago al momento de hacerse efectivo 
ei cese cle servicio serán reajustadas au. 
tomáticamente al entrar en vigencia la 
presente ley, al nivel de seis sueldos vi­
tales del departamento de Santiago, re a­
justables anualmente en la misma pro­
porción de variación del sueldo vital 
anual del departamento de, Santiago". 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-En votación. 

-Practicada la vot.ación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pcn- la 
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votos. 
El señor JULIET (Presidente acci­

dental) .-Aprobada la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).-Indi­

cación de la señora Campusano y de los 
señores Montes y Melo, para agregar ei 
siguiente artículo: 

"Artículo ... - El imp'onente que al 
momento de jubilar percibe asignación 
de zona tendrá derecho a que el 5 % de 
dicha asignación se incorpore al monto 
de su jubilación, pensión o montepío 
mensual. Semestralmente deberá acredi­
tar su domicilio ante la Caja respectiva 
con certificado de residencia. Al cambiar 
su, domicilio a una región donde no se 
pague asignación de zona perderá auto­
máticamente su derecho a ella". 

-Practicada la votación en fOrrruL eco­
nómica, dio el siguiente resultado: par la 
(J)firmaUva, 31 votos; por la negativa, 6 
votos. 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Final­
mente, indicación del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, para agre­
gar el siguiente artículo transitorio, que 
es renovación del artículo 2Q transitorio 
del Mensaj e. 

. "La imposición a que se refiere el ar­
tículo 2Q, letra a), de al presente ley, ... " 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Es incompati­
ble con lo aprobado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-" ... 
se pagará desde ~l 1Q de enero de 1963 y 
sobre los valores de las pensiones al 30 
de junio de 1962". 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-Como lo hace presente el se­
ñor Ministro, la indicación es incompa­
tible con lo ya aprobado por la Honora­
ble Cámara. 

Terminada la votación del proyecto. 

DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS EN 
LO RELATIVO A LA PRESENTACION DE BA­

LANCES POR LA CORPORACION DE LA 

VIVIENDA. 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-La Honorable Corporación de­
be pronunciarse en seguida acerca del 
proyecto que figura en la convocatoria 
de la presente sesión: es el Mensaje, con 
trámite de urgencia, calificada de "sim­
ple", que modiifca el decreto NQ 1.100 del 
Ministerio de Obras Públicas en lo rela­
tivo a la presentación de balances por la 
Corporación de la Vivienda. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Flores Castelli. 

El informe está impreso en el boletín 
NQ 9.831. 

Dice el proyecto; 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.- Sustitúyese el texto 
de la letra g) del artículo 31 del Decreto 
NQ 1.100, de 3 de junio de 1960, del Mi­
nisterio de Obras Públicas, que fijó el 
texto definitivo del D.F.L. NQ 285, de 
1953, por el siguiente: 

"g) Presentar al Consejo el Balance 
anual de la Corporación al 31 de diciem­
bre, antes del 31 de enero del año si­
guiente y rendir anualmente cuenta a la 
Contraloría General de la República, del 
movimiento de fondos de la Institución. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, el Contralor General de la Re­
pública podrá autorizar ampliaciones del 
referido plazo, cuando así lo aconsejen 
las circunstancias"'. 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental).- Solamente corresponde votar 
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el proyecto, porque el debate quedó ce­
rrado a ~las 13 horas. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Hont1rable Cámara, 

s€ aprobará. 
Aprobado. 
Hay una sola indicación, que la Mesa 

desestima por haberse presentado fuera 
de plazo. 

En consecuencia, el proyecto queda 
también aprobado en particular. 

'j 

Terminada la votación del proyecto. 
Como se ha cumplido su objeto, se le­

vanta la sesión. 
-Se leva,ntó la sesión a las 20 hm-(J;S 

21 minutos. 

Crtisólogo Venegas Sa1a8, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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